
Alejandro Moreno sostuvo que apoyarán a senadora como candidata única.

Comité Organizador del Frente Amplio suspende elección primaria.

‘Abandona’ PRI a Paredes 
y respalda a Xóchitl Gálvez

Ciudad de México / El Universal    

Tras el anuncio de la victoria de

Xóchitl Gálvez en las encuestas del

Frente Amplio por México para la defi-

nición de su candidata, el líder nacional

del PRI, Alejandro “Alito” Moreno

dijo que le honraba que Beatriz llegara

al final de la contienda interna.

“Nos honra que nuestra compañera

Beatriz Paredes Rangel haya llegado al

final”, expresó Moreno en la reunión que

se llevó a cabo junto a militantes del PRI.

Sobre las encuestas del Frente Amplio

por México, indicó que el partido estará

con la senadora Xóchitl Gálvez.

“Respaldamos a Xóchitl como can-

didata única”, dijo Moreno.

Por su parte, Beatriz Paredes aceptó

que los resultados que revelaron las

encuestas son “irreversibles”.

En su discurso, dijo que “estiramos la

liga hasta donde fue posible, siempre he

estirado la liga hasta donde es posible”.

“Para mí el final es cuando se dieran los

resultados que revelaban que era irreversi-

ble el triunfo de la otra candidata. Esos

resultados se han dado con la expresión de

estas encuestas”, dijo y puntualizó que el

proceso culminará cuando Comisión

Organizadora la decida.

Ciudad de México / El Universal    

Tuvieron que pasar 151 días para que el

Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección

de Datos Personales (Inai) volviera a

sesionar, tras un receso involuntario,

pero sólo con cuatro comisionados de

siete que integran el pleno.

Después de que la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN) resolviera que vol-

verían a sesionar, la comisionada presi-

denta Blanca Lilia Ibarra; las comisio-

nadas Josefina Román y Julieta del Río

Venegas, así como el comisionado

Adrián Alcalá, ocuparon sus lugares

ayer miércoles 30 de agosto, en el edi-

ficio de Insurgentes Sur, para revisar 5

mil 993 recursos.

“El Inai se ha mantenido de pie y así

seguirá”, asevera Blanca Lilia Ibarra

ante sus compañeros.

En la que califican como una sesión

histórica, los comisionados defendie-

ron su trabajo ante ataques y descalifi-

caciones recibidos en casi cinco meses.

Reclaman al Senado que ya resuelva

los tres nombramientos que quedan

pendientes, para garantizar a los ciuda-

danos su derecho a la información.

Aunque celebró el reinicio de las

sesiones ordinarias, Blanca Lilia Ibarra

afirmó: “¡La casa de la transparencia

sigue incompleta, nos faltan tres!”.

Y agregó: “No duden que este insti-

tuto cumplirá a cabalidad con su función

de defensa de los derechos humanos”.

Los comisionados aseguraron que

en cinco meses no dejaron de trabajar

ante una intensa agenda de actividades,

frente a su vocación y espíritu social.

Al menos 11 jueces ordenaron resolver

recursos de revisión.

Entre los casos más emblemáticos

que trataron, está uno contra la FGR

por las tres órdenes de aprehensión

contra el exsecretario de Seguridad con

Felipe Calderón, Genaro García Luna,

además de la solicitud de un ciudadano

en el caso Segalmex.

Por su parte, el comisionado Adrián

Alcalá resaltó la importancia de este

día para la democracia de México, aun

con un pleno incompleto.

El organismo autónomo tenía casi cinco meses en receso involuntario.

MONTERREY, N.L., JUEVES 31 DE AGOSTO DE 2023 DIRECTOR GERENTE: JOSÉ GERARDO CANTÚ ESCALANTEAño CV   Número 39,696                                      Precio ejemplar

Ciudad de México / El Universal    

El aspirante Marcelo Ebrard expresó su

preocupación por el “gran desorden”

en el levantamiento de la encuesta de

Morena, la cual definirá la coordina-

ción de los Comités de Defensa de la

Cuarta Transformación.

“Todo mi respaldo a Malú Micher

y a Martha Delgado quienes están

(desde ayer y toda la noche) tratando

de ayudar al éxito del proceso y a

resolver los severos problemas que

han ocurrido”, expresó.

Los representantes de Ebrard, por su

parte, señalaron que ante los inconve-

nientes del primer día del levantamien-

to de la encuesta de Morena, se

ampliará un día más, a fin de concluir

el 4 de septiembre.

Martha Delgado señaló que han

tenido carencia de boletas, urnas

representantes y lugares específicos

donde se levantará la encuesta

durante este miércoles.

“Es un proceso complejo. El partido

está sensible para poderlo recomponer.

Hemos conseguido que se amplie un

día más la encuesta, que tengamos una

cadena de custodia muy cercana para

poder vigilar este proceso las 24 horas

del día”, expuso.

1/En Escena1/Local

La aspirante priista aceptó que los resultados son ‘irreversibles’.

Ciudad de México / El Universal    

La Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN) declaró inconstitucio-

nal la penalización del aborto en

Aguascalientes y ordenó al Congreso

del estado derogar los artículos 101,

102 y 103 del Código Penal que casti-

gan con cárcel el aborto.

Al conceder un amparo a Grupo de

Información en Reproducción Elegida y

otras asociaciones civiles, a propuesta

del ministro Juan Luis González

Alcántara, la Primera Sala de la SCJN

determinó este miércoles que los men-

cionados artículos son contrarios a los

derechos humanos de las mujeres y de

las personas gestantes, especialmente del

derecho a la igualdad y no discrimina-

ción y del derecho humano a la salud.

La decisión abre la puerta para que

grupos en favor del aborto busquen

mediante amparos sentencias con un

impacto similar en otros estados.

“Solamente así, mediante la herra-

mienta de una concesión amplia se puede

proteger de manera idónea los derechos

de las mujeres y personas con capacidad

de gestar a la salud reproductiva e igual-

dad y no discriminación vulnerados de

manera colectiva, objeto del presente jui-

cio de garantías”, señala el proyecto del

ministro González Alcántara avalado por

mayoría de cuatro votos contra uno.

En el proyecto de sentencia,

González Alcántara refiere que 2015 a

junio de este año, se han iniciado 73

carpetas de investigación por el delito

de aborto en Aguascalientes.

“Con otras palabras, setenta y tres

personas han sido o están siendo proce-

sadas por la aplicación de los artículos

declarados inconstitucionales en la pre-

sente ejecutoria. Por ello, esta Primera

Sala no puede ser indiferente a la situa-

ción en la que las mujeres y personas

gestantes de Aguascalientes están y han

sido sometidas de manera injusta, siendo

imperativo que los tribunales constitu-

cionales, rompan el círculo de discrimi-

nación y se tomen las medidas necesarias

para reparar los daños ocasionados que

la sociedad y el propio sistema de justi-

cia les pudieran ocasionar o hayan oca-

sionado, procurando que no se perpetúen

las causas que originaron tales daños”.

El Comité Organizador del Frente
Amplio por México determinó can-
celar la elección primaria, con lo
que Xóchilt Gálvez se convierte en
la candidata presidencial opositora.

Lo anterior ocurrió en una reu-
nión convocada de manera urgente,
luego de que Beatriz Paredes
declinó a sus aspiraciones. La deci-
sión se hará oficial hoy.

CANDIDATA OFICIAL

Reinicia Inai sesiones con cuatro comisionados
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Despenaliza Suprema Corte
aborto en Aguascalientes

Advierte Ebrard ‘desorden’
en la encuesta de Morena

El excanciller ha lanzado críticas al proceso interno del partido guinda.

Con goles de Ozziel Herrera y un doblete de
Juan Pablo Vigón, los felinos remontaron en

casa al Santos y lo derrotaron por 3 a 2.

1/DEPORTIVO

El Monterrey perdió 1 a 0 ante el Toluca
y suman cuatro derrotas al hilo en esta 
temporada del Torneo Apertura 2023.

1/DEPORTIVO



a semana pasada escribí

en estas mismas páginas

que México debería

posicionarse abierta-

mente en favor de

Estados Unidos y el

Occidente democrático en el conflic-

to con China. 

Mencioné incluso que ojalá les

preguntaran sobre el tema a Beatriz

Paredes y Xóchitl Gálvez en el foro

de política exterior. No fue necesario.

Xóchitl fue explícita en su posi-

cionamiento a favor del sistema inter-

nacional liberal encabezado por

Estados Unidos y Paredes, en la

viejísima tradición priista, se mani-

festó por la ambigüedad. Cuando

hubo que hablar de América del

Norte, Paredes quiso hacerse eco de

los lugares comunes del pasado. "Los

canadienses son amigos de México",

insinuando que los estadounidenses

no lo son.

Se le olvidó que originalmente

Canadá no quería el ingreso de

México al TLCAN, por considerar a

nuestro país un competidor peligroso

para sus bienes primarios en el mer-

cado estadounidense. "No veo un

mundo bipolar, sino uno multipolar"

expresó, siempre políticamente cor-

recta, Beatriz. Repitió el discurso lati-

noamericanista de siempre y la

aspiración imposible de hacerle con-

trapeso a Estados Unidos con mayor

proximidad a la Unión Europea.

Lástima que no es verdad. Muchos

BRICS, muchos grupos interna-

cionales cuyo nombre inicia con G,

pero a la hora de la verdad, solo dos

países, Estados Unidos y China

toman las decisiones más importantes

y definirán si viviremos en paz en el

siglo XXI. México siempre ha queri-

do acercarse con Europa y a Europa

no podría importarle menos nuestro

país.

No tenemos nada qué venderles, o

mejor dicho nada que no puedan

comprar en otra parte. Así de simple.

Y todas esas nuevas asociaciones

internacionales, en el momento de las

decisiones cruciales, o favorecen a

Estados Unidos o a China. No hay

más. Ahora, afirmar que todos los

países deben trabajar para evitar una

confrontación abierta entre Estados

Unidos y China, eso sí estamos de

acuerdo. Nos va en ello la super-

vivencia de la especie humana como

demuestra la obra maestra de Kevin

Rudd The Avoidable War: The

Dangers of a Catastrophic Conflict

between the US and Xi Jinping´s

China.

Esta semana leí con atención e

interés los textos de los embajadores

José Luis Bernal, Miguel Ruíz

Cabañas y Martha Bárcena en la

prensa. Todos ellos especialistas

respetables y de trayectoria intach-

able en el servicio exterior mexicano.

Todos ellos en contra de que México

se posicione abiertamente a favor de

Estados Unidos. Aunque no tengo el

gusto de conocer a ninguna de estas

personalidades, admiro su trabajo y

sus respectivas carreras. Pero no

estoy de acuerdo con ellos. Dicen que

a México no le conviene posicionarse

explícitamente de parte de Estados

Unidos. ¿Porqué no? Su argumento

principal es que China y sus aliados

cada vez pesan más en la economía

mundial. Nadie ha dicho que no

debamos comerciar con ellos. Lo que

digo es que, en caso de un choque de

valores, México en los foros multilat-

erales deberá defender la democracia

liberal y los derechos humanos.

Oponerse a ello tiene raíces en la

tradición de la no intervención, un

pretexto del sistema autoritario priista

para exigir que el resto del mundo no

señale las violaciones de derechos

humanos en México. No hay duda

que el orden mundial propuesto por

China es uno al que le tienen sin

cuidado la sobrevivencia de las liber-

tades políticas más elementales, pues

su propio sistema político doméstico

es una dictadura totalitaria. Están pro-

hibidos los partidos políticos de

oposición, se persigue y encarcela a

los disidentes, no hay libertad de

prensa. Ahí está lo que hicieron en

Hong Kong o el trato a las minorías

uigures. ¿México debe entonces cer-

rar los ojos ante esto? La teoría inter-

nacional más elemental dice que una

potencia revolucionaria, en este caso

China, buscará subvertir todo el

orden mundial para convertirlo a su

propio modelo doméstico. De otra

manera, su sistema político local no

podrá sobrevivir rodeado de países

con un modelo diferente. Lo que está

en juego en el siglo XXI no es sim-

plemente la supremacía económica

mundial. Son dos propuestas políticas

profundamente diferentes, dos estilos

de vida contrapuestos. Uno que cree

en la libertad humana y otro que no.

¿De verdad a México le conviene

apostar por una falsa neutralidad?

Qué tienen en común los con-

dones, el lubricante base de

agua y los medicamentos cono-

cidos como PREP y PEP?,

fácil, son algunos de los pro-

ductos que se pueden utilizar

para prevenir el contagio de

VIH. Sin embargo, se deben complementar

con disminuir los riesgos, hacerse exámenes

periódicos y mejorar la comunicación con las

personas con quienes mantienen relaciones

sexo afectivas.

Primero el tema de los condones. Existen

los condones externos (antes conocidos como

masculinos) y los condones internos (antes

conocidos como femeninos). 

El condón externo bien colocado en el

pene ayuda a prevenir infecciones de trans-

misión sexual, si se sospecha que se rompe

hay que detenerse y reemplazarlo.

El condón interno bien colocado en vagi-

na o en ano de igual forma protege de las

ITS. En ambos es importante la practica para

una colocación perfecta.

Para el condón externo se debe usar lubri-

cante base agua o silicona, para el uso del

condón interno se recomiendan todos los

tipos de lubricante incluido base aceite. 

Por aquello de una confusión es mejor

siempre tener a la mano un lubricante de agua

que se pueden usar con todo.

PREP (profilaxis prexposición) esto es un

medicamento que se debe tomar regular-

mente antes de las relaciones sexuales o el

uso compartido de drogas inyectables, la pre-

sentación es en pastilla

(Emtricitabina/Tenofovir). Se puede solicitar

en el IMSS y según la NOM 010 SSA 2023

ya no se debe distinguir por situación de

derechohabiencia. 

La pastilla PREP se toma todos los días a

la misma hora, se solicita en el centro de

salud y ellos evalúan si son parte de las

poblaciones clave o las poblaciones en

situación de vulnerabilidad para iniciar el

tratamiento.

PEP (profilaxis post exposición) este

tratamiento es para situaciones de emergen-

cia, se debe tomar en las 72 horas después de

una situación de riesgo, por ejemplo: se

rompió el condón, se sufrió violencia sexual,

se compartieron agujas o aditamentos para el

consumo de alguna droga. No es para usarse

regularmente.

En el caso de usar drogas inyectables lo

más ético es comunicarlo a las parejas sexu-

ales para que puedan tomar medidas preven-

tivas, así como evitar compartir agujas, nava-

jas, cepillos de dientes u otros objetos punzo-

cortantes. 

No hay forma resumida de abordar este

tema, pero quiero seguirles compartiendo

poco a poco algunos conocimientos básicos

para prevenir la transmisión del VIH. 

Es una tarea donde todas las autoridades

podemos coadyuvar ante la falta de edu-

cación sexual para algunos segmentos de la

población. 

La educación sexual salva vidas.

n este convulsiona-

do ambiente que

estamos viviendo

con las precam-

pañas presiden-

ciales, la crisis de

agua, la violencia que no para, los

otros datos de las mañaneras y los

libros de texto, entre muchos otros

temas, y antes de que termine el mes,

recordemos que agosto está dedicado

a las personas adultas mayores, par-

ticularmente el 28 se celebra el Día

de los abuelos y abuelas mexicanas.

Según la forma en que se vea, la vejez

puede ser algo muy triste o el

momento “ideal” para culminar la

trascendencia o para otros, redimirse

de culpas del pasado.

Cada vez más personas están

tomando la decisión de retiro pasando

los 70 y también hay cada vez más

posibilidades en los empleadores y

universidades de aprovechar su expe-

riencia. Se tiene el ánimo para ejercer

la “cuarta vocación”, la que se define

al pasar los 60 (la primera fue la que

definimos en la niñez, luego la de la

adolescencia-estudio, posteriormente

la del trabajo-sustento).

Hay suficientes ejemplos de adul-

tos mayores que siguen activos labo-

ralmente hablando. Tenemos políti-

cos, artistas, empresarios y otros pro-

fesionales quienes seguramente aún y

con achaques, siguen trabajando con

entusiasmo. Hasta parece que se

resisten a dejar la actividad en esta

fase que algunos llaman “encore” por

asociarse al significado de dar “un

poco más”.

Sin embargo, depende de las

condiciones físicas, económicas y

emocionales que se tengan al llegar a

esta edad y desde luego, que se desee

y se pueda dar “ese poco más”.

También está el cansancio y el deseo

de disfrutar el tiempo libre.

El deterioro físico y mental de la

persona con el paso de los años es

inevitable y es más difícil vivirlo

cuando se tiene o se siente, el desam-

paro, el desamor, la indiferencia de

los seres queridos y el rechazo de la

sociedad. No todos llegan a la vejez

en condiciones óptimas.

Qué cierto es el refrán “como te

ves me vi, como me ves te verás” (si

es que llegas a mi edad). Parece tril-

lado, pero entre más saludable sea la

alimentación y estilo de vida, más

probabilidades de tener menos com-

plicaciones después. La calidad de

vida en la edad adulta depende del

cuidado físico, emocional y

financiero que se tenga cuando se es

joven. Los excesos del alcohol,

sedentarismo y alimentación siempre

cobran factura a veces más temprano

de lo esperado. De igual manera, el

ahorrar o contar con algún fondo de

previsión financiera dará tranquilidad

futura. Y no se diga de la necesidad

de contar con seguridad social,

imposible vivir sin supervisión médi-

ca. Lamentablemente la desigualdad

social en México no ofrece a todos la

oportunidad de un buen “encore”.

Muchos deben trabajar para subsistir.

Aunque se han tenido avances

significativos en este tema, hay

todavía temas pendientes en política

social, algunos: seguir trabajando en

la inclusión, asegurar el respeto a sus

derechos humanos, contar con condi-

ciones para tener calidad de vida

desde etapas tempranas, certificar

casas de reposo, ofrecer capacitación

para los cuidadores y tener un fondo

de ahorro para vivir con dignidad.

En la familia también hay temas

sensibles de atender. Los hijos deben

respetar las decisiones de los padres y

evitar imponer estilos o formas de

vida que limiten la independencia y

autonomía de estos. Ciertamente,

estar atentos a lo que pueda poner en

riesgo su integridad física o emo-

cional, pero no violentarlos en sus

deseos y situaciones frágiles que a

veces, están llenas de angustia al

saberse cercanos a la muerte.

Mucho por hacer. Lo cierto es que

nuestros adultos mayores merecen

mucho amor, respeto y paz.

Leticia Treviño es académica con
especialidad en educación,

comunicación y temas sociales,
leticiatrevino3@gmail.com

óchitl Gálvez será la coordi-

nadora del Frente Amplio

por México para competir

en las elecciones presiden-

ciales del próximo año.

Como lo anticipamos hoy

en esta columna, el acuerdo estaba pactado:

la panista fue la aspirante mejor posiciona-

da en las encuestas por una amplia ventaja

(15 puntos) y se convertirá en la candidata

presidencial de la oposición en el 2024.

Paso a paso, lo que expusimos esta

mañana se cumplió: no se prevé una ruptura

de Beatriz Paredes -pese a que no ha salido

a aceptar la decisión de su partido-; no

habrá elecciones el próximo domingo y el

líder priista, Alejandro Moreno, fue el que

tomó esa decisión previamente pactada con

los aspirantes de su partido, en parte por el

riesgo de la intervención de Morena en la

elección primaria y también porque negoció

posiciones de poder dentro del Frente

Amplio por México.

La operación para impulsar a Xóchitl

Gálvez sí fue cupular en un inicio, con el

apoyo de los liderazgos panistas, empresar-

iales y ciudadanos, pero luego tomó luz

propia y eso se reflejó en las encuestas

públicas y en las privadas que mandó a

hacer el Comité del Frente Amplio por

México.

El impulso que genuinamente tomó

Beatriz Paredes sirvió también para quitarle

algunos de los reflectores y presiones que

puso el Presidente y la 4T sobre Xóchitl

Gálvez; a partir del crecimiento de la priista

se dejó de atacar consistentemente la

panista desde el gobierno. Morena mordió

el anzuelo y enfocó sus baterías en apoyar a

Paredes, a quien consideran una candidata

presumiblemente más débil y por ende más

fácil de competir para otra que tampoco ter-

mina de prender: Claudia Sheinbaum.

Para muestra los dichos del presidente

López Obrador hoy en su conferencia

matutina. “Imagínense lo vergonzoso que el

presidente de un partido te haga a un lado y

te diga: ni modo, no salistes (sic)”, criticó.

Y luego coreó entre risas: “Beatriz, aguanta,

el pueblo se levanta”. También la Rayuela

de La Jornada este miércoles: “Después del

revolcón que le puso la priista, ¿cómo con-

seguirán volver a inflar a la señora X”, pub-

licó en su editorial el medio informativo pro

4T.

Así que el crecimiento de Paredes fue en

parte estrategia y en parte realidad. Para los

líderes del PAN, el PRI, el PRD y las orga-

nizaciones ciudadanas era un riesgo ir a la

votación del domingo, por la injerencia de

Morena, la posible operación de gober-

nadores de Morena y la inseguridad.

Además, se ahorraron muchos millones de

pesos y el resultado iba a ser el mismo.

A partir de ahora comenzará a des-

doblarse la estrategia para seguir blindando

e impulsando a Xóchitl Gálvez en los próx-

imos meses, de la mano de los partidos, las

organizaciones ciudadanas y también de

operadores muy experimentados en la

política electoral.

Se da por hecho que la contienda contra

el oficialismo será muy ruda, por lo que se

requieren de los operadores más experimen-

tados, quienes son viejos conocidos de

Andrés Manuel López Obrador.

Posdata

La noticia sobre que Xóchitl Gálvez será

la candidata de la oposición es la menos

deseada para la 4T. Los ideólogos y oper-

adores de Morena saben que no será un día

de campo, sino una guerra.

@MarioMal
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MONTERREY, N.L. JUEVES 31 DE AGOSTO DE 2023

EDICTO
En fecha 05 cinco de abril de 2021 dos mil vein-
tiuno, se admitió a trámite el expediente judicial
número 40/2021, relativo al juicio sucesorio de
acumulado de intestado y testamentario a bienes
de Delia Coppel Rivas viuda de Velasco y Jesús
Antonio Velasco Ernouf, en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- DOY FE. San
Pedro Garza García, Nuevo León a 28 de agosto
de 2023.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(31)

EDICTO
Con fecha 7 siete de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés, en el expediente número 466/2023, for-
mado con motivo del juicio sucesorio de intestado
acumulado a bienes de Lino Villarreal Treviño y
Evangelina Garza González, se ordenó publicar
por una sola vez, un edicto en el periódico El
Porvenir, Milenio Diario Monterrey, o el Norte, a
elección de los interesados, periódico Oficial del
Estado, así como el Boletín Judicial, convocando
a las personas que se crean con derecho a la
herencia a fin de que acudan ante esta autoridad
a deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la última publicación del edic-
to ordenado. Villaldama, Nuevo León, a 11 de
agosto 2023 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

MIXTO DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. 

LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ.
(31)

EDICTO
En fecha 11 once de agosto del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió en el Juzgado Cuarto Familiar
del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de
los autos que integran el expediente 914/2023,
relativo al juicio sucesorio especial de intestado a
bienes de Paulina Castillo Oviedo, ordenándose
la publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en esta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia de la de cujus, para que comparezcan a
deducirlo al local de este Juzgado dentro del tér-
mino de 10 diez días contados a partir del día
siguiente a la fecha de la publicación del edicto
ordenado. Monterrey, Nuevo León a 22 de agosto
del 2023 dos mil veintitrés.

SANDRA ANAHÍ DEL REAL CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(31)

EDICTO 
Con fecha 15 quince de Agosto del dos mil vein-
titrés, se radicó en este Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado,
el expediente número 239/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de
Rogelio Gutiérrez Espinosa, también conocido
como Rogelio Gutiérrez Espinoza y Rogelio
Gutiérrez, promovido por Hortencia Ríos
Martínez, Ramona Sanjuana Gutiérrez Ríos,
Jesús Adalberto Gutiérrez Ríos y Rogelio
Gutiérrez jr., y como albacea Alina Paulette
Rodríguez Serna. Habiéndose ordenado por auto
de la misma fecha la publicación del edicto por
una sola vez, en el Diario el Porvenir que se edi-
tan en la Ciudad de Monterrey Nuevo León, con-
vocando a las personas que se crean con dere-
cho a la herencia a fin de que lo deduzcan en un
plazo de 10 diez días hábiles, contando desde la
última publicación que se realice en los periódicos
de referencia, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 879 Bis del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.- DOY FE.- 
Cerralvo, N.L. a 25 de agosto del 2023

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA
C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO DE

PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO

(31)

EDICTO 
El día 18-dieciocho de agosto del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio testamentario
especial acumulado a bienes de Elva Cristina
Sáenz Rodríguez y/o Elva Cristina Sáenz de
Torres y/o Elva Cristina Sáenz Rodríguez de
Torres y Gildardo Torres Saldaña, así como juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de
Gildardo Toribio Torres Sáenz, denunciado ante
esta autoridad, bajo el expediente número
951/2023, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico El Porvenir,
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la herencia a bienes
de Gildardo Toribio Torres Sáenz, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 10-
diez días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. Doy Fe. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 23 de agosto del 2023.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(31)

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
SALTILLO, COAHUILA, A LOS 18 (DIECIOCHO)
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2023.
ATENCIÓN PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO A HEREDAR AL C. JESÚS ELIEZER
VILLARREAL VILLARREAL, Y ACREEDORES
DE ESTE ÚLTIMO. SE HACE DE SU
CONOCIMIENTO QUE ANTE LA FE DEL C.
LICENCIADO ALEJANDRO BARAGAÑO
ROSAS, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA
NÚMERO 65, EN EJERCICIO EN ESTE DISTRI-
TO NOTARIAL DE SALTILLO, COAHUILA, CON
DOMICILIO EN CALLE DR. ROBERTO KOCH
#123, EN EL FRACCIONAMIENTO LOS LAGOS
CONTINENTAL, DE ESTA CIUDAD DE SALTIL-
LO, COAHUILA, SE ESTA TRAMITANDO EL
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A
BIENES DEL C. JESÚS ELIEZER VILLARREAL
VILLARREAL, CON FUNDAMENTO EN LO DIS-
PUESTO POR EL ARTÍCULO 879 BIS
FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL,
SE ORDENÓ PUBLICAR UN EDICTOS EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, CONVO-
CANDO A LOS QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS ACREE-
DORES DEL DIFUNTO, PARA QUE SE PRE-
SENTEN EN EL JUICIO A DEDUCIRLOS.
HACIÉNDOLES SABER QUE LOS PRESUNTOS
HEREDEROS PRESENTADOS SON LA
SEÑORA MARÍA ERNESTINA CANTÚ CARIAGA,
EN SU CARÁCTER CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y
ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA. 

LIC. ALEJANDRO BARAGAÑO ROSAS 
NOTARIO PÚBLICO NO. 65

(31)

EDICTO
El día 28-veintiocho de marzo del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Pablo del Ángel Melgarejo,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 332/2023, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE. San Nicolás
de los Garza, Nuevo León, a 31 de julio del 2023.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(31)

EDICTO
En fecha 8 ocho de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 875/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Blanca
Azucena Navarro Saldaña, ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, contados
a partir de la fecha de la publicación del presente
edicto, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(31)

Ayer 
a las 05:40 horas falleció la Srita.

María De 
La Garza Mendoza 

a la edad de 81 años.

Habiendo vivido siempre en el seno de la Santa Iglesia Católica,

Apostólica y Romana Confortada su alma con los Santos Sacramentos.

Sus padres: Sr. Marciano De La Garza (+) y Sra. Juana Mendoza Vda. de
De La Garza (+),hermanas: (+) Emma, (+) Macrina y (+) Marciana De

La Garza Mendoza, sobrinosy demás familiares lo participan
a usted con profundo dolor y agradecen sus oraciones 

a Dios Nuestro Señor por el eterno  descanso de su alma.

El duelo se recibe en Capillas del Carmen (Ave. Constitución 951 pte.).
Se oficiará Misa de Cuerpo Presente HOY a las 11:00 horas 

en el Oratorio de las propias capillas, para despedirse posteriormente
en el Parque Funeral Guadalupe.

Monterrey Nuevo León, a 31 de agosto del 2023.

capillas.carmen@ocyd.mx

Ciudad de México/El Universal.-                                                
El dirigente de Morena, Mario Delgado señaló que el primer día

del levantamiento de la encuesta para elegir al coordinador de los
comités de Defensa de la 4T ha sido un reto logístico que no ha esta-
do exento de dificultades. Sin embargo, sostuvo que la gente podrá
decidir de manera libre.

En un video en redes sociales, señaló que no han estado exentos
de complicaciones, confusiones en los traslados, en los puntos de
encuentro, entre otras dificultades , pero con la buena voluntad de
los equipos han sacado adelante la jornada.

También hizo un llamado a militantes y simpatizantes a respetar
la veda.

"Ya no se vale nada de llamadas, de distribución de volantes o
cualquier otro tipo de activismo político, porque eso sería una inter-
ferencia y sería, sobre todo, tratar de alterar la voluntad del pueblo",
subrayó.

"Quiero reiterar que el compromiso de nuestro partido es que se
respete la voluntad del pueblo. Que nada ni nadie intervenga en una
decisión que solo le corresponde a la gente", expresó.

Respecto al proceso del Frente Amplio por México, dijo que hoy
exhibieron que todo fue una simulación y que, tal como lo advirtió
el presidente Andrés Manuel López Obrador, la ganadora fue
Xóchitl Gálvez.

"Es momento de marcar la diferencia, de demostrar que estamos
a la altura de un pueblo que desea vivir en democracia y que se pro-
fundice esta Transformación histórica. Aquí no hay dedazo ni sim-
ulación. Aquí el pueblo manda", afirmó.

Ciudad de México/El Universal.-       

Este miércoles, durante la reunión que

Beatriz Paredes tuvo con Alito Moreno y

la dirigencia nacional del PRI, ella, en su

discurso, aceptó que los resultados que

revelaron las encuestas son "irre-

versibles".

En su discurso, al que EL UNIVER-

SAL tuvo acceso, Paredes dijo que "esti-

ramos la liga hasta donde fue posible,

siempre he estirado la liga hasta donde es

posible".

"En estos días se ha levantado un

debate, que si en el discurso de Mérida

me comprometí a participar en el proce-

so hasta el final. Efectivamente, para mí

el final es cuando se dieran los resultados

que revelaban que era irreversible el tri-

unfo de la otra candidata. Esos resultados

se han dado con la expresión de estas

encuestas", dijo a los priistas.

La senadora Paredes Rangel dijo que

el proceso interno del Frente culminará

cuando Comisión Organizadora la deci-

da, pues eso "no es cuestión de quiénes

somos candidatas".

Expresó su respeto y reconocimiento a

Xóchitl Gálvez, de quien –dijo- aprecio

sus expresiones cuidadosas hacia su per-

sona.

"Su talento y estilo personal imprimió

una nueva dinámica al proceso y la llevó

a alcanzar los resultados de todos cono-

cidos" reconoció.

Aseguró que la construcción del

Frente Amplio por México nos tra-

sciende, es una propuesta que, si se tiene

la aptitud de articularla, le podrá dar

opciones a las fuerzas democráticas del

país, para que nuestra sociedad tenga

alternativas y 2024 no se presente como

una opción unívoca de derrota, pero una

tarea que debe darse con toda transparen-

cia, ajena a toda suspicacia, tanto en la

selección de todas las candidaturas,

como en la definición de sus directrices

programáticas.

Dejó en claro que es una gente de

misiones, no de posiciones. "Para que

aquellas balas venenosas que de repente

oscurecen el escenario no profundicen,

no aspiro a ninguna candidatura en las

próximas elecciones, ni al Congreso de la

Unión ni a la Ciudad de México".

Esta tarde, el líder nacional del PRI,

Alejandro Moreno, "Alito", dio un men-

saje sin Beatriz Paredes, en el que dijo

que su partido respaldará a Xóchitl

Gálvez como candidata de unidad en el

Frente Amplio por México.

Moreno aseguró que el apoyo de

Paredes será fundamental en el destino

del Frente, y se refirió a ella como una

amiga, sin embargo, Paredes no estuvo

presente en el anuncio.

Paredes agradeció la solidaridad y

apoyo de sus compañeros de partido,

diputados y senadores, como a Rubén

Moreira y Rolando Zapata, pero particu-

larmente, expresó su reconocimiento a su

dirigente nacional Alejandro Moreno.

"La verdad es que metí a Alito en un

brete, porque era muy difícil, muy difícil,

para el dirigente de nuestro partido, que

una persona con la que había trabajado

tantos años se involucrara en este

proyecto. Y apreció mucho su solidari-

dad, su identidad y cómo pudo conducir,

con gran imparcialidad, este proyecto y

al mismo tiempo siendo siempre soli-

dario con su amiga. Gracias".

Ciudad de  México/El Universal.-                      

Movimiento Ciudadano (MC) realizó su

reunión plenaria del Congreso de la Unión con

una bancada dividida por las posturas encontradas

y sin signos de solución entre el líder Dante

Delgado y el llamado Grupo Jalisco que encabeza

el gobernador Enrique Alfaro.

Con la ausencia de nueve de los 12 legisladores

del Grupo Jalisco y el rechazo de Dante Delgado

de que existan problemas sino sólo "discusiones

acaloradas", se realizó la plenaria parlamentaria

del partido naranja.

En la Hacienda de Los Morales en la Ciudad de

México, el cónclave privado buscó definir la

agenda legislativa, luego de la ruptura del gober-

nador de Jalisco, Enrique Alfaro con la dirigencia

de MC que encabeza Dante Delgado, ello por el

rechazó de este último a apoyar la eventual candi-

datura opositora de Xóchitl Gálvez.

De los 12 legisladores del llamado Grupo

Jalisco o leales al gobernador Alfaro, sólo

asistieron el coordinador de los senadores,

Clemente Castañeda, la presidenta del Consejo

Nacional de MC, Verónica Delgadillo y la viceco-

ordinadora en San Lázaro, Mirza Flores.

Dante Delgado, al arribar a la reunión, dijo en

entrevista que "no hay problemas al interior del

partido, no los veo, no hay ningún problema, si

alguien imagina que hay problemas, respeto su

punto de vista, pero no hay absolutamente ningún

problema… puntos de vista acalorados es otra

cosa, pero aquí no hay problemas".

De las declaraciones de Enrique Alfaro de que

nunca más estará a las órdenes de "burócratas de

partido", Dante declinó responder al argumentar

que hay quienes creen que la política se hace con

declaraciones, yo pienso que es con acciones.

"Yo no hago ningún llamado [al Grupo Jalisco]

el gobernador ya tomó su decisión y yo dije que la

respeto. En el grupo parlamentario vamos a seguir

como todos los años y previo a los periodos de

sesiones", expuso.

Sobre las pretensiones de figuras como el gob-

ernador de Nuevo León, Samuel García, para ser

el candidato presidencial de MC, Delgado dijo

que el mandatario es muy joven al igual que otros

como Luis Donaldo Colosio, alcalde de

Monterrey, pero que se deberá respetar la convo-

catoria al registro y a los demás que quieran par-

ticipar.

Ciudad de México.                                                             

El presidente del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación (TEPJF),
Reyes Rodríguez Mondragón, subrayó que no
ve escenarios de riesgo o banderas rojas frente
a la contienda electoral.

“La bandera que yo veo en este momento es
verde; la marea está baja y estamos a punto de
iniciar el proceso electoral, el 7 de septiembre,
y tenemos el andamiaje para resolver todos los
conflictos que se presenten. Estamos listos en
el Tribunal Electoral”, comentó en entrevista.

Frente a los ganadores o ganadoras de los
procesos internos partidistas, tanto de Morena
como del frente opositor, dijo que el TEPJF
“no calla a nadie”.

El tribunal – añadió el magistrado- es

garante de la libertad de expresión.
“El llamado es para todos y todas porque la

democracia es una responsabilidad conjunta,
una construcción colectiva a que se cumpla la
ley, a que haya buenas prácticas y a tener un
proceso electoral propositivo”.

En otro tema, dijo que esta máxima instan-
cia no prevé un escenario de recorte pre-
supuestal.

La petición para 2024 (3 mil 890 millones
de pesos) es “responsable” y “está justificada”,
por lo que no esperan reducción.

De esa cantidad, el presupuesto base es de 2
mil 850 millones y el de proceso electoral mil
040 millones, incluida una previsión de 84 mil-
lones para recuentos totales; este último monto
se reintegraría a la Tesorería de la Federación
en caso de que no se utilice.

"Ventaja de Xóchitl es irreversible”

En su discurso, aceptó que los resultados que revelaron las encuestas son "irreversibles".

Reconocen dificultades en 
primer día de encuestas

Hizo un llamado a militantes y simpatizantes a respetar la veda.

Rechaza Dante división en MC

Con la ausencia de nueve de los 12 legisladores del Grupo Jalisco se realizó la plenaria parla-
mentaria del partido naranja.

Descartan  riesgos ante 
el proceso electoral
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Ciudad de México/El Universal.-
Guadalupe Taddei Zavala, presiden-

ta del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral (INE), confió en
que a pesar de la recomendación del
presidente López Obrador de austeri-
dad en el presupuesto, la Cámara de
Diputados entenderá la complejidad
del proceso comicial del próximo año
que será el más grande de la historia.

En entrevista en la sede nacional del
PAN previo a su asistencia a la reunión
plenaria de senadores de ese partido,
dijo que el próximo "será un año elec-
toral complejo y esperamos que el pre-
supuesto del INE sea comprendido en
su cabalidad , pero la decisión está en
las manos de la Cámara de Diputados,
esperamos que sea una decisión correc-
ta para el proceso electoral".

Cuestionada sobre lo dicho por el
Presidente de que se tienen que dis-
minuir los gastos, dijo que "independi-
entemente cualquier situación yo creo
que se debe tener claridad que el proce-
so electoral 2023-2034 es el más com-
plejo en la historia del país, justo
porque estamos en un proceso en
donde todo el país vamos a estar en
elecciones".

"Vamos a estar los 32 estados y la
federación, los 31 congresos a excep-
ción de Coahuila, nueve gubernaturas,
no es un proceso menor, no sólo por su
tamaño, el más grande de la historia, es
el más complejo porque es la consoli-
dación del sistema nacional de elec-
ciones aprobado en la reforma electoral
del 2014".

Expuso que 520 millones de boletas
se estarán imprimiendo, para dimen-
sionar el tamaño e importancia del pro-
ceso que está por venir, 98 millones de

electores, 170 mil casillas a instalarse,
"no estamos hablando de un operativo
pequeño en un estado o de elecciones
locales".

A pregunta expresa si espera que
Morena respetará la propuesta pre-
supuestal que envió el INE, dijo que
"lo que esperamos siempre, cuando
hacemos el presupuesto, es que teng-
amos la capacidad de transmitir la
importancia de cada una de las cifras
ahí establecidas y ellos también de
tener la capacidad de entenderlo y
asimilarlo tal y como nosotros lo este-
mos transmitiendo.

"Esa complejidad es la que vamos a
explicar el día que nos toque estar en la

Cámara de Diputados", subrayó.
Sobre el encuentro con senadores

del PAN, dijo que la autoridad electoral
siempre está abierta a este tipo de
reuniones con los grupos parlamentar-
ios, hoy nos toca con el PAN, nos invi-
tan a compartir con ellos los retos que
vamos a enfrentar en el proceso elec-
toral 2023-2024, creo que es el
momento correcto para hacerlo.

"Yo creo que es la oportunidad para
abrir los canales de comunicación con
todas las fuerzas políticas del país, en
este caso es el grupo parlamentario del
PAN. También tengo invitación del
Partido del Trabajo y de Morena y de
todos los que inviten.

Ciudad de México/El Universal.-
Al grito de "¿¡Dónde están!?, nue-

stros hijos, ¿dónde están?", "¿Por qué
los buscamos?, ¡porque los amamos!"
y "¡Si nos van a gobernar, no nos debes
ignorar!", cientos de familiares de
desaparecidos protestaron ayer en ciu-
dades de todo el país por el Día
Internacional de las Víctimas de la
Desaparición Forzada.

En un país donde se reconoce a más
de 111 mil personas reportadas oficial-
mente como desaparecidas y no local-
izadas, familias de las víctimas partici-
paron en marchas desde Tijuana, Baja
California, hasta Cancún, Quintana
Roo.

En Zacatecas, donde en el primer
semestre de 2023 se denunciaron más
de 500 desapariciones, decenas de
madres buscadoras marcharon hasta la
Plaza de Armas, donde desplegaron
una enorme manta roja simbolizando
sangre, y las fotos de sus hijos, hijas,
padres, madres y esposos desapareci-
dos.

"Hay miles y miles de desaparecidos
que son gente honesta, de bien y traba-
jadora", expusieron las manifestantes,
y propusieron la creación de una agen-
da en materia de desaparición para dar
atención eficaz y digna a los familiares.

En Guadalajara, María del Rosario
Cervantes dijo que ha perdido la cuen-
ta de las veces que ha marchado y cam-
inado los más de tres kilómetros que
hay entre la glorieta de las y los desa-
parecidos hasta el palacio de gobierno
de Jalisco cargando la imagen de su
hijo, Oswaldo Javier Hernández
Cervantes, desaparecido desde el 22 de
julio de 2014 en Tlaquepaque.

Ella fue una de las 500 personas
convocadas por el colectivo Luz de
Esperanza que exigieron a las autori-
dades que hagan algo para detener este
problema.

En Guanajuato, las movilizaciones
tuvieron lugar en las ciudades de León,
Celaya, Irapuato, Salamanca, San
Francisco del Rincón y Apaseo el
Grande, donde integrantes de 21 colec-
tivos marcharon con las fotografías de
cientos de personas desaparecidas
impresas en cartulinas, lonas o play-

eras.
"Cada ausencia es una historia

inconclusa, un amor interrumpido y
una familia que busca propuestas",
señalaron integrantes del colectivo
Madres Guerreras de León en un
mosaico que colocaron con los rostros
de 43 hombres y mujeres víctimas de
desaparición.

En Ciudad Juárez, la manifestación
tuvo lugar frente a la fiscalía estatal,
donde familiares exigieron a las autori-
dades que se mejore el trabajo de
búsqueda y se priorice encontrarlas con
vida.

Recordaron que de 2010 a julio de
2023 se han reportado 4 mil 500 per-
sonas sin localizar en la entidad.

En Chilpancingo, integrantes del
colectivo Lupita Rodríguez pidieron la
creación del Centro de Identificación
Humana de Guerrero.

ONCE AÑOS SIN SUS HIJOS
Una noche de marzo de 2012, María

de los Ángeles Campos fue testigo de
cómo presuntos policías municipales
se llevaron a 26 jóvenes de la colonia
López Mateos, en Culiacán, Sinaloa.
Entre ellos iban sus hijos, Luis
Eduardo, de 17 años, y Jesús Ángel, de
21. No los volvió a ver.

A 11 años del caso, sólo sabe que la
fiscalía de Sinaloa tiene una carpeta de
investigación abierta, pero no le han
dicho nada más.

"Me uní al colectivo de Sabuesas
Guerreras para hurgar entre la tierra en
busca de restos humanos sepultados en
forma clandestina, con la idea de
localizar sus restos", dice la mujer,
quien ayer marchó junto con sus com-
pañeras de búsqueda.

Las desapariciones se repiten, con
rasgos y actores distintos y en difer-
entes ciudades, como se vio en las
protestas realizadas en San Cristóbal
de las Casas, Tuxtla, Monterrey,
Hermosillo, Torreón, Puebla, Xalapa,
Córdoba, Veracruz, Coatzacoalcos,
Chilpancingo, Acapulco, Chilapa,
Atoyac, Villahermosa, Oaxaca,
Aguascalientes, Pachuca, San Luis
Potosí, Ciudad Valles, Tamazunchale,
La Paz y Toluca, entre otras.

Múzquiz, Coah/El Universal.-            

El empresario y senador Armando
Guadiana dio a conocer que se encuen-
tra hospitalizado en la ciudad de
Houston, Texa, en virtud de dar
seguimiento a su padecimiento de
cáncer de próstata que le fue diagnosti-
cado en el 2015.

Su equipo de comunicación dio a
conocer que el empresario se encuentra

estable y en compañía de toda su famil-
ia.

Se destacó que en cuanto exista
alguna otra información al respecto se
dará a conocer a través de un comuni-
cado.

Armando Guadiana, 77 años, fue
recientemente candidato de Morena a
la gubernatura de Coahuila, elección
que perdió contra el candidato de la
Alianza, Manolo Jiménez.

Cuernavaca, Mor./El Universal.-
El fiscal de Morelos, Uriel

Carmona Gándara, permanecerá en
prisión preventiva otros cinco meses
luego que el juzgado concedió a la
Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México ampliar el plazo
para el cierre de la investigación.

Rodrigo Ugalde, abogado defensor
de Carmona Gándara, declaró al peri-
odista Carlos Quintero del portal digi-
tal El Guardián que la ampliación de
plazo fue arbitraria y desafortunada, y
en detrimento de su cliente.

"Al final del camino el juez accedió
a todas las peticiones de la Fiscalía (de
la CDMX). La verdad es algo muy
lamentable lo que está pasando, en
donde una persona está privada de su
libertad por un delito que no merece ni
siquiera prisión y es algo inédito".

A su salida del juzgado, Rodrigo
Ubaldo declaró que, para sustentar la
petición de prórroga, la Fiscalía
General de Justicia de la CDMX argu-
mentó necesitaba recabar más medios
de prueba.

El fiscal de Morelos fue detenido
hace 26 días en el domicilio que com-
parte con sus padres Uriel Carmona y
Marinela Gándara, ella primera mujer
magistrada del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Morelos, luego

de casi ocho horas de mantenerlo bajo
vigilancia.

El lunes el gobernador Cuauhtémoc
Blanco Bravo afirmó que estaban a la
espera de algún resolutivo en el proce-
so del fiscal, y si las condiciones lo per-
mitían enviar una terna al Congreso
estatal para elegir al nuevo titular de la
Fiscalía General del Estado, tras acred-

itarse la ausencia de Uriel Carmona
Gándara.

"Esperemos que los diputados estén
conscientes de lo que está pasando en
todo el estado porque ha habido mucha
impunidad, asesinatos, que al final de
cuentas es una pelea y una disputa
entre la delincuencia organizada, varios
grupos", dijo el mandatario.

Ciudad de México.                           
El Tercer Tribunal Colegiado Penal

en la Ciudad de México declaró infun-
dada la queja que promovió el ex direc-
tor de Petróleos Mexicanos (Pemex),
Emilio Lozoya Austin, con el que pre-
tendía obtener un amparo para anular
los testimonios y videos de los inter-
rogatorios a ocho ex directivos de
Odebrecht, que lo acusan de recibir
sobornos de la constructora brasileña.

En la etapa de juicio contra Lozoya
Austin, la Fiscalía General de la
República (FGR) presentará como tes-
tigos de cargo a los principales direc-
tivos de Odebrecht quienes, en proce-
sos en Estados Unidos y en declara-
ciones posteriores ante autoridades
brasileñas y mexicanas, confirmaron
que el ex director de Pemex fue parte
del esquema de sobornos de la com-
pañía en distintos países para obtener
contratos de obra pública.

Aprobados ya por un juez, se sen-
tarán en el banquillo de testigos
Marcelo Bahia Odebrecht, Luis
Alberto de Meneses Weyll, Luis
Antonio Mameri, Luis Eduardo da
Rocha Soares, Fernando Migliaco,
Olivio Rodríguez e Hiberto
Mascarenhas Alves da Silva Filho.

De acuerdo con las investigaciones,
todos participaron en la entrega de
dinero ilícito a funcionarios mexi-
canos.

Lozoya recibió de Odebrecht 10.5
millones de dólares como soborno, de
acuerdo con las pesquisas y, además,
en otra operación, obtuvo más de 3 mil-
lones de dólares por haber impulsado la
compraventa de la firma
Agronitrogenados.

Emilio Lozoya presentó la demanda

de garantías el pasado 4 de abril ante el
Juzgado Primero de Distrito de
Amparo en Materia Penal en Ciudad de
México Amparo, sin embargo, la juez
Sandra Leticia Robledo Magaña la
desechó al argumentar que la inclusión
de dichos testimonios para su eventual
juicio no era un acto de imposible
reparación porque puede combatirlos
legalmente más adelante.

Por ello, Lozoya Austin impugnó el
fallo de la juez y el caso se turnó al

Tercer Tribunal Colegiado Penal, quien
confirmó la sentencia de primera
instancia. "Tal como lo señaló la jueza
de distrito en el caso, se actualiza la
causa de improcedencia prevista en el
artículo 61, fracción 23, con relación al
artículo 107, fracción quinta, ambos de
la Ley de Amparo, en tanto que los
actos no son de imposible reparación,
por lo que resulta legal el desechamien-
to de la demanda", señalaron los mag-
istrados del colegiado.

"Nuestros hijos, ¿dónde están?"

Cientos de familiares de desaparecidos protestaron ayer en ciudades de
todo el país por el Día Internacional de las Víctimas de la Desaparición
Forzada.

Hospitalizan al senador 
Armando Guadiana en EU

Su equipo de comunicación dio a conocer que el empresario se encuentra
estable y en compañía de toda su familia.

Uriel ‘N’ en prisión preventiva otros 5 meses

El abogado defensor de Carmona Gándara, declaró que la ampliación de
plazo fue arbitraria y desafortunada, y en detrimento de su cliente.

Desechan queja de Lozoya 
contra testimonios de directivos 

El Tercer Tribunal Colegiado Penal en la Ciudad de México declaró infunda-
da la queja que promovió el ex director de Petróleos Mexicanos 

Confía Taddei que diputados 
no recortarán presupuesto

Guadalupe Taddei Zavala, presidenta del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral (INE)
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Los precios del combustible de aviación que
comercializa Pemex subieron 19.3% en julio
frente a un mes antes, indican cifras de la
petrolera. La turbosina se vendió en 13.74
pesos por litro en el Aeropuerto Internacional
de la Ciudad de México (AICM), mientras en
junio costaba 11.52.

Ciudad de México/El Universal.-           
Ante otra inminente reducción de las

operaciones en el Aeropuerto Internacional
de la Ciudad de México (AICM), la
Asociación Internacional de Transporte
Aéreo (IATA, por sus siglas en inglés)
pidió este miércoles que todo cambio en la
capacidad de esa terminal aérea se haga
con el mayor "rigor técnico y operacional".

"Cualquier cambio en la capacidad,
especialmente en el principal aeropuerto de
un país, debe ser tomado con el mayor
rigor técnico y operacional, basado en estu-
dios y análisis a través de procesos colabo-
rativos y transparentes entre todos los
interesados. Esto garantizará la planeación
adecuada de las operaciones aéreas", sub-
rayó Peter Cerdá, vicepresidente regional
de IATA para América.

Fuentes del sector aeronáutico señalaron
que estaba por publicarse en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) un nuevo
decreto que disminuirá a menos de 52
operaciones por hora los vuelos en el
AICM.

La IATA dijo que, dado el impacto que
tendrá esta medida en pasajeros, la conec-
tividad aérea y el turismo, esperan que las
autoridades puedan encontrar alternativas.

"Reiteramos la disposición de nuestros
especialistas para conocer en detalle los
problemas que están afectando al AICM y
trabajar conjuntamente para llegar a la
mejor solución", indicó Cerdá por escrito.

"Esta colaboración ya la hemos tenido
en otros proyectos del país con buenos
resultados, alineados a los objetivos de la
administración y a los estándares interna-
cionales", dijo.

El año pasado, la Agencia Federal de

Aviación Civil (AFAC) redujo de 61 a 52
operaciones por hora los vuelos en el
AICM, en horarios saturados, como medi-
da para aliviar la saturación de esa termi-
nal.

El lunes, la Cámara Nacional de
Aerotransportes (Canaero), que agrupa a
todas las aerolíneas comerciales en el país,
externó su preocupación e hizo un llamado
a las autoridades ante una reducción unilat-
eral de operaciones en el AICM.

La Canaero expuso que las aerolíneas
han respetado la capacidad oficial declara-
da del AICM de 61 operaciones por hora y,

a pesar de ello, desde el año pasado colab-
oraron tras meses de conversaciones y
ajustes en una "reducción temporal acorda-
da" a 52 vuelos por hora para facilitar
obras.

"El problema de fondo del AICM no es
la capacidad de operaciones por hora, sino
la antigüedad de la infraestructura y el
deterioro en que se encuentra, que requiere
una intervención mayor que resulta
apremiante, al ser una instalación estratég-
ica para la seguridad nacional, los ingresos
del gobierno, la derrama económica y
empleos que generan los viajeros".

Ciudad de México/El Universal.-
De cara a la entrega del paquete

económico 2024 al Congreso de la
Unión, la secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP), adelantó que
no contendrá nuevos impuestos ni
aumentarán.

"No estamos proponiendo práctica-
mente ningún impuesto, no se van a
subir, no hay reforma fiscal", aseguró
en entrevista al término de la clausura
de la Primera Semana Fintech.

Garantizó que no habrá "ninguna
sorpresa" en términos fiscales porque
no se está tocando la estructura fiscal;
no hay ningún ajuste en los impuestos,
ya que se mantienen prácticamente

iguales.
Al preguntarle si será un paquete

económico optimista, dijo que en la
SHCP no lo consideran así, ya que la
economía ha estado creciendo entre 3%
y 4% tras el Covid-19.

Sin dar más detalles, sólo se limitó a
destacar el panorama favorable en el
que la economía se ha estado desarrol-
lando.

Informó que será el próximo 8 de
septiembre cuando el titular de la
dependencia, Rogelio Ramírez de la O,
entregará a la Cámara de Diputados el
paquete que consiste en la iniciativa de
Ley de Ingresos y el proyecto de pre-
supuesto de egresos de la Federación

para el 2024.
"Los lineamientos generales con los

cuales se ha elaborado el presupuesto
para el 2024, son los mismos con los
que se han elaborado los presupuestos
anteriores", aseguró.

Es decir, agregó, una política de
endeudamiento estable, que han ejerci-
do en lo que va de la presente adminis-
tración, y para el último año del sexe-
nio, la deuda seguirá anclada.

Recordó que el Ejecutivo, ya marcó
que será una transición ordenada, para
lo cual la dependencia ha estado refi-
nanciando la deuda pública para dejar-
le al siguiente gobierno finanzas sanas,
sin presiones financieras.

Ciudad de México/El Universal.-
En línea con las más recientes

expectativas de analistas del sector pri-

vado y del pronóstico de la Secretaría

de Hacienda, el Banco de México

(Banxico) elevó a 3% su estimado para

el crecimiento de la economía este año.

Sin embargo, sorprendió el ajuste al

alza que hizo para el 2024 con una

revisión de 1.6% a 2.1%.

Para el presente año se espera que la

economía se mueva entre 2.5% a 3.5%

con una estimación central del 3%.

Lo anterior, explicó, derivado de la

resiliencia de la economía mexicana,

ya que el crecimiento del PIB en el

segundo trimestre del año fue mayor a

lo esperado, destacó en su Informe

Trimestral.

PREVÉN MAYOR 
CRECIMIENTO 

ECONÓMICO EN 2024
Sostuvo que esto conduce a la

expectativa de un mayor crecimiento

del PIB para 2023 en su conjunto, por

lo que la revisión para 2023 induce, a

su vez, una mayor base para el crec-

imiento del siguiente año.

Así, expuso, por la variación esper-

ada para el PIB de 2024 también se

ajusta al alza de 1.6% a 2.1%.

Se prevé un ritmo de crecimiento a

lo largo de 2024 similar al previsto en

el Informe anterior, puntualizó

Banxico.

No obstante pese a las expectativas

de crecimiento para 2024 de la produc-

ción industrial de Estados Unidos se

modificaron ligeramente a la baja,

advirtió que eso podría afectar la

actividad económica en México.

Pero se anticipa que la resiliencia

que ha mostrado la economía nacional

compense este efecto.

De esta forma, estableció que en el

horizonte de pronóstico se continúa

previendo una desaceleración de la

actividad económica respecto del

dinamismo recientemente observado.

Ciudad de México/El Universal.-

El gobierno de Estados Unidos
solicitó un Mecanismo Laboral de
Respuesta Rápida bajo el acuerdo del
T-MEC contra la aerolínea mexicana
de carga MasAir por supuestamente no
respetar los derechos laborales de los
trabajadores.

Esta es la octava ocasión en lo que
va de 2023 y la décima tercera vez que
EU solicita un mecanismo laboral la
representación comercial desde que
entró en vigor el Tratado entre México,
Estados Unidos y Canadá (T-MEC) el
1 de julio del 2020.

"Estados Unidos ha pedido a
México revisar si los pilotos de
Aerotransportes Mas de Carga
(MasAir), con base en la Ciudad de
México, que proveen servicios de
transporte de carga, han sido denega-
dos en su derecho de libre asociación y
negociación colectiva", expuso
Katherine Tai, titular de la
Representación Comercial de Estados
Unidos (USTR por sus siglas en
inglés), en un comunicado.

Esta petición es la primera que
solicita el gobierno estadounidense
para el sector servicios, ya que las
solicitudes en general se presentaron
contra empresas manufactureras que
operan en México, con excepción de
una minera.

La Representación Comercial de EU
dijo que la solicitud para la Secretaría
de Economía de México se hizo luego
de recibir la queja de la Asociación
Sindical de Pilotos Aviadores de
México (ASPA), el pasado 31 de julio,
a través de la cual la agrupación mexi-
cana dijo a las autoridades esta-

dounidenses que han sufrido de "acoso,
intimidación y represalias contra los
trabajadores por su afiliación sindical".

De acuerdo con dicho organismo
sindical el pasado 9 de mayo hubo
irregularidades en la votación que se
realizó para legitimar el contrato labo-
ral de los pilotos.

Esta petición se da, a más de una
semana de que el gobierno esta-
dounidense pidió un panel de expertos
que analicen la decisión de México de
rechazar la solicitud de Mecanismo
Laboral de Respuesta Rápida que hizo
Estados Unidos al gobierno mexicano

contra la empresa Grupo México.
Ante la llegada estas ocho peti-

ciones de mecanismos laborales en lo
que va del año, la secretaria de
Economía, Raquel Buenrostro, dijo
que no se debe abusar de dicho esque-
ma, porque se desvirtúa la figura.

"Un mecanismo del que se abusa
para presionar, para que un Estado pre-
sione a otro Estado no lo vemos conve-
niente y se puede desvirtuar la figura",
si se quiere que el mecanismo "sobre-
viva" en la siguiente revisión del
Tratado en 2026, dijo en una reciente
entrevista.

Paquete económico 2024 no
traerá aumento de impuestos

"No estamos proponiendo prácticamente ningún impuesto, no se van a
subir, no hay reforma fiscal"

IATA exige rigor en ajuste a 
operaciones en el AICM

“Esto garantizará la planeación adecuada de las operaciones aéreas"

Banxico
eleva 3%
pronóstico 
del PIB

Es por la resiliencia de la economía
mexicana

EU solicita mecanismo laboral contra MasAir

Estados Unidos solicitó un Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida bajo el
acuerdo del T-MEC contra MasAir por supuestamente no respetar los dere-
chos laborales de los trabajadores.



EDICTO
Al ciudadano Juan Raymundo Páez Guajardo
Con domicilio desconocido.
En el Juzgado Segundo de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los
autos del expediente número 565/2019 relativo al
juicio civil oral promovido por Yolanda Nancy
Canales Arreola, en su carácter de apoderada
general para pleitos y cobranzas de Ileana Arlene
Garza Canales y Nancy Yolanda Garza Canales,
y en representación de su menor hija Jocelyn
Renee Garza Canales, en contra de Juan
Raymundo Páez Guajardo, por auto de fecha seis
de julio de veintitrés, se decretó emplazar a dicha
persona por medio de edictos que se publicarán 3
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial del Estado y a elección
de la parte actora, en cualesquiera de los sigu-
ientes periódicos: El Norte, El Porvenir o Milenio
Diario de Monterrey, a fin de dar cabal cumplim-
iento a lo ordenado por este tribunal mediante
autos de fechas veinticinco de septiembre y vein-
tiséis de noviembre de dos mil diecinueve.
Asimismo, es de establecerse que se le reclaman
las siguientes prestaciones: Escrito inicial de
demanda: A) Declaración Judicial de Rescisión
del Contrato de Arrendamiento celebrado en
fecha 24 de enero de 2017, entre la suscrita y mis
representadas Nancy Yolanda e Ileana Arlene
Garza Canales en su carácter de arrendadora y
por la otra Juan Raymundo Páez Guajardo, en su
carácter de arrendatario, respecto del inmueble
señalado con el número oficial 2250 de la aveni-
da Penitenciaria, cruce con Rodrigo Gómez, en el
Fraccionamiento Simón Bolívar en Monterrey,
Nuevo León, correspondiente a los terrenos iden-
tificados como los Lotes de terreno marcados con
los números 69 y 70 de la manzana 4 del frac-
cionamiento Simón Bolívar, de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, a su vez registrados bajo
los expedientes catastrales número 39-069-069, y
39-069-070, por no cumplirse con el objeto del
arrendamiento. B) Declaración Judicial de
Terminación por Rescisión del Contrato de
Arrendamiento celebrado en fecha 24 de enero
de 2017, entre la suscrita y mis representadas
Nancy Yolanda e Ileana Arlene Garza Canales en
su carácter de arrendadora y por la otra Juan
Raymundo Páez Guajardo, en su carácter de
arrendatario, respecto del inmueble señalado con
el número oficial 2250 de la avenida
Penitenciaria, cruce con Rodrigo Gómez, en el
Fraccionamiento Simón Bolívar en Monterrey,
Nuevo León, correspondiente a los terrenos iden-
tificados como los Lotes de terreno marcados con
los números 69 y 70 de la manzana 4 del frac-
cionamiento Simón Bolívar, de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, a su vez registrados bajo
los expedientes catastrales número 39-069-069, y
39-069-070, por no satisfacer el pago de la pen-
sión rentaria en forma y tiempo convenidos y de
las pensiones rentarias vencidas comprendidas
del día 24 del mes de agosto del año 2018, y las
que se sigan venciendo. C) Declaración Judicial
de Terminación por Rescisión del Contrato de
Arrendamiento descrito en el inciso que antecede
por la causal de incumplimiento de pago de la
renta mensual a que se refiere la cláusula quinta
del contrato antes indicado, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 2319, frac-
ción 1, 2346, 2348 y demás relativos del Código
Civil vigente en el Estado de Nuevo León. D)
Como consecuencia de la rescisión del contrato,
la desocupación del inmueble objeto del arren-
damiento y la entrega material y jurídica del
mismo, con el pago de los servicios públicos
cubiertos en su totalidad al momento de hacer la
entrega de la misma. E) El pago de la cantidad de
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 m.n.), por lo
que hace al mes de noviembre de 2018, a razón
del costo de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100
m.n.) mensuales, pactado como pago de renta
mensual, así como el pago de los intereses ordi-
narios y moratorios generados con motivo del
incumplimiento del pago oportuno de la pensión
rentaria. F) El pago de la cantidad de $72,921.13
(setenta y dos mil novecientos veintiún pesos
13/100 m.n.), por los que hace a 308 días de atra-
so que tiene desde el día 24-veinticuatro de agos-
to del año 2018-dos mil dieciocho, por concepto
de los intereses moratorios que se han generado
a partir del día siguiente en que la renta debió ser
pagada, (9 de agosto de 2018) hasta la fecha total
de su pago, misma que se calcula multiplicando
por 2 la tasa TIEE a 28 días, dividiendo el resul-
tado entre treinta, actualizado mes por mes, aplic-
able a 308 días de mora sobre la renta conveni-
da, y también solicito que me pague las rentas
que se sigan venciendo hasta la total solución del
presente juicio. G) Pago de los gastos y costas
que se originen con motivo de la tramitación del
presente juicio, conforme lo disponen los artículos
89, 90, 91, 92 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León. Ampliación de demanda: A) El pago
de la cantidad de $37,155.96 (treinta y siete mil
ciento cincuenta y cinco pesos 96/100 m.n.), por
lo que hace al mes de Agosto de 2018, a razón
del costo $32,031.00 (treinta y dos mil treinta y un
peso 00/100 m.n.) mensuales, pactado como
pago de renta mensual, así como el pago de los
intereses ordinarios y moratorios generados con
motivo del incumplimiento del pago oportuno de
la pensión rentaria. B) El pago de la cantidad de
$37,155.96 (treinta y siete mil ciento cincuenta y
cinco pesos 96/100 m.n.), por lo que hace al mes
de Agosto de 2018, a razón del costo unitario
$32,031.00 (treinta y dos mil treinta y un peso
00/100 m.n.) mensuales, más IVA pactado como
pago de renta mensual, así como el pago de los
intereses ordinarios y moratorios generados con
motivo del incumplimiento del pago oportuno de
la pensión rentaria. C) El pago de la cantidad de
$38,642.20 (treinta y ocho mil seiscientos
cuarenta y dos pesos 20/100 m.n.), por lo que
hace al mes de enero de 2019, a razón del costo
unitario $33,312.24 (treinta y tres mil trescientos
doce pesos 24/100 m.n.) mensuales, más IVA
pactado como pago de renta mensual, así como
el pago de los intereses ordinarios y moratorios
generados con motivo del incumplimiento del
pago oportuno de la pensión rentaria. D) El pago
de la cantidad de $38,642.20 (treinta y ocho mil
seiscientos cuarenta y dos pesos 20/100 m.n.),
por lo que hace al mes de agosto de 2019, a
razón del costo unitario $33,312.24 (treinta y tres
mil trescientos doce pesos 24/100 m.n.) mensu-
ales más IVA pactado como pago de renta men-
sual, así como el pago de los intereses ordinarios
y moratorios generados con motivo del
incumplimiento del pago oportuno de la pensión
rentaria. E) El pago de la cantidad de $38,642.20
(treinta y ocho mil seiscientos cuarenta y dos
pesos 20/100 m.n.), por lo que hace al mes de
Julio de 2019, a razón del costo unitario
$33,312.24 (treinta y tres mil trescientos doce
pesos 24/100 m.n.) mensuales más IVA pactado
como pago de renta mensual, así como el pago
de los intereses ordinarios y moratorios genera-
dos con motivo del incumplimiento del pago opor-
tuno de la pensión rentaria. F) El pago de la can-
tidad de $38,642.20 (treinta y ocho mil seiscientos
cuarenta y dos pesos 20/100 m.n.), por lo que
hace al mes de Enero de 2019, a razón del costo
unitario $33,312.24 (treinta y tres mil trescientos
doce pesos 24/100 m.n.) mensuales más IVA
pactado como pago de renta mensual, así como
el pago de los intereses ordinarios y moratorios
generados con motivo del incumplimiento del
pago oportuno de la pensión rentaria. G) El pago
de la cantidad de $38,642.20 (treinta y ocho mil
seiscientos cuarenta y dos pesos 20/100 m.n.),
por lo que hace al mes de Octubre de 2019, a
razón del costo unitario $33,312.24 (treinta y tres
mil trescientos doce pesos 24/100 m.n. mensu-
ales más IVA pactado como pago de renta men-
sual, así como el pago de los intereses ordinarios
y moratorios generados con motivo del
incumplimiento del pago oportuno de la pensión
rentaria. Quedando a disposición de dicha per-
sona, en la Secretaría de esta Coordinación de
Gestión Judicial, las copias de traslado corre-
spondientes, es decir, la demanda y documentos
acompañados consistentes en: un acta, instructi-
vo, acta diligenciada, primer testimonio de escrit-
ura 60,712, contrato de arrendamiento, copias
certificadas de escritura pública número 18,680,
escrito de fecha veintidós de noviembre de dos
mil diecinueve y dieciséis recibos de arren-
damiento, debidamente selladas y cotejadas por
la Secretario de este Juzgado, a fin de que se
imponga de las mismas, y dentro del término de 5
cinco días comparezca ante este Tribunal a pro-
ducir su contestación por escrito y ofrezca prue-
bas, apercibido de que en caso de no hacerlo o
de presentarla extemporáneamente se tendrá por
contestada la demanda en sentido negativo como
lo previene el artículo 1046 del citado orde-
namiento procesal. En la inteligencia de que la
notificación hecha de esta manera surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la última publicación, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73
del citado Ordenamiento Procesal Civil. Por últi-
mo, prevéngase a Juan Raymundo Páez
Guajardo, que señale domicilio para el efecto de
oír y recibir notificaciones dentro de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales se le harán por medio
de instructivo que se publicará en la tabla de avi-
sos electrónica de esta Coordinación de Gestión
Judicial, de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 68 del Código Procesal Civil. Doy fe. 

ACEL ORIANA PEZA MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

CIVIL ORAL
(29, 30 y 31)

EDICTO 
Exhorto 4378/2023 

En los autos del exhorto 4378/2023, deducido del
expediente judicial número 220/2014, relativo al
juicio especial hipotecario, promovido por
BANCO DE MÉXICO, en contra de ALEJANDRO
JONATHAN XOCHIPA MANRIQUEZ y ERIKA
JANETH RODRÍGUEZ AVILA DE XOCHIPA, que
se ventila ante el Juzgado Septuagésimo Primero
de lo Civil de la Ciudad de México, en cumplim-
iento al auto de fecha 16-dieciséis de junio del
año 2023-dos mil veintitrés, dictado por el juez de
origen, se dictó en fecha 25-veinticinco de julio
del año 2023-dos mil veintitrés, un auto mediante
el cual se ordenó, por esta autoridad, al efecto,
anúnciese mediante edictos que deberán publi-
carse en los lugares de costumbre de esta juris-
dicción, que anuncien la audiencia de remate en
tercera almoneda respecto del inmueble identifi-
cado como LOTE DE TERRENO MARCADO
CON EL NÚMERO 21, DE LA MANZANA
NÚMERO 31, T M-06 DEL FRACCIONAMIENTO
DENOMINADO MÁRTIRES DE CANANEA II, EN
EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO
LEÓN, Y LA FINCA EN EL CONSTRUIDA MAR-
CADA CON EL NÚMERO 318 DE LA CALLE
SEPARADOR EMILIO GONZÁLEZ, DEL CON-
JUNTO HABITACIONAL MÁRTIRES DE
CANANEA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
SANTA CATARINA,  NUEVO LEÓN, que deberán
publicarse en el tablero de avisos electrónico de
este juzgado, en el boletín judicial y convocar en
un periódico de mayor circulación de esta
Entidad (designándose como tal "El Porvenir",
para que acudan postores ante el tribunal exhor-
tante a la audiencia de remate en tercera almone-
da del bien inmueble hipotecado antes men-
cionado, programada para las 09:30-nueve horas
con treinta minutos del día 22-veintidós de sep-
tiembre del año 2023-dos mil veintitrés; edictos
que deberán publicarse por dos ocasiones debi-
endo mediar entre una y otra publicación 7-siete
días hábiles en razón de la distancia, respecto de
cada publicación, entre la última y la fecha de
remate; sirviendo de base para el remate la can-
tidad de $1,516,000.00 (un millón quinientos
dieciséis mil pesos 00/100 Moneda Nacional), sin
sujeción a tipo, cantidad equivalente a las dos
terceras partes del precio del avalúo.- Así mismo
se comunica que el domicilio del Juzgado
Septuagésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de
México, se encuentra ubicado en Avenida
Patriotismo No. 230 Piso 16,  Colonia San Pedro
de los Pinos C.P. 03800, en la Ciudad de México.
En Monterrey, Nuevo León, a 31 treinta y uno de
julio del año 2023 dos mil veintitrés.- 

LICENCIADA ANGÉLICA OCHOA PÉREZ 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO 

DE PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS
Y CARTAS ROGATORIAS 

DEL ESTADO.
(10 y 31)

EDICTO
A las 11:00 once horas del día 7 siete de sep-
tiembre de 2023 dos mil  veintitrés, en el local de
este Juzgado Séptimo de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro de los autos del expediente judi-
cial 1294/2019, relativo al juicio ejecutivo mer-
cantil promovido Rubén Prieto Lozano, por con-
ducto de su endosatario en procuración, Sergio
Erick de la Fuente Reta, en contra de José
Ricardo López Alvarado, tendrá verificativo la
audiencia de remate en pública subasta y
primera almoneda del bien inmueble embargado
en autos consistente en: Lote de terreno marca-
do con el número 37 treinta y siete, de la man-
zana número 122 ciento veintidós del
Fraccionamiento Misión de San Miguel ubicado
en el municipio de Apodaca, Nuevo León el cual
tiene una superficie total de 90.00 M2. Noventa
metros cuadrados y las siguientes medidas y col-
indancias: AL NORTE mide 6.00 seis metros a
colindar con lote número 3 tres; AL SUR mide
6.00 seis metros a colindar con la calle San
Joaquín; AL ORIENTE, mide 15.00 quince metros
a colindar con lote número 36 treinta y seis; AL
PONIENTE, mide 15.00 quince metros a colindar
con lote número 38 treinta y ocho. La manzana
se encuentra circundada por las siguientes
calles: Al Norte con San Agustín; AL SUR con
San Joaquín; AL ORIENTE, con calle Sin
Nombre; AL PONIENTE con Misión de San
Miguel. El terreno antes descrito tiene como
mejoras que le pertenecen y forman parte del
mismo la casa-habitación marcada con el número
205 doscientos cinco de la calle San Joaquín del
citado fraccionamiento, y comprende todo cuanto
le corresponda y se encuentre dentro de los lin-
deros de dicho terreno. Sirviendo de base para el
remate del bien inmueble citado con antelación,
la cantidad de $617,500.00 (seiscientos diecisi-
ete mil quinientos pesos 00/100 moneda
nacional), que representa el valor pericial del
50% cincuenta por ciento del bien inmueble, y
servirá como postura legal para intervenir en la
audiencia de remate, la cantidad de $411,666.66
(cuatrocientos once mil seiscientos sesenta y
seis pesos 66/100 moneda nacional), que repre-
senta las dos terceras partes de la cantidad ante-
riormente citada, por lo que convóquese a pos-
tores por medio de edictos, los cuales deberán
publicarse 2 dos veces, en cualquiera de los sigu-
ientes periódicos El Norte, Milenio Diario, El
Porvenir, El Horizonte o El Periódico ABC que se
edita, en esta ciudad, a elección del ejecutante;
en la inteligencia de que entre la primera y la
segunda publicación, deberá mediar un lapso de
9 nueve días y entre la última publicación y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de 5 cinco días. Así mismo, se hace del
conocimiento de aquellas personas que deseen
intervenir como postores al multicitado remate,
que deben consignar el 10% diez por ciento de la
suma que sirve como base del mismo, mediante
certificado de depósito que podrá ser expedido
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado, el cual deberá ser remitido
allegado a esta autoridad físicamente con sufi-
ciente anticipación, es decir 3 tres días antes de
la audiencia de remate, para poder ser consider-
ados como postores dentro de la audiencia de
remate (1), sin cuyo requisito no serán admitidos
en dicha subasta. Acto procesal que será desa-
hogado bajo la modalidad de audiencia a distan-
cia, a través de videoconferencia, por lo que se
previene a las partes, y cualquier otro interesado
en comparecer, para que alleguen, correo elec-
trónico, así como número telefónico o de celular,
ya sea vía promoción o al correo electrónico
ana.sepulveda@pjenl.gob.mx, lo anterior para
que esta autoridad se encuentre en aptitud de
incorporarlos a la audiencia señalada, esto medi-
ante la aplicación gratuita denominada "Microsoft
Teams", la cual pueden descargar mediante la
siguiente liga: https://www.microsoft.com/es-
mx/microsoft-365/microsoft-teams/download-
app. Por último, se informa que en la secretaría
del juzgado se proporcionará mayor información
a los interesados que deseen intervenir en la
referida audiencia de remate, lo anterior previa
cita. Monterrey, Nuevo León, a 15 quince de
agosto de 2023 dos mil veintitrés.
(1) Ello de conformidad con el artículo 5 del
Capítulo Segundo “De las audiencias a distan-
cia”, del acuerdo general 13/2020-II, del Pleno
del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado.

LIC. BLANCA ELIZABETH 
GARZA RODRÍGUEZ. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO
DE JURISDICCION CONCURRENTE
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(17 y 31)

EDICTO
A la persona Esther Mata, con domicilio ignorado.
En fecha 9 nueve de diciembre de 2022 dos mil
veintidós, se radicó este Juzgado Cuarto de lo
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, con el
expediente judicial número 1773/2022, relativo al
juicio ordinario civil promovido por Adriana
Rebeca de la Rosa Morales, en contra de Esther
Mata, en relación al cumplimiento de contrato pri-
vado celebrado entre las partes en fecha 24 vein-
ticuatro de junio de 2000 dos mil, y mediante auto
de fecha 8 ocho de agosto de 2023 dos mil vein-
titrés, se ordenó notificar a Esther Mata, por
medio de edictos que deberán de publicarse por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en el Boletín Judicial, así como en
cualquiera de los periódicos El Norte, El Porvenir,
Milenio Diario o Periódico ABC, a elección de la
parte actora, a fin de que dentro del término de 9
nueve días produzca su contestación. Quedando
a su disposición en este juzgado las correspondi-
entes copias de traslado. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá sus
efectos diez días después contados desde el
siguiente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, prevéngase a Esther
Mata para que dentro del término concedido,
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, con
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las subsecuentes notificaciones, las pendi-
entes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68
del código de procedimientos civiles. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(30, 31 y 1)

EDICTO DE REMATE
681/2017

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente número 681/2017.
Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor: Galdino Pablo
Quintanilla Dieck, en su carácter de endosatario
en procuración de American Crane & Tractor
Parts, Inc. Demandados: MG Parts, Sociedad
Anónima de Capital Variable y Claudio Alejandro
Macías Garza. Fecha de remate: A las 9:30 nueve
horas con treinta minutos del 11-once de sep-
tiembre del 2023-dos mil veintitrés, se llevara a
cabo la Audiencia de remate en pública subasta y
primera almoneda. Respecto de los bienes
inmuebles embargados en autos propiedad del
codemandado Claudio Alejandro Macías Garza,
consistente en: Primer Inmueble Lote de terreno
marcado con el número (1) uno, de la manzana
(08) ocho, de la Colonia Nuevo Repueblo, el cual
se encuentra ubicado, EN EL MUNICIPIO DE
MONTERREY, NUEVO LEÓN Con las siguientes
medidas y colindancias al Norte con propiedad
que es o fue de la Sucesión del Señor Víctor
González, mide (18.00) dieciocho metros, al
OESTE mide (20.66) veinte metros sesenta y seis
centímetros y colinda con calle Chiapas. AL
SUROESTE se forma un ochavo que mide (4.25)
cuatro metros veinticinco centímetros, colindando
al OESTE con calle CHIAPAS y al Sur con
PROLONGACIÓN MORELOS, al SUR, mide
(15.00) quince metros colindando con calle
PROLONGACIÓN MORELOS, al ESTE mide
(23.66) veintitrés metros sesenta y seis centímet-
ros Con una superficie total de (421.38 M2) CUA-
TROCIENTOS VEINTIUNO METROS TREINTA
Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS. Dicha
manzana se encuentra circundada sobre las
calles PROLONGACIÓN PADRE MIER al
NORTE, PROLONGACIÓN MORELOS al SUR,
TEPIC al ORIENTE y CHIAPAS al PONIENTE.
Cuyos datos de registro son: Inscripción 184, vol-
umen 279, libro 8, sección I propiedad, unidad
Monterrey, de fecha 8-ocho de enero del 2011-
dos mil once. Avalúo Pericial: $3'100,000.00 (tres
millones cien mil pesos 00/100 moneda nacional).
Postura legal $2'066,666.66 (dos millones sesen-
ta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos
66/100 moneda nacional). Segundo Inmueble
PARTIDA NUMERO 6- LOTE DE TERRENO
MARCADO CON LA LETRA “A” UBICADO POR
LA CALLE DE CHIAPAS DE LA COLONIA
NUEVO REPUEBLO DE ESTA CIUDAD EL CUAL
TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 112.00 M2
CIENTO DOCE METROS CUADRADOS Y CON
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS
4.00 CUATRO METROS Y OCHAVO DE 3.00
TRES METROS DE FRENTE AL PONIENTE Y A
LA CALLE CHIAPAS, 7.00 SIETE METROS AL
ORIENTE, CON PROPIEDAD QUE FUE DE LA
SRA. ROSAURA VILLARREAL VDA. DE GUER-
RA AHORA DE SUS CAUSAHABIENTES, 13.00
TRECE METROS AL NORTE DANDO FRENTE A
LA CALLE PROLONGACVIÓN MORELOS, Y
16.00 DIECIEIS METROS AL SUR Y COLINDA
CON PROPIEDAD QUE SE RESERVA LA
SEÑORA LAURA GUERRA VILLARREAL DE
MARTINEZ; LA MANZANA ESTA CIRCUNDADA
POR LAS SIGUIENTES CALLES
PROLONGACIÓN MORELOS, AL NORTE,
GARZA GARCIA, AL SUR; TEPIC, AL ORIENTE,
Y CHIAPAS, AL PONIENTE Y FINCA EN EL
CONSTRUIDA MARCADA CON EL NNUMERO
201-B DE LA CALLE CHIAPAS DE LA MEN-
CIONADA COLONIA. Cuyos datos de registro
son: Inscripción 8207, volumen 256, libro 165,
sección I propiedad, unidad Monterrey, de fecha
29-veintinueve de septiembre del 2003-dos mil
tres. Avalúo Pericial: $1'559,792.28 (un millón
quinientos cincuenta y nueve mil setecientos
noventa y dos pesos 28/100 moneda nacional).
Postura legal: $1'039,861.52 (un millón treinta y
nueve mil ochocientos sesenta y un pesos 52/100
moneda nacional). Tercer Inmueble Lote de ter-
reno marcado con el número 19 de la manzana
número 20, ubicado en la comunidad La Cascara,
en el municipio de Montemorelos, Nuevo León, el
cual tiene una superficie total de 3,859.51 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colin-
dancias, al Norte mide 55.97 metros, por donde
colinda con los lotes marcados con los números 2
y 3 de la subdivisión, al Sur mide 22.00 metros
por donde da frente a la calle Valle de Coyote, al
Este mide 99.00 metros y colinda con el lote mar-
cado con el número 18 de la subdivisión, y al
Oeste mide 104.67 metros y colinda con
propiedad privada. Cuyos datos de registro son:
Inscripción 422, volumen V, libro XXXIX, sección l
propiedad, unidad Montemorelos, de fecha 17-
diecisiete de abril del 2008-dos mil ocho. Avalúo
Pericial: $3'000,000.00 (tres millones de pesos
00/100 moneda nacional). Postura legal:
$2'000,000.00 (dos millones de pesos 00/100
moneda nacional). Cuarto Inmueble, que consis-
tente en el 50% cincuenta por cuento. Lote de ter-
reno marcado con el número 2 de la manzana
número 20, ubicado en la comunidad La Cascara,
en el municipio de Montemorelos, Nuevo León, el
cual tiene una superficie total de 3,968.31 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colin-
dancias; al Norte mide 42.00 metros, por donde
da frente a la Calle Valle del Lobo; al Sur mide en
dos líneas, la primera de 47.78 metros, por donde
colinda con propiedad privada, y la segunda de
8.21 metros, por donde colinda con el lote marca-
do con el número 19 de la subdivisión; al Este
mide 104.56 y colinda con el lote marcado con el
número 3 de la subdivisión y al Oeste mide 75.56
metros y colinda con el lote marcado con el
número 1 de la subdivisión. Cuyos datos de reg-
istro son: Inscripción 417, volumen V, libro XXXIX,
sección I propiedad, unidad Montemorelos, de
fecha 17-diecisiete de abril del 2008-dos mil
ocho. Avalúo Pericial: de $3'020,000.00 (tres mil-
lones veinte mil pesos 00/100 moneda nacional),
y de este el 50% cincuenta por ciento, equivale al
monto de $1'510,000.00 (un millón quinientos
diez mil pesos 00/100 moneda nacional) y servirá
como postura legal la cantidad de  $1'006,666.66
(un millón seis mil seiscientos sesenta y seis
pesos 66/100 moneda nacional) que corresponde
a las dos terceras partes del 50%-cincuenta por
ciento del avalúo rendido por el perito designado
por la parte actora, al cual se le tuvo por conforme
a la parte demandada. Los edictos deberán pub-
licarse por 2-dos veces en un periódico de circu-
lación amplia de la Entidad Federativa; ya sea en
el periódico "El Norte", en el periódico "El
Porvenir" o en el periódico "Milenio Diario
Monterrey" que se editan en esta ciudad, lo ante-
rior a elección del compareciente; entre la
primera y la segunda publicación, deberá mediar
un lapso de 9-nueve días. Asimismo, entre la últi-
ma publicación y la fecha del remate deberá
mediar un plazo no menor de cinco días.
Requisitos: Los postores interesados en inter-
venir en la subasta de referencia, deberán
consignar ante este juzgado certificado de
depósito, expedido por la Secretaría de Finanzas
y Tesorería General del Estado, cuando menos
por la cantidad equivalente al 10%-diez por cien-
to del valor avalúo pericial. En la inteligencia que
la audiencia de remate fue programada a distan-
cia, de manera virtual, se pone a su disposición el
correo electrónico "concurrente1@pjenl.gob.mx",
así como los números telefónicos 8120202386 y
8120206182, a efecto que, si lo requieren,
reciban orientación acerca de la forma de conec-
tarse a la audiencia respectiva; o bien, en el
Juzgado podrá proporcionárseles mayor informa-
ción. Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León, a 16-
dieciséis de agosto del año 2023-dos mil vein-
titrés. 

EL SECRETARIO FEDATARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO GERARDO SEBASTIÁN

BARAJAS MEDINA.
(21 y 31)

EDICTO 
EXHORTO 4883/2023 

En los autos del exhorto número 4883/2023 que
deriva del expediente judicial número 1175/2023,
relativo a Juicio Sucesorio Intestamentario, pro-
movido LINDA PATRICIA RODRÍGUEZ SANTOS,
ESPERANZA DEL CONSUELO RODRÍGUEZ
SANTOS y ALEJANDRO RODRÍGUEZ SANTOS
A BIENES DE OLGA RODRIGUEZ SANTOS
TAMBIÉN CONOCIDA COMO OLGA MARÍA
RODRIGUEZ SANTOS, se dictó un auto por este
tribunal el 15 quince de agosto de 2023 dos mil
veintitrés, y diverso emitido por la exhortante 07
siete de julio del año en curso; el cual deberá pub-
licarse en el boletín judicial y los estrados de este
tribunal y el periódico "EL PORVENIR" siendo el
de mayor circulación de esta Entidad, para efecto
de comunicar la radicación del JUICIO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO A
BIENES DE OLGA RODRIGUEZ SANTOS
TAMBIÉN CONOCIDA COMO OLGA MARÍA
RODRIGUEZ SANTOS, edictos los cuales se
deberán de publicar por tres veces consecutivas
con intervalos no menores de siete en siete días
en los lugares antes señalados, haciéndoles
saber a los interesados la radicación  del intesta-
do, previniéndoseles para que en un término de
treinta días se presenten ante el juzgado de ori-
gen a deducir y justificar sus derechos a la heren-
cia y hacer el nombramiento del albacea, así
como para que señalen domicilio legal de su
parte para oír y recibir notificaciones. En
Monterrey, Nuevo León, a 23 veintitrés de agosto
de 2023 dos mil veintitrés. 

LICENCIADO LEONEL CISNEROS LÓPEZ. 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS Y
ROGATORIAS DEL ESTADO

(31, 7 y 14)

EDICTO
Se señala el día 8 ocho de septiembre de 2023
dos mil veintitrés, a las 11:00 once horas, a fin de
que tenga verificativo mediante videoconferencia
la audiencia de venta judicial, respecto del bien
inmueble mismo que se describe a continuación:
"LOTE DE TERRENO NÚMERO 38, DE LA MAN-
ZANA NUMERO 43 EL CUAL TIENE LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE MIDE 9.00 NUEVE METROS Y COLIN-
DA CON EL LOTE NUMERO 11, AL SUR MIDE
9.00-NUEVE METROS Y COLINDA CON CALLE
DE LAS PIEDRAS, AL ORIENTE MIDE 17.00-
DIECISIETE METROS Y COLINDA CON EL
LOTE NUMERO 37, Y AL PONIENTE MIDE
17.00-DIECISIETE METROS Y COLINDA CON
LOTE 39, Y CUENTA CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 153.00-CIENTO CINCUENTA Y TRES
METROS CUADRADOS, ESTANDO CIRCUN-
DADA LA MANZANA POR LAS SIGUIENTES
CALLES: AL NORTE COLINDA CON CALLE DEL
PARAJE; AL SUR COLINDA CON CALLE DE
LAS PIEDRAS; AL ORIENTE COLINDA CON
AVENIDA DE LA ZANJA; AL PONIENTE COLIN-
DA CON CALLE DEL YUGO". Dicho bien inmue-
ble cuenta con los siguientes datos de registro:
Número 1908, volumen 175, libro 77, sección I
Propiedad, Subsección, unidad Guadalupe, de
fecha 17 diecisiete de junio de 2019 dos mil
diecinueve. Por lo cual convóquese a postores
por medio de edictos que deberán publicarse dos
veces, una cada tres días en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección del ejecutante, así
como en el Boletín Judicial, y en los estrados de
este Juzgado. Siendo el valor del bien inmueble
antes mencionado, la cantidad de $828,000.00
(ochocientos veintiocho mil pesos 00/100 mone-
da nacional), de acuerdo al avalúo pericial que
obra en autos. Se deja en claro que la venta del
inmueble en comento se llevará a cabo con-
siderando tal precio y no la postura legal que
establece el artículo 534 del código de proced-
imientos civiles antes mencionado. Para tomar
parte en la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes, que sirva de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos, la cual se devolverá a sus respectivos
dueños acto continuo a la venta judicial, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se
reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación y en su caso como
parte del precio de la venta, lo anterior de con-
formidad con el artículo 535 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Al efecto, en la secretaría de este juzgado
mediante el número telefónico 81 2020 2363 se
proporcionará mayor información a los interesa-
dos y ahí mismo indicarán su correo para enviar-
les el enlace de Microsoft Teams. El bien inmue-
ble antes descrito está inmerso en el expediente
judicial 58/2021, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por Ma. Del Carmen Martínez
Navarro, Manuela Martínez Navarro, Juan
Martínez Navarro, José Martínez Navarro, Pablo
Martínez Navarro, Pedro Martínez Navarro, en
contra de Porfirio Martínez Navarro. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(28 y 31)

EDICTO
A las 12:30 doce horas con treinta minutos del
día 13 trece de septiembre del año 2023 dos mil
veintitrés, en el local de este Juzgado Segundo
Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad
de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro de
los autos del expediente judicial número
228/2021, relativo al juicio ordinario civil, pro-
movido actualmente por Pedro Luis Jesús
Salazar Tamez, en su carácter de apoderado
legal para pleitos y cobranzas del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de Yuliana Elena
Martínez Saucedo, se ordenó el desahogo de la
audiencia de remate en pública subasta y
primera almoneda el bien inmueble embargado
en autos dentro del contrato base de la acción,
consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO
CON EL NÚMERO 14, DE LA MANZANA 67,
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO
MIRADOR DE SAN ANTONIO, TERCER SEC-
TOR, EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO
LEÓN, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE
111.213 M2 Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE 14.500
METROS A COLINDAR CON LOTE 13; AL
SUROESTE MIDE 14.127 METROS A COLIN-
DAR CON LOTE 15; AL NOROESTE MIDE 7.000
METROS A DAR FRENTE A LA CALLE PONCIO;
AL SURESTE MIDE 8.888 METROS A COLIN-
DAR CON LOTE 55 Y PARTE DEL LOTE 54.
LAS CALLES QUE CIRCUNDAN LA MANZANA
SON: AL NORESTE, LÍMITE DE FRAC-
CIONAMIENTO; AL SUROESTE, MARÍA; AL
SURESTE, SALOMÓN Y AL NOROESTE, PON-
CIO. TIENE COMO MEJORAS LA FINCA MAR-
CADA CON EL NÚMERO 240 DOSCIENTOS
CUARENTA, DE LA CALLE PONCIO EN EL
CITADO FRACCIONAMIENTO; Bien inmueble
que se encuentra inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, bajo los sigu-
ientes datos: Número 7738, Volumen 87, Libro
78, Sección I Propiedad, con fecha 11 once de
septiembre de 2014 dos mil catorce, Unidad
Juárez. Al efecto, convóquese a postores por
medio de edictos los cuales deberán publicarse 2
dos veces, una cada tres días, en el Boletín
Judicial, en la tabla de avisos de este juzgado,
así como en el periódico de elección de la parte
actora, pudiendo ser en su caso en el periódico
"ABC", "Milenio Diario", "El Porvenir" o "El Norte",
(únicamente en los periódicos antes menciona-
dos las publicaciones deberán efectuarse en días
naturales respetando esa fórmula, luego que no
existe impedimento para ello al no constituir una
actuación judicial); en la tabla de avisos de este
juzgado y Boletín Judicial, respetando esa fórmu-
la en días hábiles, luego que al intervenir el
Fedatario de la adscripción debe practicarse en
esos días, en la inteligencia de que el primero de
los anuncios habrá de publicarse el primer día del
citado plazo y el segundo al tercer día siguiente;
la almoneda que se ordena tendrá como base
para el remate la cantidad de $366,00.00 (tre-
scientos sesenta y seis mil pesos 00/100 moneda
nacional), correspondiente al valor pericial arroja-
do por el avalúo rendido en juicio, siendo la pos-
tura legal la cantidad de $244,000.00 (doscientos
cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 moneda
nacional), correspondiente a las dos terceras
partes de la cantidad anteriormente mencionada.
Haciendo del conocimiento que a los interesados
se les proporcionara mayor información en la
Secretaría de éste Juzgado, debiendo exhibir los
postores interesados en participar en el remate
un certificado de depósito que ampare el 10%
diez por ciento de la suma que sirve como base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos en dicha subasta y además deberán mani-
festar en su escrito de comparecencia la postura
legal que ofrece. Por otro lado, se hace de
conocimiento de las partes, sus representantes o
sus abogados, así como a los postores interesa-
dos, que debido a las acciones extraordinarias
implementadas por la Secretaría de Salud en el
Estado de Nuevo León, respecto al el fenómeno
de salud pública generado por la pandemia del
virus SARS-CoV2 (COVID-19), quedan obligado
a observar todas las medidas y recomendaciones
del sector salud relacionadas con la emergencia
sanitaria generado por dicha pandemia, tales
como la revisión de temperatura corporal al
momento de entrar a las instalaciones de dicho
Recinto Judicial, aplicarse gel antibacterial, el
uso adecuado cubre bocas, durante el desahogo
de la diligencia.- Doy fe. 

CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y
FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO. 
LICENCIADO EFRAÍN ISAÍAS

HERNÁNDEZ GUZMÁN
(28 y 31)

EDICTO 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
A LA C. SAN JUANA NATALÍ GARCÍA SALAZAR. 
DOMICILIO: IGNORADO. 
Por auto de fecha 11 once de agosto del 2023
dos mil veintitrés, dictado dentro de los autos que
integran la causa penal número 85/2020, instrui-
da en contra de DILAN ISAÍ GARCÍA MEDRANO
y otros, por los delitos de SECUESTRO
AGRAVADO y otros, se ordenó citar a SAN
JUANA NATALÍ GARCÍA SALAZAR, por medio
de edictos que se publicarán por 03 tres días con-
secutivos, tanto en el Boletín Judicial del Estado,
como en el Periódico "El Porvenir", a fin de que
comparezca al local del Juzgado de lo Penal, de
Preparación Penal, de Juicio Oral Penal y de
Narcomenudeo del Estado, ubicado en la
Avenida Penitenciaria y Rodrigo Gómez, colonia
Valle Morelos en el  municipio de Monterrey,
Nuevo León (Palacio de Justicia, 1er piso), a las
a las 09:00 horas del día 21 veintiuno de sep-
tiembre del 2023 dos mil veintitrés, a fin de llevar
a cabo diversa diligencia de carácter judicial. 

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO DE LO PENAL, DE PREPARACIÓN

PENAL, DE JUICIO ORAL PENAL Y DE
NARCOMENUDEO DEL ESTADO.

LICENCIADO ADOLFO ALMENDAREZ RIVAS. 
(29, 30 y 31)

EDICTO
Se señalan las 12:00 doce horas del 8 ocho de
septiembre de 2023 dos mil veintitrés, a fin de
que tenga verificativo mediante videoconferen-
cia, la audiencia de remate en pública subasta y
primera almoneda, respecto del bien inmueble,
consistente en: LOTE DE TERRENO MARCA-
DO CON EL NUMERO 27 (VEINTISIETE) DE
LA MANZANA NÚMERO 383 (TRESCIENTOS
OCHENTA Y TRES) DEL FRACCIONAMIENTO
CAPELLANÍA PRIVADAS SAN FELIPE, SAN
FERANDO, SAN DIEGO Y SANTA SOFIA, UBI-
CADO EN EL MUNICIPIO DE APODACA,
NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE DE
112.000 M2 (CIENTO DOCE METROS
CUADRADOS) Y CON LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE
MIDE 16.000 (DIECISEIS METROS) A COLIN-
DAR CON EL LOTE NÚMERO 28 (VEINTIO-
CHO), AL SURESTE MIDE 16.000 (DIECISEIS
METROS) A COLINDAR CON EL LOTE
NÚMERO 26 (VEINTISEIS) AL NORESTE MIDE
7.000 (SIETE METROS) A COLINDAR CON EL
LOTE NÚMERO 03 (TRES) Y AL SUROESTE
MIDE 7.000 (SIETE METROS) A DAR FRENTE
CON LA CALLE SAN ESTEBAN. LA MANZANA
383 (TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES) SE
ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGU-
IENTES CALLES: AL NOROESTE CON PASO
VIAL PEATONAL; AL NORESTE CON CALLE
SAN FERMÍN; AL SUROESTE CON CALLE
SAN ESTEBAN; Y AL SURESTE CON CALLE
SAN FERMÍN. A ESTE LOTE LE CORRE-
SPONDE EL NUMERO OFICIAL 124 (CIENTO
VEINTICUATRO) DE LA CALLE SAN ESTEBAN
DEL REFERIDO FRACCIONAMIENTO. Dicho
bien inmueble cuenta con los siguientes datos
de registro: Número 5779, volumen 118, libro
232, sección propiedad, unidad Apodaca, de
fecha 11 once de diciembre de 2017 dos mil
diecisiete. Por lo cual convóquese a postores
por medio de edictos los cuales deberán publi-
carse dos veces, una cada tres días en
cualquiera de los periódicos El Norte, El
Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC, a elec-
ción del ejecutante, en el Boletín Judicial y en
los estrados de este juzgado. Siendo el valor del
bien inmueble antes mencionado la cantidad de
$1,320,000.00 un millón trescientos veinte
pesos 00/100 moneda nacional, de acuerdo al
avalúo pericial que obra en autos. Se deja en
claro que la venta del inmueble en comento se
llevará a cabo considerando tal precio y no la
postura legal que establece el artículo 534 del
referido código procesal civil. Para tomar parte
en la subasta, deberán los licitadores consignar
previamente en la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, una cantidad
igual por lo menos al 10% diez por ciento efecti-
vo del valor de los bienes, que sirva de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos, la cual se devolverá a sus respec-
tivos dueños acto continuo al remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, la cual se
reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su caso,
como parte del precio de la venta, lo anterior de
conformidad con el artículo 535 del código de
procedimientos civiles. Al efecto, en la secre-
taría de este juzgado mediante el número tele-
fónico 81 2020 6150 se proporcionará mayor
información a los interesados y ahí mismo indi-
carán su correo para enviarles el enlace de
Microsoft Teams. El bien inmueble antes
descrito está inmerso en el expediente judicial
número 788/2020 relativo al juicio ordinario civil,
promovido por José Luis Hilton García, en con-
tra de Millicenth Mildrehd Pérez de la Cruz. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(28 y 31)

EDICTO 
Se señalan las 10:00 diez horas del 6 seis de
septiembre de 2023 dos mil veintitrés, a fin de
que tenga verificativo mediante videoconferen-
cia la audiencia de remate en pública subasta y
primera almoneda del bien inmueble objeto de
hipoteca dentro del presente juicio, mismo que
se describe a continuación: "LOTE DE TER-
RENO NO. 2 DE LA MANZANA NO. 116, CON
UNA SUPERFICIE DE 158.00 M2. Y LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE MIDE 7.396 MTS. Y DA FRENTE A LA
CALLE TOLEDO, AL SUR MIDE 8:047 MTS. Y
COLINDA CON EL LOTE NO. 20, AL ORIENTE
MIDE 19.326 MTS. Y COLINDA CON EL LOTE
NO. 3 Y AL PONIENTE MIDE 14.375 MTS Y
COLINDA CON EL LOTE NO. 1 Y 5.80 MTS. Y
COLINDA CON EL LOTE NO. 23 ESTANDO
CIRCUNDADA DICHA MANZANA POR LAS
SIGUIENTES CALLES: AL NORTE CALLE
TOLEDO, A LA SUR ZONA NORTE, AL ORI-
ENTE ZONA ORIENTE Y AL PONIENTE BOLI-
VAR." Dicho bien inmueble cuenta con los sigu-
ientes datos de registro: Número 415, volumen
35, libro 09, sección Propiedad, unidad San
Nicolás, N.L, de fecha 15 quince de febrero de
1979 mil novecientos setenta y nueve. Por lo
cual anúnciese la venta de dicho bien por medio
de edictos que deberán publicarse dos veces,
una cada tres días en cualquiera de los periódi-
cos El Norte, el Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección del ejecutante, en el
Boletín Judicial, en los estrados de este juzga-
do. Lo anterior para convocar por este medio a
postores. Siendo el valor del bien inmueble
antes mencionado, la cantidad de $1'000,000.00
(un millón de pesos 00/100 moneda nacional),
acuerdo al avalúo pericial que obra en autos,
fijándose como postura legal para dicho bien la
cantidad de $666,666.66 (seiscientos sesenta y
seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100
moneda nacional), correspondiente a las dos
terceras partes del valor del bien inmueble a
rematar, en términos del artículo 534 del código
de procedimientos civiles antes mencionado.
Para tomar parte en la subasta, deberán los lic-
itadores consignar previamente en la Secretaría
de Finanzas y Tesorería General del Estado,
una cantidad igual por lo menos al 10% diez por
ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva
de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos, la cual se devolverá a sus
respectivos dueños acto continuo al remate,
excepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación y en su caso
como parte del precio de la venta, lo anterior de
conformidad con el artículo 535 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Al efecto, en la secretaría de este juzgado
mediante el número telefónico 81 2020 6150 se
proporcionará mayor información a los interesa-
dos y ahí mismo indicarán su correo para
enviarles el enlace de Microsoft Teams. El bien
inmueble antes descrito está inmerso en el
expediente judicial 618/2019, relativo al juicio
ordinario civil promovido por José Antonio Lara
Ordoñez, en su carácter de apoderado general
para pleitos y cobranzas de Grupo Abimisa,
Sociedad Anónima de Capital Variable y contin-
uado por la negociación MEX7 Consultorías
Financieras, Sociedad por Acciones
Simplificada de Capital Variable en contra de
Jaime Arturo de la Rosa Díaz y Guadalupe
Urbina Silos de la Rosa. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(28 y 31)

EDICTO
Al C. Tomás Almendares Rivera. Con domicilio
ignorado y a quien se le hace saber lo siguiente:
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 553/2022 relativo al juicio
ordinario civil promovido por Oscar Díaz
Almendarez, en contra de Tomás Almendares
Rivera; y se dictó un auto en fecha 7 siete de
agosto del 2023 dos mil veintitrés, el cual provee
que una vez realizada una revisión minuciosa de
las actuaciones que integran el presente asunto,
específicamente los informes rendidos por las
diversas dependencias que llevaron a cabo la
búsqueda y localización de la parte demandada,
se advierte que se obtuvieron resultados desfa-
vorables, Así mismo, se ordena que Tomás
Almendares Rivera, sea emplazado por medio
de edictos, mismos que deberán publicarse 3
tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial
del Estado, en el periódico de mayor circulación
(a elección del accionante), siendo estos "El
Norte", "El Porvenir", "Milenio" o "ABC", que se
editan en esta Ciudad, así como en el Boletín
Judicial; para efecto de que dentro del término
de 9 nueve días produzca su contestación a la
demanda interpuesta en su contra, quedando a
su disposición en el local de este Juzgado, las
copias de traslado respectivas, con fundamento
en el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. En la
inteligencia de que el emplazamiento hecho de
esta manera surtirá sus efectos 10 diez días
después, contados desde el siguiente a la última
publicación, se le previene para que señale
domicilio en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
para los efectos de oír y recibir notificaciones.
Bajo apercibimiento de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones, aún
las de carácter personal, se le practicarán por
medio de instructivo que se fije en la Tabla de
Avisos de este Juzgado, acorde al numeral 68
del código adjetivo civil.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(29, 30 y 31)

EDICTO
La persona moral denominada Hipotecaria
Monterrey, Sociedad Anónima, domicilio ignora-
do. En fecha ocho de agosto de dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1177/2022, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial
del Estado, relativo al juicio ordinario civil, pro-
movido por José Gerardo Villagomez Salazar e
Irene Lira Meléndez, en contra de la persona
moral denominada Hipotecaria Monterrey,
Sociedad Anónima, al haberse realizado la
búsqueda de la parte demandada en cita, no fue
posible localizar su domicilio, por lo que medi-
ante auto de fecha doce de junio de dos mil vein-
titrés, se ordenó emplazar a la parte demandada
la persona moral denominada Hipotecaria
Monterrey, Sociedad Anónima, por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse por 03
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en cualquiera de los periódicos ABC,
El Porvenir, El Norte o Milenio que se editan en
esta Ciudad a elección del actor, publicación que
igualmente se hará por medio del Boletín
Judicial, a fin de que dentro del término de 09
nueve días ocurra a producir su contestación a la
demanda instaurada en su contra si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, por
lo que quedan a su disposición las copias de
traslado, debidamente selladas y rubricadas que
lo sean por la secretaría de este juzgado. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir de la última publicación, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Asimismo, pre-
véngase a la citada demandada, para que dentro
del término para contestar la demanda señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, todos del estado
de Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se
coloque en la tabla de avisos de este Juzgado, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(29, 30 y 31)

EDICTO
A la C. Ana Bertha Flores Martínez, con domicilio
ignorado, en el Juzgado Tercero de lo Civil del
Primer Distrito Judicial en el Estado, en fecha 19
diecinueve de agosto de 2019 dos mil diecin-
ueve, se radico el expediente judicial número
733/2019, relativo al juicio ordinario civil que pro-
mueve Hidalia Galarza Treviño, en contra de Ana
Bertha Flores Martínez, y mediante proveído de
fecha 2 dos de junio de 2023 dos mil veintitrés,
se ordenó emplazar a Ana Bertha Flores
Martínez, por medio de edictos que se deberán
publicar por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial de Estado, en el Boletín
Judicial, así como por el periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último el hacer la publicación en
el Diario el Porvenir, periódico El Norte, en el per-
iódico Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey, mismos que surtirán sus efectos a los
diez días contados al día siguiente en que se
haga la última publicación. Concediéndosele un
término de 9 nueve días a fin de que ocurran a
producir contestación a la demanda y a oponer
las excepciones de su intención si las tuvieren.
Debiéndoseles prevenir para que dentro del tér-
mino concedido para contestar designen domi-
cilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones en la jurisdicción de este juzgado, en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, y
Santa Catarina, del Estado; bajo el apercibimien-
to de que en caso de no hacerlo así, las notifica-
ciones subsecuentes, aún las de carácter per-
sonal, se les practicarán por medio de instructivo
que se fijará en la tabla de avisos que para tal
efecto se lleva en este juzgado, hasta en tanto
señalen domicilio en tales municipios, acorde a
lo consagrado en el arábigo 68 del invocado
ordenamiento procesal. Así mismo quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado en la Secretaría de este Juzgado.
Monterrey Nuevo León, a agosto 2023 dos mil
veintitrés. Doy fe.

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(29, 30 y 31)

EDICTO 
Al ciudadano Jorge Andrés Pommier Barbehito. 
Domicilio: ignorado 
Con fecha 8 ocho de junio del año 2022 dos mil
veintidós, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente judicial número 896/2022
relativo al juicio ordinario civil sobre pérdida de la
patria potestad respecto del menor Kylian Elías
Pommier Bustos promovido por Eliana Carina
Bustos, en contra de Jorge Andrés Pommier
Barbehito; ordenándose mediante auto de fecha
5 cinco de julio del año 2023 dos mil veintitrés, se
notificara al antes mencionado ciudadano Jorge
Andrés Pommier Barbehito a través de edictos
mismos que se publicaran por 3 tres veces con-
secutivas tanto en el Periódico Oficial como el
periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial, todos del Estado; a fin de hacerle del
conocimiento sobre la tramitación del presente
procedimiento, para los efectos de que dentro
del improrrogable término de 9 nueve ocurra a
producir su contestación a la demanda instaura-
da en su contra, oponiendo las excepciones y
defensas legales de su intención, ello acorde a lo
preceptuado en el numeral 639 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León; en la inteligencia de que la notificación así
hecha al demandado, surtirá sus efectos a los
10-diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación, quedando a disposición de la
parte reo la copia simple del escrito inicial de
demanda y documentación acompañada a la
misma, debidamente selladas y requisitadas por
la Secretaría de este Juzgado, en este recinto
oficial; debiéndose prevenir a dicho ciudadano
Jorge Andrés Pommier Barbehito, para que den-
tro del término concedido para la contestación
señale domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones, apercibido de que en caso de no
hacerlo así, las posteriores notificaciones de
carácter personal se le harán a través de la tabla
de avisos que para tal efecto lleva este juzgado,
de conformidad con los artículos 73 y 639 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNANDEZ.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGA-
DO QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(30, 31 y 1)

EDICTO 
A LA CIUDADANA: MYRIAM GARCIA MAR-
TINEZ 
DOMICILIO: IGNORADO. 
En fecha quince de agosto de dos mil veintitrés,
deducido del expediente número 122/2023, ref-
erente al juicio sucesorio testamentario a bienes
de Paulina Zúñiga Martínez o Paulina Martínez
Zúñiga o Paulina Zúñiga o Paulina Zúñiga de
Martínez, ante este Juzgado Primero de lo
Familiar del Tercer Distrito, se ordenó que, sea
notificada de este procedimiento, es decir, a fin
de hacerle de su conocimiento, de la admisión de
la sucesión testamentaria, como lo prevé el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
vigente para el Estado de Nuevo León, ello, por
medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial del Estado y Periódico
"El Porvenir" que se editan en esta Entidad; en la
inteligencia de que, la notificación así realizada,
surtirá sus efectos a los diez días contados a par-
tir del día siguiente al de la última publicación de
los edictos que se ordenan. De igual forma, se le
previene para que, señale domicilio para oír y
recibir notificaciones, en cualquiera de los sigu-
ientes municipios: Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina
y García, del Estado de Nuevo León, apercibido
de que, en caso de no hacerlo así, las notifica-
ciones de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que se fije en la tabla de avi-
sos que para tal efecto se lleva en este Juzgado
Familiar, según lo prevé el numeral 68 del orde-
namiento procesal civil en comento, en relación
con el contenido del acuerdo general número
6/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura
relativo a las reglas para señalar domicilio para
oír y recibir notificaciones en el lugar de residen-
cia del Juzgado que conozca del juicio o en
cualquier otro que integre la zona metropolitana
de Monterrey, por lo que hace a los asuntos en
materia familiar. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 22 de
agosto de 2023.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES

ELIZONDO.
(30, 31 y 1)

Jueves 31 de agosto de 20236



MONTERREY, N.L. JUEVES 31 DE AGOSTO DE 2023

EDICTO 
A LA CIUDADANA: ELIZABETH GARCIA MAR-
TINEZ 
DOMICILIO: IGNORADO. 
En fecha quince de agosto de dos mil veintitrés,
deducido del expediente número 122/2023, refer-
ente al juicio sucesorio testamentario a bienes de
Paulina Zúñiga Martínez o Paulina Martínez Zúñiga
o Paulina Zúñiga o Paulina Zúñiga de Martínez,
ante este Juzgado Primero de lo Familiar del Tercer
Distrito, se ordenó que, sea notificada de este pro-
cedimiento, es decir, a fin de hacerle de su
conocimiento, de la admisión de la sucesión testa-
mentaria, como lo prevé el artículo 73 del Código
de Procedimientos Civiles vigente para el Estado
de Nuevo León, ello, por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial del
Estado y Periódico "El Porvenir" que se editan en
esta Entidad; en la inteligencia de que, la notifi-
cación así realizada, surtirá sus efectos a los diez
días contados a partir del día siguiente al de la últi-
ma publicación de los edictos que se ordenan. De
igual forma, se le previene para que, señale domi-
cilio para oír y recibir notificaciones, en cualquiera
de los siguientes municipios: Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García, Santa
Catarina y García, del Estado de Nuevo León,
apercibido de que, en caso de no hacerlo así, las
notificaciones de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que se fije en la tabla de avi-
sos que para tal efecto se lleva en este Juzgado
Familiar, según lo prevé el numeral 68 del orde-
namiento procesal civil en comento, en relación
con el contenido del acuerdo general número
6/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura rel-
ativo a las reglas para señalar domicilio para oír y
recibir notificaciones en el lugar de residencia del
Juzgado que conozca del juicio o en cualquier otro
que integre la zona metropolitana de Monterrey,
por lo que hace a los asuntos en materia familiar.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 22 de
agosto de 2023.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES

ELIZONDO.
(30, 31 y 1)

EDICTO 
Por este conducto notifico a usted que, en fecha 30
treinta de enero del 2023 dos mil veintitrés, se
admitió a trámite ejecución de sentencia en el
Juzgado de mi Adscripción, bajo el expediente
209/2008, relativo al Juicio oral de alimentos, que
promueve Marcela Aurora Cázares Cavazos por
sus propios derechos y en representación de David
Enrique Gámez Casares, así como Sarah Daniela
Gámez Cázares por sus propios derechos, en con-
tra de David Alejandro Gámez Martínez. Actuando
particularmente dentro de la ejecución de senten-
cia, promovido por Marcela Aurora Cázares
Cavazos por sus propios derechos y en repre-
sentación de David Enrique Gámez Casares, así
como a Sarah Daniela Gámez Cázares en contra
de David Alejandro Gámez Martínez, y en dicha
resolución se ordenó emplazar al referido David
Alejandro Gámez Martínez, por medio de edictos
que deberán publicarse por tres veces consecuti-
vas tanto en el Periódico Oficial del Estado, en el
periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de que dentro del término
de 3 tres días acuda al local de éste Juzgado, a
producir su desahogo de vista a la ejecución de
sentencia instaurada en su contra, oponiendo las
excepciones y defensas legales de su intención,
quedando para tal efecto, a disposición de la parte
reo la copia simple de la ejecución de sentencia y
documentación acompañada al mismo, debida-
mente selladas y requisitadas por la Secretaría de
este Juzgado. En el entendido de que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los 10 diez días, con-
tados desde el día siguiente al de la última publi-
cación efectuada. Lo anterior de conformidad con
los artículos 73 y con el primer párrafo 1109 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado. En la
inteligencia de que los edictos ordenados con ante-
rioridad quedan a disposición de la parte actora
ejecutante, en la Secretaría de este Juzgado.
Asimismo, prevéngase a la parte demandada
David Alejandro Gámez Martínez, a fin de que den-
tro del término concedido para presente su con-
testación señale domicilio para los efectos de oír y
recibir notificaciones, dentro de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiéndosele
que en caso de no hacerlo así, las notificaciones de
carácter personal le serán efectuadas por medio de
instructivo fijado en la tabla de avisos de este juz-
gado. Lo anterior, de conformidad con el artículo 68
del Código de Procedimientos Civiles.

LICENCIADO DIEGO ARMANDO
MACÍAS MUÑIZ.

CIUDADANO SECRETARIO.
(30, 31 y 1)

EDICTO 
Dirigido a: Luis Miguel Guadian García 
Domicilio: Ignorado 
Que dentro de los autos que integran el expediente
judicial número 800/2022, relativo al juicio ordinario
civil promovido por José Luis Viejo de los Santos,
en contra de Graciela González Ponce, Luis Miguel
Guadin García y la sucesión a bienes de Ricardo
González González, mediante su albacea Agustina
Graciela González González, tramitado ante el
Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, en fecha 21 veintiuno de junio
de 2022 dos mil veintidós, se admitió a trámite la
demanda propuesta cuyas prestaciones se
advierten del escrito inicial, el cual se encuentra a
su disposición en el local de este juzgado para los
efectos legales correspondientes en las copias de
traslado respectivo. Por lo que se hace constar que
por auto del 24 veinticuatro de mayo de 2023 dos
mil veintitrés, se ordenó el emplazamiento a la
parte demandada, por medio de edictos que se
deberán publicar por 3 tres veces consecutivos en
el periódico oficial de Estado, en el Boletín Judicial,
así como por el periódico de los de mayor circu-
lación, quedando a elección del interesado esto
último para el efecto de hacer la publicación en el
diario el Porvenir, en el Periódico el Norte,
Periódico Milenio Diario o en el ABC de Monterrey,
publicación la anterior que surtirá sus efectos a los
10 diez días contados al día siguiente en que se
haga la última, concediéndose un término de 9
nueve días a fin de que ocurra a producir su con-
testación a la demanda y a oponer las excepciones
de su intención si las tuviere; debiéndose prevenir
para que señale domicilio en esta Ciudad para el
efecto de oír y recibir notificaciones; bajo el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las posteriores notificaciones que deban realizarse,
aun las de carácter personal, se le harán conforme
a las reglas para las notificaciones no personales,
de conformidad con lo dispuesto por el numeral 68
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
Por lo que como se dijera quedan a disposición de
la parte demandada las copias de traslado corre-
spondientes en la Secretaría de este Juzgado. Doy
Fe. 

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO 
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO. 
(30, 31 y 1)

EDICTO 
A Pedro López Cordero. Mediante auto dictado en
fecha 25 veinticinco de enero de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en este Juzgado Primero
de Juicio Civil y Familiar Oral del Quinto Distrito
Judicial del Estado, el expediente judicial número
un incidente de liquidación de sociedad conyugal
promovido por María Eva Robles Moreno en contra
de Pedro López Cordero, dentro de los autos del
expediente judicial 695/2019, relativo al juicio oral
sobre divorcio incausado que promueve María Eva
Robles Moreno, en contra de Pedro López Cordero
y a través de los autos dictados en fecha 3 tres de
julio y 1 uno de agosto de 2023 dos mil veintitrés,
se ordenó emplazar a Pedro López Cordero por
medio de edictos que deberán publicarse por tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial y en un periódico de circu-
lación local en el Estado (quedando a elección del
accionarte entre los periódicos El Norte, Milenio o
El Porvenir), emplazándole a fin de que dentro del
término de 3 tres días días hábiles ocurra ante esta
autoridad a producir su contestación, si para ello
tuvieren excepciones legales que hacer valer,
quedando a su disposición en la secretaría de este
juzgado las copias de traslado de ley, por otra
parte, se previene a la parte demandada para que,
en el mismo término, señale domicilio para oír y
recibir notificaciones ubicado en esta ciudad, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así
las notificaciones personales resultantes que no se
le practiquen en las audiencias que se verifiquen
en el presente trámite, se le harán por medio de
instructivo que será colocado en la tabla de avisos
de este recinto judicial. En la inteligencia de que la
notificación realizada de esta manera surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados a partir del día
siguiente al de la última publicación; lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

LICENCIADO JUAN ROGELIO SILVA LEAL.
SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITO

A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

CIVIL Y FAMILIAR ORAL DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

(30, 31 y 1)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana MARIA
LOURDES PEREZ RIOS, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del señor
ROBERTO CANTU CANTU, en fecha 11 días del
mes de Agosto de 2023, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/5626/2023),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente y el Primer Testimonio de la Escritura Pública
que contiene el Testamento Público Abierto corre-
spondiente, en el cual se nombra a la compare-
ciente como Única y Universal Heredera, manifes-
tando que acepta la herencia, se reconocen entre
si sus derechos hereditarios, y además como
Albacea y Ejecutora testamentaria de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor cir-
culación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.  

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(21 y 31)

PUBLICACION NOTARIAL 
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE
GOMEZ compareció la señora ALICIA DE LOS
ANGELES ARIAS PAEZ, a denunciar Sucesión
Testamentaria a Bienes del señor HECTOR
MANUEL GARZA TREVIÑO, exhibiéndome para
tal efecto la partida de defunción del autor de la
herencia y un testimonio de su testamento, en el
cual se le designó como su única heredera y
Albacea y Ejecutor Testamentario, lo cual se hizo
constar mediante la Escritura Pública número
21,513 veintiún mil quinientos trece, de fecha 07
siete del mes de Julio del año 2000 dos mil, pasa-
da ante la fe del Licenciado Evaristo Ocañas
Méndez, Notario Público Titular de la Notaria
Publica numero 51 cincuenta y uno, con ejercicio
en el Primer Distrito Registral en el Estado, TES-
TAMENTO PÚBLICO ABIERTO en el que se
designó como su UNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA a la señora ALICIA DE LOS ANGELES
ARIAS PAEZ, en la cual así mismo acepta la
Herencia en sus términos, así como el cargo de
Albacea, el cual se comprometió a desempeñar
fiel y legalmente conforme a derecho, obligándose
a proceder a formar el inventario de los Bienes de
la Herencia. La presente constancia deberá publi-
carse en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad, por dos veces de diez en diez días, a
fin de dar debido cumplimiento a lo preceptuado
por los Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. ATENTAMENTE 

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139
VAGB-850122-F25

(21 y 31)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/5,993/2023 (cero veintiuno/cinco mil nove-
cientos noventa y tres/dos mil veintitrés), de fecha
15-quince de Agosto de 2023-dos mil veintitrés,
comparecieron los señores JAIME OBREGON
MONCADA, MARIANELA OBREGON MONCADA
Y AMAURI OBREGON MONCADA, exhibiendo la
partida de Defunción de la señora PAULINA MON-
CADA RAMIREZ, solicitando la tramitación del
Procedimiento Sucesorio de Intestado
Extrajudicial, haciendo constar que se reconocen
a sí mismos sus derechos hereditarios, así como
el carácter de herederos con que comparecen,
ACEPTANDO la herencia que les pudiera corre-
sponder, y el señor JAIME OBREGON MONCA-
DA, aceptando el cargo de ALBACEA conferido en
la misma acta, protestando su fiel y legal desem-
peño, agregando que en su momento procederá a
formular el inventario y avalúo de los bienes de la
herencia. Lo que se publica en esta forma por dos
veces, de diez en diez días, atento a lo dispuesto
en el Artículo 882 del Código Procesal Civil del
Estado. 
Monterrey, N.L., a 15 de Agosto del 2023

LIC. ESTEBAN ODÓN GONZÁLEZ QUIROGA
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICO 

NÚMERO 21.
(21 y 31)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con Fecha (15) de Agosto del año (2023), ante la
fe del Licenciado IGNACIO GERARDO
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Notario Público de la
Notaría Pública Número (75), con ejercicio en el
Primer Distrito Registral, comparecieron la señora
PAULA ALICIA TORRES CUELLAR en su carácter
de cónyuge supérstite, y la señora CYNTHIA
PAOLA TORRES TORRES, en su carácter de
descendiente legítima y por lo tanto como Única y
Universal Heredera del Autor de la Sucesión, con
el fin de promover una testamentaria Extrajudicial,
a bienes del señor RAÚL TORRES GARCÍA, con-
forme a lo preceptuado por los artículos (881) del
código de procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Mediante la Radicación Extrajudicial
Intestamentaria, formalizada en la Escritura
Pública Número (31518) de fecha (15) de agosto
del (2023), pasada ante la fe del Licenciado IGNA-
CIO GERARDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Notario
Público, Titular de la Notaría Pública Número (75)
con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el
Estado de Nuevo León, se designó como Única y
Universal Heredera a la señora CYNTHIA PAOLA
TORRES TORRES, habiendo aceptado el nom-
bramiento de heredera. Así mismo se designó la
señora PAULA ALICIA TORRES CUELLAR, como
ALBACEA, quien acepto el cargo que se le confir-
ió y procederá a formular el inventario de los
bienes de la Herencia. Todo lo anterior se hace
constar en cumplimiento a los numerales antes
citados con el fin de que surtan sus efectos
legales. DOY FE. San Pedro Garza García N.L. a
15 de Agosto de 2023  Atentamente 

LIC. IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 75
TITULAR
(21 y 31)

EDICTO
El día 22 veintidós de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 954/2023, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Guadalupe Correa Tapia, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico “El Porvenir”
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
en el término de 30-treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. Doy fe. Apodaca, Nuevo León a 29 de agos-
to del 2023. 

LICENCIADO ABELARDO GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ

SECRETARIO LÍDER DE LA COORDINACIÓN
DE GESTIÓN JUDICIAL DE LOS JUZGADOS

EN MATERIA FAMILIAR DEL DÉCIMO 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

(31)

EDICTO
El día 18 dieciocho de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 937/2023, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Rodolfo Javier Tovar López, ordenán-
dose publicar un edicto, por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico “El
Porvenir” que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy fe. 
Apodaca, Nuevo León a 28 de agosto del 2023. 

LICENCIADO ABELARDO GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO LÍDER DE LA COORDINACIÓN
DE GESTIÓN JUDICIAL DE LOS JUZGADOS

EN MATERIA FAMILIAR DEL DÉCIMO
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

(31)

EDICTO
En fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 1021/2023, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Roberto Sifuentes Silva, se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa heredi-
taria, para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de treinta días, conta-
dos a partir del día de la publicación edicto orde-
nado.- Doy Fe. San Nicolás de los Garza, Nuevo
León a 28 de agosto de 2023.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA AÍDA MARYSOL
VALDÉS ULLOA.

(31)

El Universal.-                                 

Este martes se dio a conocer
que la Administración para el
Control de Drogas (DEA, por sus
siglas en inglés) actualizó su lista
de los diez fugitivos más buscados,
la cual ahora está en cabezada por
Iván Archivaldo Guzmán Loera,
hijo de Joaquín "El Chapo" Guz-
mán y varios de los operadores de
"Los Chapitos" en EU.

El hijo de "El Chapo" y sus
lugartenientes desplazaron nom-
bres de capos mexicanos como Is-
mael Zambada García, "El Mayo";
su hermano Jesús Guzmán Sala-
zar, "Alfredillo" y Nemesio Ose-
guera Cervantes, "El Mencho".

También conocido como "El
Chapito", es buscado por conspira-
ción para poseer con intención de
importar y exportar sustancias
controladas. Sse ofrece una recom-
pensa de hasta 10 millones de
dólares

Es señalado, junto a su herma-
no Jesús Alfredo Guzmán, de brin-
dar asistencia operativa a su padre,
así como coordinar la transporta-
ción hacia Estados Unidos de
narcóticos, entre ellos, el fentanilo.

Se indica que el papel de "El
Chapito", es comandar a sicarios
armados que perpetran violencia
para proteger y promover las ope-
raciones y propiedades del Cártel.

El segundo de los más busca-
dos se trata de "El Panu", por el
que la DEA ofrece una recompen-
sa de hasta 4 millones de dólares.

Medina González en buscado
por conspiración continua de
empresa criminal para la importa-
ción y tráfico de fentanilo y dispo-
sitivos destructivos y conspiración
para lavado de dinero.

La DEA indica que Medina
González es el encargado de
supervisar a cada uno d ellos
comandantes y pistoleros de "Los
Chapitos" enviados a proteger las
operaciones de tráfico de fentanilo.

De origen asiático, Kun Jiang
es considerado uno de los provee-
dores de productos químicos pre-
cursores de fentanilo con sede en

China y es buscado por conspira-
ción y tráfico de fentanilo y cons-
piración de lavado de dinero. Se
ofrece un millón de dólares.

Félix Gutiérrez es señalado por
la DEA de operar laboratorios
clandestinos de fentanilo para el
Cártel de Sinaloa, donde se proce-
sa químicos precursores de fenta-
nilo importados desde China para
su traslado a Estados Unidos y la
recompensa es de hasta un millón
de dólares.

También conocido como
"Rayo" o "Rayito", fue arrestado
junto a Carlos Omar Gutiérrez en
Colombia.

También es señalado de operar
laboratorios clandestinos para el
Cártel de Sinaloa. Por el se ofrece
hasta un millón de dólares.

Conocido como "Karateca",
Núñez Aguirre es el sexto en la
lista, es un traficante de fentanilo
para el Cártel de Sinaloa involu-
crado en el movimiento de grandes
cantidades de fentanilo desde
México a EU.

La DEA ofrece una recompen-
sa de hasta un millón de dólares.

Benítez Espinoza alias "El
Catorce", es considerado como un
traficante de fentanilo para el
Cártel de Sinaloa involucrado en el
movimiento de grandes cantidades
de fentanilo desde México hacia
Estados Unidos.

Núñez Herrera se ha visto invo-

lucrado en diversas entregas de
fentanilo en pastillas y polvo en
Los Ángeles.

La DEA ofrece una recompen-
sa de hasta un millón de dólare.

De origen hondureño, Archaga
Carias alias "Porky" es buscado
por la DEA por la importación de
cocaína; conspiración para extor-
sionar y posesión de ametrallado-
ras.

Es considerado como presunto
líder de la MS-13 en Honduras y
se ofrece una recompensa de 5
millones de dólares.

Chuen Yip o Chuan Ye es con-
siderado uno de los proveedores de
esteroides anabólicos más prolífi-
cos en el mundo.

Se tiene registro de que en un
periodo de cinco años, Yip y sus
acusados fueron responsables de
producir y distribuir aproximada-
mente 280 millones de dólares en
esteroides anabólicos ilegales a
clientes de los 50 estados de
Estados Unidos y 84 países más.

Investigaciones revelan que
Chuen Yip vendió opioides sintéti-
cos ilícitos y precursores químicos
del fentanilo entre 2015 y 2018 a
clientes en EU.

Yip es acusado de conspiración
para poseer con la intención de dis-
tribuir esteroides anabólicos y fen-
tanilo. La DEA ofrece por el una
recompensa de 5 millones de dóla-
res.

Juan Emilio Aguillón                       

Un grupo de soldados
gaboneses organizaron esta
semana un golpe de estado
contra el gobierno de su
nación, provocando el arresto
del presidente Ali Bongo,
cuya reelección acababa de
ser anunciada.

Bongo fue detenido luego
de 14 años como mandatario
del país africano, por lo que
los rebeldes anunciaron “el
fin del régimen actual”.

Cabe destacar que, hasta
esta semana y a la espera de
lo que ocurra durante los pró-
ximos días, la familia Bongo
mandó en Gabón desde hace
más de 55 años, un régimen

muy similar a una monarquía.
Tras el arresto, Bongo

mandó un mensaje a sus sim-
patizantes, llamándolos a

“hacer ruido” para impedir la
caída de su gobierno.

De acuerdo con medios
internacionales, Bongo fue

detenido junto con sus fami-
liares y doctores en arresto
domiciliario. 

Fue el jefe de la guardia
presidencial, el general Brice
Oligui Nguema, fue llevado
por decenas de solados de
manera triunfante hacia el
mando de país.

En una entrevista ocurrida
después para Le Monde, el
general subrayó que, pese a
la detención del presidente,
este consigue “todos sus
derechos”.

Por su parte, Francia, la
potencia colonial más impor-
tante de África, condenó el
golpe militar en Gabón.

Encabeza ‘Chapito’ lista 
de los más buscados 

Buscarán en
Chile a sus

desaparecidos

Arrestan a presidente de Gabón tras golpe de estado 

Gabriel Boric, presidente de
Chile.

Santiago, Chile.-                               

El presidente de Chile, Gabriel
Boric, firmó este miércoles un de-
creto que da paso al Plan Nacional
de Búsqueda de las víctimas de
desaparición forzada durante la
dictadura de Augusto Pinochet
(1973-1990).

"Tengo la convicción que de-
mocracia es memoria y es futuro,
y no puede ser la una sin la otra”,
aseguró el mandatario en una ce-
remonia rodeado de políticos, ac-
tivistas de derechos humanos y fa-
miliares de las víctimas.

"Nos hacemos cargo como
Estado, no solo como gobierno, de
mover todas las barreras para
esclarecer las circunstancias de
desaparición y/o muerte de las
víctimas de desaparición forza-
da”, subrayó.

El plan apunta a instalarse
como una "política nacional per-
manente y sistemática” para escla-
recer el destino de los desapareci-
dos, que se calculan en torno a los
1.469, de los que solo se han
encontrado 307.

Entre las metas trazadas está
"ubicar, recuperar, e identificar y
restituir los restos mortales de las
personas víctimas de desaparición
forzada", todos opositores políti-
cos a la dictadura y/o militantes de
izquierda.

“El Estado ha fallado en dar
respuesta a las familias y a la
sociedad entera en entregar las
respuestas que el país necesita, los
desaparecidos nos faltan a todos”,
resaltó Boric. 

La DEA actualiza su lista de fugitivos

Las recompensas que lleven a su detención y sentencia, van
de 1 a 10 millones de dólares.

Infla Trump su patrimonio
Nueva York, EU.-                             

Donald Trump defendió su
imperio inmobiliario y su presi-
dencia en un enfrentamiento cara a
cara con el fiscal general de Nueva
York que lo demandó por fraude y
testificó en un interrogatorio a
puertas cerradas en abril que su
empresa está llena de beneficios.
dinero en efectivo y afirmando que
salvó “millones de vidas” al impe-
dir una guerra nuclear cuando era
presidente.

Trump, en un testimonio hecho
público el miércoles, dijo que era
“algo terrible” que la fiscal general
Letitia James lo demandara por
afirmaciones que hizo en sus esta-
dos financieros anuales sobre su
patrimonio neto y el valor de sus
rascacielos, campos de golf y otros
activos.

James publicó la transcripción
de la deposición de 479 páginas de
Trump en una avalancha de pre-

sentaciones judiciales antes de una
audiencia del 22 de septiembre en
la que un juez podría resolver parte
o la totalidad de la demanda antes
de que vaya a juicio en octubre.
Dijo que la evidencia muestra que
Trump infló fraudulentamente su
patrimonio neto hasta en un 39%,
o más de 2 mil millones de dólares,
en algunos años.

Sentada frente a James en su
oficina de Manhattan el 13 de abril,
Trump dijo: "no tienes un caso y
deberías abandonarlo". Tras desta-
car sus contribuciones al horizonte
de la ciudad, Trump dijo que "es
una pena" que "ahora tenga que
venir y justificarme ante ustedes".

Interrogado sobre la veracidad
de los estados financieros que
entregó a los bancos, Trump insis-
tió repetidamente en que, desde el
punto de vista jurídico, no importa-
ba si eran exactos o no.

En una presentación legal el
miércoles, James instó al juez

Arthur Engoron a decidir el caso
sin juicio, diciendo que había prue-
bas suficientes de que Trump y su
empresa defraudaron a prestamis-
tas, aseguradoras y otros.

Para gobernar, Engoron sólo
necesita responder dos preguntas,
argumentó la oficina de James: si
los estados financieros anuales de
Trump eran falsos o engañosos, y
si él y la Organización Trump utili-

zaron esas declaraciones al realizar
transacciones comerciales.

"La respuesta a ambas pregun-
tas es un rotundo 'sí' basado en la
montaña de evidencia indiscuti-
ble", dijo el abogado litigante espe-
cial de James, Andrew Amer, en
una moción de 100 páginas.

Los abogados de Trump piden a
Engoron que desestime la deman-
da.

La fiscal lo acusa de fraude.

El presidente acababa de alcanzar la reelección.
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Arrancan mañana 
pruebas de El Cuchillo II

Llaman a padres a vacunar
a sus hijos contra el Covid

Frena el TFJA recursos para municipios

Consuelo López González.

A dos semanas de iniciar operaciones,

Nuevo León arrancará este viernes prue-

bas de conducción del acueducto El Cu-

chillo II.

Mediante historias de Instagram, el go-

bernador Samuel García Sepúlveda anun-

ció que se retirará el tapón y comenzarán

los trabajos finales.

Una vez en funciones, una primera

bomba aportará mil 200 litros por segundo

adicionales de la presa El Cuchillo a la

planta San Roque, escenario que permitiría

garantizar la cobertura ante la inminente

perdida de las presas Cerro Prieto y La

Boca, que se encuentran en sus últimos

días de vida útil.

“Este viernes vamos a quitar el tapón

que permitía hacer los trabajos en el ducto

sin que entrara agua y, despacio, con

mucha prudencia, se empieza a llenar ese

ducto de 100 kilómetros”, refirió.

La obra se encuentra en los últimos de-

talles y se prevé que este 13 de septiembre

sea inaugurada por el presidente Andrés

Manuel López Obrador, en una primera

etapa.

“Ya estamos a dos semanas, con la vi-

sita del presidente Andrés Manuel (López

Obrador) para que empiece el bombeo,

que empiecen las bombas a empujar, por

lo pronto 1.2 metros cúbicos”.

El proyecto hídrico contempla un su-

ministro de 5 mil litros por segundo, una

vez concluido en su totalidad.

Sin embargo, tardará un poco más dado

que se encuentran a la espera de una parte

del equipamiento.

“A principios de octubre tendríamos ya

terminado el Cuchillo II, que junto con el

Cuchillo 1 nos van a dar 10 mil litros de

agua por segundo, que es básicamente dos

terceras partes del agua que requiere la ciu-

dad”.

“Estamos muy orgullosos con mucho

trabajo porque ya estamos muy cerca de

resolver el tema de agua con este acue-

ducto, con la presa libertad y con la modu-

lación que ayer explicábamos que

estábamos ahorrando el 30 por ciento de

las fugas que teníamos”, agregó.

Se está haciendo la promoción para que se ubiquen los módulos.

La obra se encuentra en los últimos detalles y se prevé que el próximo 13 de

septiembre sea inaugurada por el presidente Andrés Manuel López Obrador.

Las autoridades anunciaron que una vez en funciones, una primera bomba aportará mil 200 litros por segundo 

adicionales de la presa El Cuchillo a la planta San Roque.

Dejan lluvias acumulados
de hasta 40 milímetros

Consuelo López González.

Las lluvias de intensas a moderadas re-

gistradas durante la tarde noche del mar-

tes dejaron acumulados de hasta 40

milímetros.

Protección Civil Nuevo León com-

partió  la medición de sus estaciones,

siendo la de Las Crucitas, en el munici-

pio de Linares, la más beneficiada.

Ello seguida por la de Topo Chico, en

San Nicolás, con 37.8 milímetros.

“Protección Civil de Nuevo León in-

forma que derivado a las lluvias que se

generaron el día martes 29 de agosto,  en

las estación climatológicas se registra-

ron las siguientes mediciones”, mani-

festó la dependencia.

Con casi la mitad, las Tinajas, en

Santa Catarina, reportó 18.5 milímetros;

al igual que RadioSondeo, en Apodaca.

En el municipio de Cadereyta fue de

16.2 milímetros, y de 11.5 milímetros la

de San Rafael, en Galeana.

La cantidad fue aún menor en las es-

taciones de  Monterrey y el Obispado,

con 10.4 milímetros.

Se prevé que en las próximas horas

continúen los escurrimientos, dando un

ligero respiro a las presas Cerro Prieto y

La Boca.

No obstante, la probabilidad de llu-

vias queda descartada durante el resto de

la semana.

Si bien septiembre es un mes de llu-

vias, la Comisión Nacional del Agua

alertó en días anteriores que en esta oca-

sión estarían por debajo del promedio.

ACUMULADOS

• Las Crucitas / Linares 

40.0 mm
• Topo Chico / San Nicolás 

37.8 mm
• Las Tinajas / Santa Catarina 

18.5 mm
• Radio Sondeo / Apodaca 

18.5 mm
• Municipio de Cadereyta 

16.2 mm
• San Rafael / Galeana 

11.5 mm
• Obispado / Monterrey 

10.4 mm
• Municipio de Monterrey 

10.4 mm

Protección Civil de Nuevo León compartió la medición de sus estaciones,

siendo la de Las Crucitas, en Linares, la más beneficiada.

Alma Torres Torres

Una medida cautelar al municipio de Aba-

solo fue otorgada por el Tribunal Federal

de Justicia Administrativa, mediante la que

le impediría al Estado entregar el fondo de

2 mil 500 millones que beneficia princi-

palmente a municipios que gobiernan al-

caldes del PRI y PAN.

Aunque el plazo para que el Estado en-

tregue los recursos vence el 31 de agosto,

según lo establecido en la Ley de Egresos,

la resolución judicial evitaría esta entrega.

“Es procedente otorgar la medida cau-

telar previa... entendiendo que deberán

mantenerse las cosas en el estado que se

encuentran a fin de salvaguardar la materia

del juicio”, dice la resolución.

“Es decir, que el fondo de 2 mil 500 mi-

llones de pesos, constituido en el Artículo

98 de la Ley de Egresos 2023, permanezca

en el estado que se encuentra, si dicho

fondo no ha sido distribuido, no se realice

la distribución relativa, todo ello mientras

se resuelve en definitiva la presente con-

troversia”, añade.

En este sentido, la diputada local de

Movimiento Ciudadano, Iraís Reyes, in-

formó que, como resultado de los recursos

interpuestos contra el reparto de ese fondo

el lunes, la Segunda Sala Regional del Tri-

bunal Federal de Justicia Administrativa

en el Estado concedió una suspensión al

Municipio de Abasolo que detiene la dis-

tribución de esa partida.

En suspensión se establece, como me-

dida cautelar, el que la Tesorería estatal no

puede realizar la entrega de esos 2 mil 500

millones de pesos a los 28 municipios be-

neficiados -en su mayoría de PAN y PRI,

hasta en tanto no se resuelva el fondo de la

controversia que promovió el alcalde de

Abasolo, Reynaldo Cantú.

Dicha medida se otorgó por considerar

que, de entregarse el recurso, se generaría

un daño al municipio de Abasolo y a sus

habitantes, pues quedarían imposibilitados

a acceder a este.

“Así, el Tribunal Federal requirió al

Procurador Fiscal del Estado de Nuevo

León para que aplique la medida cautelar,

en cumplimiento a la suspensión otorgada,

hasta no resolverse de fondo las circuns-

tancias que dieron origen al caso”, expresó

Reyes en tribuna.

“Bajo ese contexto, es claro que la con-

troversia se funda en la equidad de todos

los municipios respecto a la participación y

ejercicio de recursos públicos. Pues tanto

las contribuciones como el derecho a reci-

bir recursos del Estado, debe realizarse de

manera equitativa entre los 51 municipios

que integran Nuevo León.

“Es por lo anterior, que consideramos

oportuno proponer un punto de acuerdo

para exhortar a la Secretaría de Finanzas y

Tesorería General del Estado, para que, en

el ámbito de sus atribuciones, se sirva dar

cumplimiento a la medida cautelar emitida

por la Segunda Sala Regional del Tribunal

Federal de Justicia Administrativa en el

Estado y no se realicen las ministraciones

respectivas hasta en tanto no se resuelva el

fondo de la controversia”, agregó.

La medida cautelar fue para Abasolo.

Consuelo López González

Para evitar contagios durante la tem-

porada invernal, la Secretaría de

Salud en el estado llamó a los padres

de familia a vacunar a sus hijos contra

el Covid-19.

Por un lapso de dos semanas, hasta

el próximo 16 de septiembre, la va-

cuna Pfizer pediátrica, dirigida a

niños de 5 a 11 años, estará disponible

en centros de salud.

Alma Rosa Marroquín Escamilla, ti-

tular del área, adelantó que incluso se

visitará algunos planteles educativos.

Se aplicarán primeras y segundas

dosis, así como refuerzos.

“La Secretaría de Salud invita a los

padres de familia de niñas y niños de 5

a 11 años a aplicarles la vacuna contra

Covid-19, que estará disponible hasta el

próximo 16 de septiembre”, se informó.

“El biológico se estará aplicando en

Centros de Salud y también se visitarán

planteles educativos, con primeras y se-

gundas dosis, así como refuerzos de la

vacuna Pfizer pediátrica”.

Alma Torres Torres

Luego de que el municipio de Monte-

rrey cancelara el paso bajo el Arco de la

Independencia, ubicado en el cruce de

las avenidas Pino Suárez y Madero, la

administración regia realizó una rueda

de prensa en la que informó que la re-

generación del monumento concluirá

hasta noviembre.

La autoridad municipal manifestó

que el Arco se construyó en 1910 y que

en mucho tiempo no se le había reali-

zado mantenimiento, por lo que dichas

obras son necesarias y generarán cinco

beneficios de impacto inmediato.

Brenda Sánchez, secretaria de Des-

arrollo Urbano Sostenible; Guillermo

Hernández, secretario de Infraestructura

Sostenible; Gerardo Gloria, Director de

Tránsito; Edgar Olaiz director general

de Implanc; y Emmanuel Acevedo, di-

rector de Seguridad Vial dieron un in-

forme de cómo efectuarán el proyecto.

Olaiz señaló que, según datos de la Di-

rección de Tránsito, en el cruce de Pino

Suárez y Francisco Madero han ocurrido

290 accidentes viales y en hora pico circu-

lan alrededor de 3 mil vehículos por hora.

“El tema y el problema es que en 113

años de historia, ese monumento no ha

tenido ningún tipo de mantenimiento es-

tructural”, dijo.

En este sentido, Tránsito y vialidad de

Monterrey iniciarán este jueves un opera-

tivo especial para agilizar la vialidad de la

zona, por lo que solicitaron a los conduc-

tores tomar el tiempo necesario, ya que los

carriles permanecerán cerrados.

El director de Tránsito de Monterrey,

Gerardo Gloria, dijo que es importante

que los automovilistas busquen sus al-

ternativas a fin de evitar circular por el

lugar que, ante el cierre, tendrá conges-

tionamiento vial.

Concluirán en noviembre obras del  Arco de Independencia

Se ofreció una rueda de prensa para explicar lo que se realizar en el lugar.



La visión clara y perfecta que tiene Samuel García

para Nuevo León le alcanza para estar en el

Gobierno de la República, lo dijo el alcalde de

Cerralvo el día de ayer en el evento de inauguración

del destacamento de Fuerza Civil en aquel munici-

pio, y es que Baltazar Martínez Montemayor des-

tapó a Samuel García tras destacar las cualidades

profesionales del gobernador y su visión de lo que

requiere el país.

“Por muchos años esperamos que las autoridades

federales y estatales voltearan a vernos y nos escu-

charan para decirles la necesidad que teníamos de

crecer, y hoy aquí en el presídium vemos a los acto-

res que estan escribiendo esa historia que por déca-

das y por años estábamos esperando, con una visión

clara de a dónde queremos llevar a Nuevo León.

Señor Gobernador ustedes son los actores que nos

estan ayudando a escribir esta historia de desarrollo

y de progreso, de seguridad, de tranquilidad que

tanto esperábamos, porque en el trabajo del día a día

del gobernador imprime una intensidad enorme con

una clara visión, para el desarrollo correcto y per-

fecto de nuestro Nuevo León”. 

“Ya quisiéramos que pronto tuviéramos esa

visión, tan clara, correcta y perfecta, de a dónde ir,

de cómo llegar y la ruta a tomar en lo que es el

gobierno de la república, sabemos que podemos

lograrlo pero que necesitamos una visión así “

Para atrás los filders. Cuando los alcaldes del

Pacto Nuevo León ya se frotaban las manitas, una

autoridad federal otorgó un recurso que frenará la

entrega de los 2 mil 500 millones de pesos.

Lo anterior, luego de que el Tribunal de Justicia

Federal de Justicia Administrativa emitiera una

resolución que impedirá la entrega de los dineros a

por lo menos 28 municipios de dicho Pacto.

La resolución fue otorgada al alcalde emecista de

Abasolo, Reynaldo Cantú, hasta que haya una defi-

nición con relación al reparto equitativo al resto de

los municipios de Nuevo León.

Y que, de esta forma, se sumaría al fallo otorgado

por el Tribunal de Justicia Administrativa de Nuevo

León al municipio de El Carmen, gobernado por el

alcalde Humberto Medina, también del MC.

Con eso de los recursos jurídicos que frenan el

reparto de los dineros a los alcaldes del Pacto

Nuevo León, vale ver si los legisladores del PRIAN

tienen algún ''as'' bajo la manga.

Sobre todo cuando la entrega de los dineros legal-

mente tenía como fecha hoy 31 de agosto del 2023

para llevar a cabo su aplicación, por lo que ya ima-

ginará si causa roncha.

Por cierto, y ya que andamos con cuestiones rela-

cionadas con el Congreso del estado, le diremos que

los diputados del PRIAN buscan implementar la

Operación Blindaje.

Por lo que, en asuntos de cartera, contemplan cier-

tas reformas que buscan valorar y aprobar, para

amarrarle las manitas al Gobierno del estado, que

los trae en jaque.

De ahí que vale seguirles la huella, especialmente

cuando los legisladores ya experimentan en carne

propia cuestiones que los traen con fuertes dolores

de cabeza.

Y como el asunto de la licencia de la diputada

Alhinna Vargas y su presunto desistimiento sigue

siendo un acertijo, la legisladora emecista Rosaura

Guerra continúa como moneda en el aire.

Desde luego el asunto no deja de ser importante si

se toma en cuenta que de ello depende la mayoría

del PRIAN y que Movimiento Ciudadano, suman-

do a Rosaura, los despoje de dicho calificativo.

Por lo que el dato, a pesar de lo que se sabe y que

es un secreto a voces, se sigue guardando con todas

las reservas, sin que se suelte prenda de manera ofi-

cial hasta la fecha, por lo que todo está en duda.

Dejando en el limbo el nombramiento de Rosaura

por una u otra cuestión, pero especialmente por

lo que indica la ley.

Jueves 31 de agosto de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa frenó la entrega de

recursos a municipios.


“La Secretaría de Salud invita a los

padres de familia de niñas y niños de 5 a
11 años a aplicarles la vacuna contra

Covid-19”

A dos semanas de iniciar operaciones,
Nuevo León arrancará  pruebas piloto

del acueducto El Cuchillo II.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Alma
Rosa

Marroquín

AVISO NOTARIAL 
Con fecha a 15 quince días del mes de Agosto del
año 2023 mil veintitrés, en Acta Fuera de Protocolo
número 037/10,562/2023 (CERO TREINTA Y
SIETE DIAGONAL DIEZ MIL QUINIENTOS
SESENTA Y DOS DIAGONAL DOS MIL VEIN-
TITRES), se presentaron en ésta Notaría MIGUEL
ANGEL LUCIO CASTRO y ALMA YESSENIA
LUCIO CASTRO, en su carácter de únicos y uni-
versales herederos en las proporciones que por
ley les corresponda, así como el señor JUAN DE
DIOS LUCIO ESTRADA, en su carácter de
cónyuge supérstite y parte interesada, a quienes
doy fe de conocerlos personalmente y manifes-
taron que con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 881, 882, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, solic-
itan se trámite en forma extrajudicial y con inter-
vención del Notario que suscribe, la SUCESIÓN
INTESTADA a bienes de la señora ALMA DELIA
CASTRO ORTIZ, quien falleciera sin hacer dis-
posición Testamentaria. Exhibieron el Acta de
Defunción, Acta de Matrimonio y Actas de
Nacimiento, además de justificar el último domicilio
correspondiente al autor de la sucesión, asimismo
se reconocieron los comparecientes entre sí como
los únicos y universales herederos en las propor-
ciones que establece la ley. Se tiene como
ALBACEA de la sucesión al señor JUAN DE DIOS
LUCIO ESTRADA, quien acepta dicho cargo con-
ferido. Con fundamento en el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en ésta Ciudad.  
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Agosto del 2023

EL NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 
NÚMERO 37 

LIC. GUSTAVO NELSON CERRILLO
RODRÍGUEZ.

CERG-450114MN5
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 22 veintidós de Junio de 2023 dos mil
veintitrés, en la Notaría Pública Número 123, de
conformidad con el Artículo 881 del Código de
Procedimientos Civiles, mediante Escritura Pública
Número 68,513, SE RADICO la Iniciación
Extrajudicial de la Sucesión Testamentaria a
bienes de Merced Betancourt Chávez y la
Iniciación Extrajudicial Acumulada de la Sucesión
Testamentaria a bienes de Martha Moreno
Montoya, quienes fallecieron el día 13 trece de
Noviembre de 2013 dos mil trece y 07 siete de
Enero de 2003 dos mil tres, habiendo comparecido
el señor JESUS ERGUIN BETANCOURT
MORENO por sus propios derechos y en repre-
sentación de la señora NAYALIN BETANCOURT
MORENO, quienes se reconocen con el carácter
de HEREDEROS UNIVERSALES y aceptan la
Herencia que se les confiere de conformidad con
el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles, así mismo el señor JESUS ERGUIN
BETANCOURT MORENO es designado como
ALBACEA, habiendo aceptado dicho cargo. El
Suscrito Notario Público con apoyo en el Segundo
párrafo del Artículo 882 del citado ordenamiento,
da a conocer estas declaraciones por medio de
dos publicaciones que se harán de diez en diez
días en un periódico de los de mayor circulación en
el Estado. DOY FE.

LIC. EDUARDO ADOLFO 
MANAUTOU AYALA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 123
(21 y 31)

EDICTO
En fecha 26 veintiséis de julio del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 689/2023, relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de José de la Luz
Sánchez Ramírez y/o José de la Luz Sánchez
Gutiérrez y/o José de la Luz Sánchez y/o José de
la Cruz Sánchez, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el
Periódico de mayor circulación en el Estado pudi-
endo ser estos, periódico el Porvenir, periódico el
Norte o Milenio Diario, a elección del interesado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al local
de este juzgado, dentro del término de 10 diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- DOY FE. San Pedro Garza
García, Nuevo León, a 16 de agosto de 2023. 

LIC. KARLA NALLELY CARRIAGA MÉNDEZ 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(31)

AVISO NOTARIAL 
El 16 de agosto del 2023, se inició en la Notaría a
mi cargo la INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE LA
SEÑORA MARIA DEL SOCORRO DE LA LUZ
VALDEZ SALAZAR, quien en vida también uti-
lizara el nombre de MARIA DEL SOCORRO
VALDEZ SALAZAR DE CARDENAS, falleció en
esta Ciudad, el día (26) veintiséis de julio del
(2023) dos mil veintitrés. Habiéndose presentado
ante el suscrito Notario el señor RAUL CARDE-
NAS LOPEZ solicitando iniciar el trámite sucesorio
correspondiente, dando a conocer a través de esta
publicación, convocándose a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, se presen-
ten a deducirlo. Monterrey Nuevo León, a 16 de
agosto del 2023 

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LOZANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO CINCO 
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS" 

(21 y 31)

AVISO
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes de
la Señora FELIPA TORRES HERNANDEZ, quien
falleció el 30 de junio de 1989, tuvo su domicilio en
Linares, Nuevo León. Acredita su derecho de único
y universal heredero su hijo el señor JUAN
MANUEL NAVEJAR TORRES y ya procede a for-
mular inventario. Conforme a lo establecido en el
último párrafo del artículo 882 ochocientos ochen-
ta y dos del código de procedimientos civiles, se
dispone la publicación por dos veces, de diez en
diez días, del aviso respectivo en el diario El
Porvenir, que se edita en la ciudad de Monterrey,
capital del Estado. Linares, N.L., a 16 de agosto
del 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
TESTAMENTARIA POR VIA EXTRAJUDICIAL a
bienes de la ciudadana JOSEFINA MUÑOZ ALE-
MAN, quien falleció el 29 de marzo del 2008, tuvo
su último domicilio en Linares, Nuevo León.
Acredita su derecho de único y universal heredero
su esposo FERNANDO VALLES CRUZ, asume el
cargo de albacea el mismo y ya procede a formular
inventario.  Conforme a lo establecido en el último
párrafo del artículo 882 ochocientos ochenta y dos
del código de procedimientos civiles, se dispone la
publicación por dos veces, de diez en diez días, del
aviso respectivo en el diario El Porvenir, que se
edita en la ciudad de Monterrey, capital del Estado.
Linares, N.L., a 16 de agosto del 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(21 y 31)

EDICTO
Con fecha 22 veintidós de agosto del 2023 dos mil
veintitrés, en el expediente judicial 506/2023, for-
mado con motivo del juicio sucesorio intestado a
bienes de Cruz Flores Ramos, se ordenó publicar
por una sola vez un edicto en el periódico El
Porvenir, Milenio Diario Monterrey o El Norte -a
elección de los interesados-; en el Periódico Oficial
del Estado y en el Boletín Judicial, convocando a
las personas que se crean con derecho a la heren-
cia a fin de que acudan a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días naturales contados a partir
de la última publicación del edicto ordenado. 
Villaldama, N.L., a 24 de agosto de 2023.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN

BARRÓN 
(31)

EDICTO
Con fecha 17 diecisiete de agosto de 2023 dos mil
veintitrés, se ordenó en el expediente judicial
498/2023 formado con motivo del juicio sucesorio
de intestado a bienes de Antonio Tamez Chavarría,
publicar por una sola vez un edicto en el periódico
El Porvenir, Milenio Diario Monterrey o El Norte -a
elección de los interesados-; en el Periódico Oficial
del Estado y en el Boletín Judicial, convocando a
las personas que se crean con derecho a la heren-
cia, a fin de que comparezcan a deducir sus dere-
chos, dentro del término de 30 treinta días natu-
rales, contados a partir de la última publicación de
edicto ordenado. Villaldama, N.L. a 21 de agosto
de 2023.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN

BARRÓN
(31)

EDICTO
En fecha 15 quince de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés se admitió a trámite el expediente judicial
número 1950/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Jorge Eloy
Delgadillo Martínez, ordenando la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir que se edita en la capital del Estado, con-
vocando a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad dentro del término de 10 diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- Doy fe.- Guadalupe, Nuevo
León, a 21 veintiuno de agosto del 2023 dos mil
veintitrés.

GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(31)

EDICTO
En fecha 21 veintiuno de agosto del año 2023 dos
mil veintitrés se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 943/2023, juicio
sucesorio de intestado a bienes de Juan
Domínguez Solís; ordenándose la publicación de
un edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir de la
fecha de la publicación del presente edicto, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo ordena-
do por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(31)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de Julio del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Juicio Sucesorio de Intestado a bienes de José
Raúl Díaz Martínez, quien falleció el día 03 tres de
agosto del 2021 dos mil veintiuno, formándose el
expediente número 758/2023, ordenándose pub-
licar un edicto por una sola vez en el Periódico
Oficial del Estado y El Porvenir que se editan en la
Cuidad de Monterrey, Nuevo León, convocando a
las personas que se crean con derecho a la heren-
cia, para que ocurran a deducirlos dentro del tér-
mino de treinta días, contados a partir de la fecha
de la última publicación. Doy Fe. Linares, Nuevo
León a 15 quince de agosto del 2023 dos mil vein-
titrés. 

EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO 
AL JUZGADO MIXTO DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LICENCIADO JOAQUÍN ENRIQUE CARDONA

HERNÁNDEZ
(31)

EDICTO
En fecha 14 catorce de agosto del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 764/2023, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Mario Alberto Salas
Hernández, en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que se
editan en la capital del Estado, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se esti-
men con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- DOY FE. San Pedro Garza García,
Nuevo León a 29 de agosto de 2023. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(31)

EDICTO
El día 07-siete de julio del año 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a bienes
de Avenay Reyes Valdez y/o Avenay Reyes de
Villarreal y/o Avenay Reyes y/o Avenay Reyes
Villarreal y/o Avenay Reyes de Villarreal y/o Avenar
Reyes Villarreal, denunciado ante esta autoridad,
bajo el expediente judicial número 884/2023,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el periódico El Porvenir, así como
en el Boletín Judicial que se editan en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en
el término de 30-treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE. San Nicolás de
los Garza, Nuevo León, a 31 de julio del 2023.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(31)

EDICTO
En fecha 21 veintiuno de Agosto del 2023 dos mil
veintidós, se admitió a trámite en este juzgado el
juicio sucesorio de intestado a bienes del señor
ISAAC RIVERA BARBOSA, quien falleció el día 24
veinticuatro de Septiembre de 1994, mil novecien-
tos noventa y cuatro, el cual tuvo su último domi-
cilio conocido en el Rancho El Pastor Sección
Coronel Herrera, en el municipio de Montemorelos,
Nuevo León, ordenándose se publique un edicto
en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico
el Porvenir de la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se consid-
eren con derecho a la herencia a fin de que ocur-
ran a este juzgado a deducirlo dentro del término
de 30 treinta días, que para tal efecto señala la ley,
radicándose el presente juicio bajo el número de
expediente 934/2023.
Montemorelos, N.L. a 25 de Agosto del 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO JOSÉ JUAN

CANTÚ GARZA.
(31)

EDICTO
En fecha 14 catorce de agosto del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1687/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Angélica Patricia Perales
Vela; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico el Porvenir que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acudan
a deducirlo ante ésta Autoridad, en el término de
30-treinta días contados a partir del siguiente al de
la publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 28 VEINTIOCHO
DE AGOSTO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES. 

JÉSSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(31)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de junio del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1420/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Amalia Cuellar y/o Amalia
Cuellar Cuellar y/o Amalia Cuellar Martínez y/o
Amalia Cuellar de Loa; en el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad,
en el término de 30-treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A
16 DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO 2023-DOS
MIL VEINTITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(31)

EDICTO
El día 16 dieciséis de agosto de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado Primero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente judicial
número 862/2023 relativo al relativo al juicio suce-
sorio de intestado especial a bienes de Héctor
Rodolfo Garza Sepúlveda, ordenándose publicar
un edicto, por una sola vez en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocándose
a las personas que se crean con derecho a la pre-
sente sucesión, a fin de que acudan a deducirlo
ante esta autoridad en el término de 10-diez días,
contados desde el siguiente al de la publicación.-
Doy Fe. Monterrey, Nuevo León a 29 de Agosto de
2022.

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROBLES RODRÍGUEZ 

(31)

El Alcalde de Escobedo, Andrés

Mijes Llovera , tomó protesta al

Consejo Consultivo Ciudadano

Anticorrupción.

Dicho Consejo estará integrado por

ciudadanos que supervisarán el actuar

de los servidores públicos de la

administración municipal.

El nuevo Consejo Anticorrupción,

conformado por representantes de la

comunidad empresarial, estudiantil y

ciudadanos destacados, tendrá como

principal tarea el  prevenir hechos de

corrupción en la Administración

Municipal.

Mijes Llovera, señaló que no hay

mejor política pública que la honesti-

dad y el emprender un Gobierno

Transparente por lo que es prioritario

abrir la Administración al “ojo ciu-

dadano”. 

“Abrir la Administración al ojo ciu-

dadano es un indicador de que no ten-

emos nada que ocultar y que estamos

dispuestos a generar una sinergia pos-

itiva entre comunidad y Gobierno”,

comentó Mijes Llovera.

Asimismo, reiteró que es importante

vigilar que nadie actúe de mala fe, por

lo que el Consejo viene a reforzar las

acciones anticorrupción que se han

venido emprendido en este Gobierno

como lo es el agilizar trámites y colo-

car cámaras de solapa a policías e

inspectores. 

“Requerimos de las opiniones que

ven con otra mirada el actuar de los

servidores públicos, la atención ciu-

dadana, la realización de trámites, las

acciones de control interno para

realizar mejores prácticas guberna-

mentales, para tener mejores están-

dares de cumplimiento, para tener una

mejor empatía entre la demanda de

los ciudadanos y los resultados de la

administración, para construir una

Ciudad limpia, ordenada, con seguri-

dad y un Gobierno Humanista”, pun-

tualizó. el presidente municipal de

Escobedo(CLR)

Toma protesta Andrés Mijes a Consejo
Consultivo Ciudadano Anticorrupción

Está integrado por ciudadanos que supervisarán a los servidores públicos.

¡A sonreír! Un grupo de 27 abuelos

del Municipio de Guadalupe, a partir de

hoy, reactivaron sus sonrisas al ser ben-

eficiados con placas dentales sin costo

por parte del Voluntariado del DIF. 

Tomás Montoya, Presidente de DIF

Guadalupe, reconoció la participación

de la comunidad en diferentes activi-

dades del Voluntariado, que preside

Daniela Zavala, para consolidar progra-

mas a favor del adulto mayor.

“Sabemos que con los años con la

edad se requiere tener nuestras placas,

porque es parte de ese proceso natural

de envejecimiento que tienen todos

nuestros abuelitos” expresó Montoya. 

Al hacer la tercera entrega, Tomás

Montoya informó que continuarán con

el programa, que incluye acudir a citas

con el dentista para el diseño de sus

placas dentales, que representan un

ahorro de hasta 8 o 10 mil pesos. 

“Sí habíamos recibido muchas peti-

ciones de abuelitas y abuelitos como

ustedes que nos decían ‘oye quiero hac-

erme las placas dentales’, y de ahí

surgió la idea” recordó el Presidente del

DIF.

Durante las dos ediciones anteriores,

el DIF Guadalupe entregó un total de

23 placas dentales, por lo que ya son 50

adultos mayores los beneficiados.

Reactivan sonrisas a abuelitos de Guadalupe

En mutua sinergia y en una mancuerna

de ganar-ganar en pro del beneficio para

los habitantes de Santa Catarina, su Alcalde

Jesús Nava Rivera y el diputado local por

esta zona Roberto Farías, han logrado

múltiples acciones y bajar dineros para

hacer grandes obras. 

Es por ello que bajo las filas de

Movimiento Ciudadano (MC) ambos

actores políticos no dejan de beneficiar la

población de esta localidad. 

Y es que Jesús Nava Rivera como

Roberto Farías, además de compartir car-

gos políticos y estar bajo las filas de MC,

comparten una visión de amistad y de tra-

bajo en pro de servir y hacerlo bien en pro

de los habitantes de esta Ciudad. 

“Dicho ello el Diputado de MC gestionó

600 millones de pesos para obras en Santa

Catarina”, reveló Jesús Nava Rivera. 

Y es que Roberto Farías también donó un

mes de su sueldo al DIF Capullos en ben-

eficio de las niñas, niños y adolescentes de

Nuevo León. 

Y bajo las filas de Movimiento

Ciudadano, presentó su segundo informe

donde señaló que hizo una gestión de 600

millones de pesos para la construcción de

obras públicas. 

Por lo que es de destacó las obras en el

Mega Puente Díaz Ordaz y Manuel

Ordoñez, la rehabilitación del Parque

Lutier y la regeneración de la avenida Luis

Donaldo Colosio. (AME)

Realizan Nava y Farías múltiples
acciones para beneficio de SC

Se bajaron dineros para hacer obras.

Un grupo de 27 adultos mayores se beneficiaron con placas dentales.



EDICTO
Al ciudadano Armando Garza Ávila.
Con domicilio desconocido. 
En el Juzgado Primero de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los
autos del expediente número 562/2022 relativo al
Juicio Civil Oral promovido por Agustín Villarreal
Budnik, en su carácter de apoderado general para
pleitos y cobranzas de Diav, Sociedad Anónima
de Capital Variable, en contra de Armando Garza
Arizpe y Armando Garza Ávila, por auto de fecha
seis de julio de dos mil veintitrés, se decretó
emplazar a dicha persona por medio de edictos
que se publicarán 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial del
Estado y a elección de la parte actora, en cua-
lesquiera de los siguientes periódicos: El Norte, El
Porvenir o Milenio Diario de Monterrey, a fin de
dar cabal cumplimiento a lo ordenado por este tri-
bunal mediante auto de fecha veintiuno de
octubre de dos mil veintidós Asimismo, es de
establecerse que se le reclaman las siguientes
prestaciones: a) Declaración judicial de
incumplimiento en el pago de las pensiones
rentarias correspondientes a los meses de mayo
junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviem-
bre y diciembre todos del año 2019, los meses de
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio,
agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciem-
bre todos del año 2020, así como los meses de
enero, febrero, marzo, abril y mayo del año 2021,
respecto al contrato de arrendamiento celebrado
por mi representada como ARRENDADOR, el
señor ARMANDO GARZA ARIZPE como ARREN-
DATARIO y el señor ARMANDO GARZA AVILA,
como DEUDOR SOLIDARIO, en fecha 8 de mayo
del año 2019, respecto a los locales comerciales
número 1 y 2 de la Plaza Los Cristales ubicados
en Carretera Nacional Kilómetro 263, en
Monterrey, Nuevo León. b) Paga de la cantidad de
$522,000.00 (quinientos veintidós mil pesos
00/100 moneda nacional, incluyendo el Impuesto
al Valor Agregado, por concepto de pensiones
rentarias mensuales relativas a los meses de
mayo, junio julio, agosto, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre todos del año 2019, los
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo,
junio, julio, agosto septiembre, octubre, noviem-
bre, diciembre todos del año 2020, así como los
meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo del
año 2021, generadas con motivo del contrato de
arrendamiento citado en la prestación que ante-
cede, a razón de $9,000.00 (nueve mil pesos
00/100 moneda nacional), más el Impuesto al
Valor Agregado en lo relativo al local número 1 y
de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 moneda
nacional) más el Impuesto al Valor Agregado en
cuanto al local número 2, e) El pago la cantidad
de $38,000.00 (treinta y ocho mil pesos 00/100
moneda nacional) con motivo de la sanción que
se aplicó a los ahora demandados en el contrato
de arrendamiento de fecha 8 de mayo del año
2019, y que fue acordada en la cláusula CUARTA
de dicho pacto de voluntades; d) El pago de la
penalidad establecida en la cláusula DECIMA
SEGUNDA del contrato de arrendamiento de
fecha 8 de mayo del año 2019, consistente en un
20% del importe de cada pensión rentaria que se
haya dejado de pagar por los ahora demandados;
e) El pago de la cantidad de $300.00 (trescientos
pesos 00/100 moneda nacional) mensuales, más
el Impuesto al Valor Agregado por el uso del espa-
cio de la subestación eléctrica, desde la fecha del
incumplimiento del contrato de arrendamiento de
fecha 8 de mayo del año 2010, y que se acordó en
la cláusula NOVENA de dicho pacto de volun-
tades; f) El pago de la cantidad de $530.00 (tre-
scientos pesos 00/100 moneda nacional) mensu-
ales, por el pago de los servicios de basura,
desde la fecha del incumplimiento del contrato de
arrendamiento de fecha 8 de mayo del año 2010,
y que se acordó en la cláusula NOVENA de dicho
pacto de voluntades; g) El pago de los servicios
públicos de luz agua, gas y teléfonos con que
cuentan los inmuebles materia del contrato arren-
damiento, y que la parte demandada dejo de
pagar desde a incumplimiento at citado pacto de
voluntades. h) El pago de los gatos y costas que
se originen con motivo de la tramitación del pre-
sente procedimiento judicial. Quedando a disposi-
ción de dicha persona, en la Secretaría de esta
Coordinación de Gestión Judicial, las copias de
traslado correspondientes, es decir, la demanda y
documentos acompañados consistentes en: con-
trato de arrendamiento, Copia de escritura 34,326
y escrito de 18 de octubre de 2022 junto con copia
certificada de escritura 34,326; debidamente sell-
adas y cotejadas por la Secretario de este
Juzgado, a fin de que se imponga de las mismas,
y dentro del término de 5 cinco días comparezca
ante este Tribunal a producir su contestación por
escrito y ofrezca pruebas, apercibido de que en
caso de no hacerlo o de presentarla extem-
poráneamente se tendrá por contestada la
demanda en sentido negativo como lo previene el
artículo 1046 del citado ordenamiento procesal.
En la inteligencia de que la notificación hecha de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir del siguiente al de la última pub-
licación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del citado Ordenamiento
Procesal Civil. Por último, prevéngase a Armando
Garza Ávila, que señale domicilio para el efecto
oír y recibir notificaciones dentro de los municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales se le harán por medio
de instructivo que se publicará en la tabla de avi-
sos electrónica de esta Coordinación de Gestión
Judicial, de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 68 del Código Procesal Civil. Doy fe. Licenciado
ÁNGEL GABRIEL GÁMEZ VÁZQUEZ. EL C.
SECRETARIO. 

ÁNGEL GABRIEL GÁMEZ VÁZQUEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

CIVIL ORAL 
(30, 31 y 1)

AVISO NOTARIAL 
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo número 020/5637/23 de
fecha (10) diez del mes de agosto del año (2023)
dos mil veintitrés, se protocolizó la iniciación del
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO A BIENES DE LA SEÑORA LORENZA
PONCE MOTA, promovido por su Único y
Universal Heredero el señor RIGOBERTO
REYES PONCE, quien reconoce sus derechos
hereditarios, acepta la herencia y el cargo de
Albacea que le fue conferido, manifestando que
procederá a formular el inventario correspondi-
ente. Este aviso se publicará en dos ocasiones
con intervalo de diez días en el Diario "El
Porvenir". 
Monterrey, N.L., a 10 de Agosto del 2023
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 20 
AAPH860415AP0

(21 y 31)

EDICTO 
Con fecha 14 (catorce) de agosto de 2023 (dos
mil veintitrés) y mediante Escritura Pública
número 29,985 (VEINTINUEVE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO), de esta Notaría a mi
cargo, se inició el Juicio Sucesorio de Intestado a
bienes de la señora MARÍA DEL CARMEN HER-
RERA RÍOS, quien falleció el día 09 (nueve) de
febrero de 2019 (dos mil diecinueve), expresando
el señor RICARDO RAMÍREZ MEDINA, que por
sus propios derechos y en representación de su
menor hijo de edad, RICARDO HOMERO
RAMÍREZ HERRERA, que por sus propios dere-
chos, que acepta la herencia, así como el señor
RICARDO RAMÍREZ MEDINA acepta el cargo de
Albacea asumido, debiendo efectuar dos publica-
ciones que se harán de 10 (diez) en 10 (diez), en
el Periódico EL PORVENIR, que se edita en esta
Ciudad, para los efectos legales a que hubiere
lugar. Lo anterior de conformidad con los artículos
881 y 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L., a 14 de agosto de 2023 

LIC. FRANCISCO JAVIER MATA ROJAS
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49 

MARF670817-RK9 
(21 y 31)

EDICTO
En fecha 08 ocho de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial 1513/2009, relativo al juicio
sucesorio de intestado acumulado a bienes de
Hortencia Ibarra Lara y Jesús Sierra Devo y/o
Jesús Sierra Debo, así como de Gerardo y
Patricia de apellidos Sierra Ibarra, y de Xiomara
Marlene Sierra Treviño y Carlos Jesús Herrera
Sierra, denunciado ante este juzgado. En el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial como en el per-
iódico El Porvenir que se edita en la capital del
Estado, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria relativa a la suce-
sión de Xiomara Marlene Sierra Treviño y Carlos
Jesús Herrera Sierra, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. Doy Fe.
Monterrey Nuevo León a 22 de agosto del año
2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(31)

EDICTO
Dentro de las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam pro-
movidas por Felipe Zambrano Castillo, radicadas
bajo el número de expediente judicial 1698/2022,
admitidas a trámite por auto de fecha 23 veintitrés
de noviembre de 2022 dos mil veintidós, a fin de
acreditar la propiedad, posesión y pleno dominio
de un bien inmueble con las siguientes carac-
terísticas: "DEL LADO (1)-UNO AL LADO (2)-
DOS, C0N RUMBO N 04° 37’28'.644" E O MIDE
3.56-TRES METROS CINCUENTA Y SEIS CEN-
TIMETROS, POR DONDE COLINDA CON
CALLE PUBLICA; DEL LADO (2)-DOS AL LADO
(3)-TRES, CON RUMBO N 07°54'20.311" W O
MIDE 7.26-SIETE METROS VEINTISÉIS CEN-
TIMETROS, POR DONDE COLINDA CON
CALLE PUBLICA; DEL LADO (3)-TRES AL LADO
(4)-CUATRO, CON RUMBO N66°06'18.375" W
O, MIDE 24.96-VEINTICUATRO METROS
NOVENTA Y SEIS CENTIMETROS, POR
DONDE COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA;
DEL LADO (4)-CUATRO AL LADO (5)-CINCO,
CON RUMBO S 34°28'01.357'' W, MIDE 24.54-
VEINTICUATRO METROS CINCUENTA Y CUA-
TRO CENTIMETROS, POR DONDE COLINDA
CON PROPIEDAD PRIVADA; DEL LADO (5)-
CINCO AL LADO (6)-SEIS, CON RUMBO S
43°17'41.931" E MIDE 11.60-ONCE METROS
SESENTA CENTIMETROS, POR DONDE COL-
INDA CON PROPIEDAD PRIVADA; DEL LADO
(6)-SEIS AL LADO (7)-SIETE, CON RUMBO N,
73°49'28.592" E, MIDE 20394 VEINTE METROS
NOVENTA Y CUATRO CENTIMETROS, POR
DONDE COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA,
DEL LADO (7)-SIETE AL LADO (1)-UNO PARA
CERRAR EL PERIMETRO, CON RUMBO N
77°57'00.018" E, MIDE 9.57-NUEVE METROS
CINCUENTA Y SIETE CENTIMETROS, POR
DONDE COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA;
EL REFERIDO LOTE TIENE UNA SUPERFICIE
TOTAL DE (652.84 M2)- SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS METROS CON OCHENTA Y
CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS Y QUE
SE LOCALIZA EN CONGREGACIÓN EL URO EN
MONTEREY, NUEVO LEÓN. Rancho La Bola".
Cuyas distancias y rumbos se especifican en el
plano del predio y sus anexos acompañados. Se
ordenó la publicación de edictos por una sola vez
en el Boletín Judicial, así como en el periódico El
Porvenir de Monterrey, a fin de hacer del
conocimiento de terceros la posesión y el pleno
dominio, que en concepto de propietario manifies-
ta tener el C. Felipe Zambrano Castillo, respecto
del bien inmueble mencionado, a fin de dar así,
debido cumplimiento a lo establecido por el artícu-
lo 941 de la Ley Procesal Civil en vigor.-
Monterrey, Nuevo León, a agosto del año 2023
dos mil veintitrés. Doy fe. 

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL 
(31)

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
Persona a notificar: Rolando Daniel González
Linares y al Gerente o Representante Legal de
Gocra, S.A. de C.V. Tipo de Notificación:
Emplazamiento. Datos del asunto: Juzgado
Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer
Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León, en el
expediente judicial número 72/2023, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Homero
Gildardo Cavazos Cavazos, en su carácter de
apoderado general para pleitos y cobranzas de
Ladrillera Mecanizada, Sociedad Anónima de
Capital Variable en contra de Rolando Daniel
González Linares y Gocra S.A. de C.V. Admisión
de la demanda: 7 siete de febrero de 2023 dos mil
veintitrés. Emplazamiento por edictos: el
emplazamiento ordenado en el auto de radi-
cación, mediante edictos que deberán de publi-
carse por 3 tres veces consecutivas, primera-
mente en los periódicos "El Norte" o "El Porvenir",
a elección de la parte accionarte, que se editan en
esta ciudad, y en los periódicos "Reforma" o
"Excelsior", de circulación amplia y de cobertura
nacional; así como de la misma forma se deberá
publicar finalmente en el Periódico Oficial del
Estado, de manera que sea en éste último donde
se realice la última publicación. En consecuencia,
prevéngase a Rolando Daniel González Linares y
al Gerente o Representante Legal de Gocra, S.A.
de C.V., para que dentro del término de 30 treinta
días ocurran ante ésta autoridad a hacer paga
llana de lo reclamado o en su caso señale bienes
de su propiedad susceptibles de embargo que
basten a garantizar las prestaciones exigidas, o
bien, comparezca a oponerse a la ejecución si
para ello tuviere excepciones legales que hacer
valer, esto es, dando contestación a la demanda,
refiriéndose concretamente a cada hecho; hacién-
dole saber que las copias de traslado de la
demanda interpuesta en su contra y de los docu-
mentos base de la acción, los cuales son: un
pagaré, copias simples de Registro Federal de
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro
de Población (CURP), e identificación oficial,
copia certificada de escritura 36,924 treinta y seis
mil novecientos veinticuatro, escrito dirigido a
Banco Santander, impresión de estado de cuenta,
se encuentran a su disposición en el local de este
Juzgado, así como, que la cantidad que se le
reclama por concepto de suerte principal es la de
$582,647.85 (quinientos ochenta y dos mil sei-
scientos cuarenta y siete pesos 85/100 moneda
nacional); y las prestaciones accesorias recla-
madas consistentes en el pago del interés mora-
torio a razón del 5% cinco por ciento mensual
sobre el saldo insoluto, contados a partir de la
fecha del incumplimiento en el pago del monto
que ampara el título de crédito, así como el pago
de gastos y costas que se originen con motivo de
la tramitación del presente juicio; de igual forma,
prevéngasele a fin de que señalen domicilio para
oír y recibir notificaciones en el lugar del juicio,
bajo el apercibimiento de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal, se le harán conforme a las
reglas establecidas para las no personales, hasta
en tanto sea señalado domicilio para dichos efec-
tos, con fundamento en los artículos 1069 y 1070
quinto párrafo, del Código de Comercio. En la
inteligencia de que para el caso de presentar
escrito de contestación, éste deberá cumplir con
los requisitos que establece la fracción V del
artículo 1061 del Código de Comercio, reformado
por el artículo Primero del Decreto del H.
Congreso de la Unión, publicado en el Diario
Oficial de la Federación en fecha 25 veinticinco de
enero de 2017 dos mil diecisiete. En el entendido
de que la notificación realizada de ésta manera,
surtirá sus efectos al día siguiente de la última
publicación en el Periódico Oficial del Estado,
acorde con el precepto 1075 de la referida codifi-
cación mercantil. En la inteligencia de que en la
Secretaría del juzgado se proporcionaran may-
ores informes al interesado Doy Fe.- 
Monterrey Nuevo León, a 15 de Junio de 2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
QUINTO DE JURISDICCION CONCURRENTE

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO DE NUEVO LEON. 

LIC. SALVADOR III GARCIA VAZQUEZ. 
(30, 31 y 1)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana MARIA
DE JESUS SEGURA CARBALLO, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
ACUMULADO: TESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DE LA SEÑORA MARIA DEL
CARMEN CARBALLO MONTES Y EL SEÑOR
JOSE CRUZ SEGURA TORRES, en fecha 21 días
del mes de Junio de 2023, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/5,258/2023),
exhibiéndome las Actas de Defunción correspondi-
entes y el Primer Testimonio de la Escritura
Pública que contiene los Testamento Público
Abierto correspondiente, en el cual ,se nombra a la
compareciente como Única y Universal Heredera,
manifestando que aceptan la herencia, se
reconoce sus derechos hereditarios, y además a la
misma MARIA DE JESUS SEGURA CARBALLO
como Albacea y Ejecutor testamentario de la suce-
sión quien a su vez procederá a formar el inven-
tario de los Bienes. En cumplimiento de los artícu-
los (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(21 y 31)

EDICTO
En fecha 07 siete de agosto del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 707/2023, relativo al Juicio Sucesorio de
intestado acumulado a bienes de Magdalena
Gaytán Reyes y Adela Gaytán Reyes, en el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
Periódico el Porvenir, que se editan en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.-
DOY FE. San Pedro Garza García, Nuevo León,
a 29 de agosto de 2023. 

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MÉNDEZ 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(31)

Jueves 31 de agosto de 2023

Como parte del blindaje de Nuevo León, el gobernador

Samuel García Sepúlveda inauguró ayer un destacamento de

Fuerza Civil, en el municipio de Cerralvo.

Al momento, resaltó, se cuenta ya con mil 500 elementos

que resguardan la entidad.

"Este gobierno está interesado en ser un estado seguro,

blindado para que las mejores empresas del mundo sigan lle-

gando a Nuevo León", expuso.

"El que otros países nos consideran un estado en verde, en

el que se fomenta turismo e inversión, nos ayuda en sobre-

manera a que las mejores empresas y con Mejores sueldos

vengan a invertir en Nuevo León".

"La zona que por décadas era tierra de nadie, y subrayo

tierra de nadie; hoy entre el gobierno de Tamaulipas, el de

Nuevo León y el Ejército, estamos blindando las entradas y

salidas", puntualizó.

Resaltó que con los regimientos de la Guarda Nacional en

Mier y Cerralvo, y este nuevo de la policía estatal, la zona

contará con alrededor de mil 500 elementos que resguardan

a las familias de Los Aldama, China, General Terán, Mier y

Noriega, Los Ramones, y por supuesto de Cerralvo.

"Tenemos los elementos necesarios conforme a índices

internacionales para hacer frente y cuidar la seguridad de la

zona".

Sentido en el que resaltó una inversión histórica en mate-

ria de seguridad.

Se dispondrá de un nuevo C5 acompañando de lectores

de placas, 5 mil cámaras, tótems detectores fáciles, y drones

con visión nocturna para vigilar ranchos y brechas.

"El estado ha invertido 15 mil millones de pesos", asev-

eró.

"No existe otra entidad en todo América Latina que haya

destinado tal cantidad para blindar al Estado de Nuevo

León".

Al respecto, Baltazar Martínez Ríos, alcalde de Cerralvo,

agradeció el apoyo del Estado y la Federación, pues la

seguridad permite que su municipio siga creciendo en opor-

tunidades de inversión y empleo.

“Hoy estamos inaugurando el destacamento de Fuerza

Civil y en pocos días inauguraremos también el regimiento

vigésimo séptimo militar, gracias al apoyo del gobierno de la

República".(CLG)

Luego de que la Diputación

Permanente del Congreso del Estado no

le diera entrada a la solicitud de licencia

de la legisladora del PRI, Alhinna

Vargas, su homóloga de Movimiento

Ciudadano , Rosaura Guerra, solicitó

una moción de orden, para exigir que se

incluyera el oficio presentado.

La legisladora de MC manifestó que

la licencia de Vargas fue presentada

desde el 18 de agosto a fin de que se

discutiera y se dictaminara su

aprobación y se mandara llamar a su

suplente, Rosaura Guerra.

"Solicitar una moción de orden

porque no analizaron un tema tan

importante y esta Oficialía Mayor está

violando temas que tienen que ver con

el Código Penal, desde aquí un llamado

para que ya analice", dijo Reyes.

Ante esto, el Presidente del

Congreso, Mauro Guerra, pidió que se

leyera el artículo 16 del Reglamento

para el Gobierno Interior del Congreso,

en el que se establecía que, si la licencia

no era mayor a 45 días, no había necesi-

dad de mandar llamar al suplente.

Guerra señaló que Vargas no había

sido clara en el documento que presen-

tó, pues pedía una licencia temporal sin

precisar si era por tiempo indefinido o

por un periodo menor a 45 días y si era

necesario llamar a su suplente.

Por lo anterior, el legislador albiazul

manifestó que se le había pedido a

Vargas precisar estos puntos para definir

el trámite legislativo que se debía con-

tinuar, debido a que podría dejar el

cargo por hasta 45 días y no sería nece-

sario llamar a su suplente.

En este sentido, Sandra Pámanes,

Vicecoordinadora de MC señaló que la

mayoría en el Congreso local buscaba

politizar el tema, porque cuando apro-

baron la solicitud de licencia de Antonio

Elosúa, del PAN, éste la pidió en los

mismos términos que Vargas.

En este sentido advirtió que la oposi-

ción de manera perversa y mañosa, esta-

ba ocultando un documento al que se le

debería dar turno y que se analizará en

la Comisión de Gobernación.

Lilia Olivares, Diputada local del

PAN, dijo que la actual Legislatura

pasará a la historia, pero por las pre-

siones hechas desde el Gobierno estatal

a los integrantes de ésta y le manifestó

su apoyo a Vargas.(ATT)

Exige nueva diputada de MC den entrada a licencia de Alhinna

Sigue en el aire esa curul

El viernes 01 de septiembre inicia el

primer periodo del tercer año de la legis-

latura y la pugna por la presidencia del

Congreso de Nuevo León, se mantiene por

los desacuerdos que existen entre las ban-

cadas mayoritarias y la oposición.

En entrevista, al concluir la Diputación

permanente, las legisladoras de

Movimiento Ciudadano, Iraís Reyes y

Sandra Pámanes advirtieron que como ter-

cera fuerza, les corresponde esa posición

con el argumento de que debe ser rotativa y

para una mujer.

Aunado a ello advirtieron que si la pres-

idencia no le corresponde a Movimiento

Ciudadano, promoverán un recurso ante el

Tribunal Estatal Electoral de Nuevo León.

"Movimiento Ciudadano es la tercera

fuerza en este Congreso, nos corresponde a

nosotros y le corresponde a una mujer...

Este tercer año le toca a una mujer y en

Movimiento Ciudadano existimos muchas

mujeres valiosas que podríamos ocupar ese

cargo", dijo Iraís Reyes.

"Rechazo que la presidencia le corre-

sponda nuevamente al PRI o al PAN, que

ya la tuvieron, y rechazo el que la quieran

imponer a un hombre"., añadió.

Por su parte, Sandra Pámanes, vicecoor-

dinadora de MC manifestó que están abier-

tos al diálogo, pero que el acuerdo será para

que su bancada tenga la presidencia, lo cual

sería positivo, porque el trabajo legislativo

se centraría en lo importante para los ciu-

dadanos.

"Con este respeto que hay entre órganos

completamente autónomos, pero que siem-

pre tenemos que trabajar de la mano, de

manera coordinada, sí, sí terminaría esa

pugna", expresó.

Carlos de la Fuente, líder de la fracción

del PAN señaló que hay que recordarle a los

compañeros de Movimiento Ciudadano que

nuestra Ley Orgánica es muy clara y

establece que en el tercer año, la presidencia

se define a través de un acuerdo de la Cocri 

El acuerdo al que llegue la Comisión de

Coordinación y Régimen Interno tiene que

ser aprobado por una mayoría simple y eso lo

definirán de aquí al viernes, ya que aún no

llegan a un acuerdo.(ATT)

Sigue la pugna por presidencia del Congreso para próximo periodo

Inaugura Samuel García
destacamento de Fuerza

Civil en Cerralvo

Es parte del blindaje que realiza el Estado

Con el pase de lista de al menos

42 desaparecidos; el Grupo Amores

urgió fortalecer la búsqueda de per-

sonas no localizadas.

En el marco del Dia Internacional

de las Víctimas de Desaparición

Forzada, familiares arribaron desde

tempranas horas a la Explanada

Cultural de Palacio de Gobierno.

Armados con pancartas con la

imagen de sus seres queridos,

exigieron al gobernador Samuel

García Sepúlveda concretar la mod-

ificación a la Ley de Seguridad

Pública.

Esto, señaló Juana Escala

Lozano, madre de José Cruz

Sánchez, desaparecido desde 2012,

permitirá difundir inmediatamente

las  fichas de búsqueda vía teléfono

celular 

El documento, dijo, ya fue firma-

do por el mandatario estatal, pero

sigue sin aplicarse.(CLR)

El Grupo Amores hizo una protesta de manera pacífica

Exigen fortalecer búsqueda
de personas  desaparecidas
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Sergio Luis Castillo

Al menos dos supuestos

miembros de una banda de

robacoches fueron detenidos

por oficiales de la Policía de

Guadalupe cuando desmantela-

ban dos autos, en la Colonia

Infornavit La Joya.

Los sujetos son relacionados

con por lo menos diez robos de

vehículos, que han sido reporta-

dos en varios municipios de la

zona metropolitana.

La detención se realizó este

miércoles en las calles Tajín y

Tepoztlán, en la Colonia

Infonavit la Joya, en esta locali-

dad.

Uno de los ahora detenidos

fue identificado como, Ramiro

Alejandro “R”, de 23 años,

quien tiene su domicilio en el

municipio de Guadalupe.

Mientras que el segundo de

los implicados es un hombre

identificado como, Jesús

Alejandro “R”, de 26 años.

Los uniformados men-

cionaron que detuvieron a los

sospechosos cuando desmante-

laban un coche con reporte de

robo y se les investiga por más

hurtos en varias colonias del

municipio 

Los oficiales durante su

recorrido y vigilancia, reci-

bieron un reporte de dos per-

sonas sospechosas desmante-

lando un automóvil en el cruce

ya mencionado.

Mencionaron que al llegar al

sitio, localizaron a las dos per-

sonas a bordo de un automóvil

semidesmentelado.

Al marcarles el alto, los suje-

tos intentaron huir corriendo y

fueron detenidos metros más

adelante

En el lugar se ubicó un

vehículo Nissan Tsuru, con pla-

cas de circulación SRG-7970

del estado de Nuevo León.

Mencionaron que el

automóvil sedán cuenta con

reporte de robo del pasado 28

de agosto en Guadalupe 

Por lo que los detenidos

quedaron a disposición del

Ministerio Público en turno.

Caen 3 con arma y chalecos tácticos
Gilberto López Betancourt

Luego de atender el reporte

de detonaciones de arma de

fuego, elementos de Fuerza

Civil arrestaron a tres hombres

con chalecos tácticos, un arma,

cargadores abastecidos y droga,

el martes en Abasolo.

Una vez que los presuntos se

percataron de la presencia de

los oficiales de la policía estatal

intentaron huir, pero fueron

interceptados por las autori-

dades.

Los hombres portaban chale-

cos tácticos, informó Gerardo

Palacios Pámanes, Secretario de

Seguridad Pública de NL. 

Además de los chalecos tác-

ticos, a las personas se les ase-

guró un arma de fuego corta,

cargadores abastecidos de

municiones calibre 7.62x39 y

droga.

Se espera que en las próxi-

mas horas se den más detalles

del arresto de las personas y los

hechos en los que podrían estar

involucrados.

AGRESIÓN A BALAZOS
Un grupo de Seguridad

Física de Pemex fue agredido a

balazos por presuntos delin-

cuentes en el municipio de Los

Ramones, cuando se encontra-

ban revisando tomas clandesti-

nas en el área.

En los hechos, registrados

entre la noche del martes y

madrugada de ayer, no se repor-

taron lesionados o abatidos.

La agresión fue en una

brecha cercana a la Carretera a

Reynosa, a la altura del

kilómetro 75.

El personal de Seguridad

Física de Pemex revisaba tomas

clandestinas en Los Ramones.

En el recorrido que realizaba

el personal de Pemex, repenti-

namente fueron agredidos por

hombres armados que viajaban

en una camioneta color blanca,

que se presume son integrantes

de grupos delictivos.Lo decomisado en Abasolo.

Resultaron al menos cuatro lesionados.

Sergio Luis Castillo

Un robo millonario fue

cometido en el estacionamiento

de un banco ubicado al sur de la

ciudad, en donde cuatro delin-

cuentes sometieron a un men-

sajero al que despojaron de un

millón 800 mil pesos en efecti-

vo.

Al parecer los sujetos tenían

varias semanas vigilando la ruti-

na del afectado y este miércoles

decidieron sorprenderlo.

La FGJ del Estado inició una

investigación de los hechos para

dar con los responsables.

Las autoridades están

agotando todas investigaciones

necesarias, incluyendo la entre-

vista con personal del banco.

Los hechos se reportaron el

miércoles por la tarde, en el

estacionamiento del banco

BBVA ubicado en las Avenidas

Revolución y Alfonso Reyes, en

la Colonia Contry Lux, en

Monterrey.

Mencionaron que en ese

lugar cuatro delincuentes atrac-

aron a una persona, a quién

despojaron de la cantidad de un

millón 800 mil pesos.

El afectado dijo que llegó en

su camioneta para retirar la

mencionada cantidad, que sería

utilizada para realizar los pagos

en efectivo del despacho en que

labora.

Se indicó que al parecer los

sujetos ya sabían que maneja-

ban dinero.

Pues apenas salió del banco y

comenzaron a seguirlo en forma

discreta.

Fue en el momento que esta-

ba por abordar su camioneta,

cuando los delincuentes abor-

daron ala parte afectada.

Utilizando armas cortas, los

ladrones lo sometieron y despo-

jaron del maletín que contenía

los fajos de billetes.

El denunciante dijo que los

sujetos cubrían sus rostros con

cubrebocas y gorras tipo beis-

bolera.

Al tener el dinero en su poder

los sujetos emprendieron la

huida, al parecer en un vehículo

que tenían estacionado en la

Avenida Revolución.

Los hechos ocasionaron la

movilización de las distintas

corporaciones policiacas, pero

hasta el momento no se ha

logrado dar con los respons-

ables.

En otro caso, dos hombres

que entraron a una casa por un

ducto y robaron celulares, per-

fumes y aparatos electrónicos,

fueron detenidos por elementos

de la policía Guardia de

Proximidad de Apodaca.

El arresto de las personas se

realizó la tarde del martes

alrededor de las 14:45 horas,

luego del reporte al 911 de un

robo en una casa en las calles de

Zúrich y Compostela, de la

Colonia Paseo de las Flores.

La detención ocurrió en el municipio de Guadalupe. 

Sergio Luis Castillo

Gilberto López Betancourt

Una intensa movilización

policiaca se registró en el

municipio de Salinas Victoria,

al reportarse el hallazgo del

cuerpo de un hombre que estaba

abandonado a un costado de un

tramo carretero.

Mencionaron que la víctima

se encontraba ya en estado de

descomposición, por lo que se

desconoce si presentaba alguna

lesión por arma de fuego.

La Policía de Salinas

Victoria informó que recibieron

el reporte a las 16:00 horas de

este miércoles, cuando una per-

sona reportó que estaba una per-

sona sin vida a un costado de la

Carretera Monterrey- Colombia

a unos 5 kilómetros de la

cabecera municipal.

Al llegar al lugar, los unifor-

mados confirmaron el reporte,

pero indicaron que el cuerpo ya

estaba en descomposición.

Hasta el momento se

desconoce la identidad del

ahora occiso, ya que no portaba

alguna credencial entre sus

pertenencias.

Se calcula que esta persona

contaba con unos 36 años, com-

plexión regular, piel aperlada.

Mencionaron que este sujeto

vestía un pantalón de mezclilla

color azul y una camisa tipo

industrial.

La zona del hallazgo fue

acordonada con cinta amarilla,

llegando al lugar la AEI.

Mencionaron que se calcula

que el cuerpo tenía varios días

sin vida, por lo que no se pudo

determinar las causas de su

muerte.

Personal de Servicios

Periciales tomó conocimiento

del caso para levantar diversas

evidencias.

Horas después el cuerpo, fue

llevado al anfiteatro del

Hospital Universitario.

CUERPO EN BRECHA
El cadáver de un hombre con

diversas huellas de violencia,

entre otras una oreja mutilada,

fue encontrado en una brecha de

la Colonia Monte Kristal, la

tarde del martes en el municipio

de Benito Juárez.

Diversas personas que fre-

cuentemente pasan por el área,

fueron los que reportaron la per-

sona inconsciente a las autori-

dades, para luego arribar ele-

mentos de Seguridad Pública,

quienes confirmaron los hechos.

El reporte de la persona sin

vida se hizo alrededor de las

18:30 horas, en la brecha 45

casi en su cruce con brecha 57,

en Monte Kristal.

La persona fallecida es un

hombre de entre 35 a 40 años de

edad, quien llevaba puesto un

bóxer en color verde que tenía

bajado a los tobillos y portaba

tenis en color negro.

En la revisión del cadáver, se

determinó que tenía la oreja

izquierda mutilada, además de

presentar diversas lesiones por

arma blanca.

La zona de los hechos quedó

resguardada por los efectivos

municipales, para luego hacerse

cargo elementos de la AEI, así

como personal de Servicios

Periciales.

Se presume que la persona

fue privada de la vida en otro

sitio y fueron a dejar el cadáver

en las brechas antes señaladas

en Monte kristal.

Los hechos se registraron en Salinas Victoria.  

Ocurrió en el estacionamiento de un banco. 

Gilberto López Betancourt

Al menos cuatro lesionados,

uno de ellos por quemaduras,

ocasionó el incendio de siete

tanques con gasolina en una

fábrica, ayer en Salinas

Victoria, además se evacuaron a

más de mil personas de domi-

cilios y planteles educativos. 

A las 10:55 horas se regis-

traron los hechos, Carretera a

Salinas Victoria kilómetro 5,

zona industrial de esa localidad.

Elementos de Protección

Civil del Estado, Bomberos y

rescatistas se otras dependen-

cias acudieron al lugar del

siniestro.

El incendio fue en los patios

de la empresa J&J Lubricantes,

siete   tanques incendiados, los

cuales contenían gasolina, se

desconoce al momento la

capacidad, y había más tanques

en la zona.

En la parte trasera de la

fábrica, a 300 metros de la

empresa se encontraba un

plantel educativo y viviendas,

en donde se evacuaron a mil 20

personas entre vecinos y alum-

nos de manera preventiva.

Las autoridades reportaron a

una persona lesionada, un hom-

bre de 24 años, al que se

trasladó al Hospital de Zona 21

del IMSS, así mismo se le dio

atención a dos menores y una

mujer adulta con síntomas de

intoxicación, sin requerir trasla-

do.

Los planteles evacuados son:

Guardería Arcoíris Mágico

Salinas, Primaria Miguel de la

Madrid Hurtado, Secundaria

Miguel de la Madrid Hurtado y

Kínder Miguel de la Madrid

Hurtado.

PCE de Salinas Victoria, El

Carmen, Hidalgo, Monterrey,

Juárez, Bomberos HG, de

Guadalupe, Ternium, Navistar,

Agua y Drenaje, policía de

Salinas y SEDENA, Búsqueda

y Rescate también estuvieron

en el sitio.

Erick Cavazos, Director de

PC del Estado, informó que tra-

bajaron en el control y liq-

uidación del siniestro, el cual se

logró confinar.

Sergio Luis Castillo

En posesión de droga, cuatro

hombres que operaban desde la

habitación de un hotel ubicado

en Santiago, fueron detenidos

por oficiales de la Policía pre-

ventiva local.

Mencionaron que fue una

denuncia anónima la que delató

a los narcodistribuidores, que

tenía pocos días ocupando una

de las habitaciones, además de

que constantemente se escuchan

fuertes discusiones entre los

implicados.

Los hechos se registraron en

el Hotel Parador Campestre

INN, en la Carretera Nacional.

Tras recibir un reporte vía

radio frecuencia, acudieron al

lugar y les dieron mención que

en la habitación 15 escuchaban

gritos y música muy fuerte.

Fue el personal del hotel

quien solicitó la presencia de las

autoridades.

Mencionaron que cuando lle-

garon al lugar comenzaron a

recibir insultos, por lo que por

protocolos de seguridad y ante

las actitudes agresivas les

realizarían una inspección para

descartar que portaran algún

objeto ilícito.

Uno de los detenidos fue

identificado como, Benito

Almaguer “N”, de 37 años de

edad, con domicilio en la calle

Juárez, en la Colonia el

Cercado, en Santiago.

Al momento de su detención,

esta persona portaba una mari-

conera llevando en su interior

tres bolsas de plástico anudadas,

conteniendo una sustancia sóli-

da y cristalina con las carac-

terísticas de la droga conocida

como “cristal”.

Mencionaron que además

esta persona portaba una báscu-

la gramara y un arma corta.

La segunda persona fue iden-

tificada como José Guadalupe

“N”, de 33 años, con domicilio

en calle Cristales, en la Colonia

Ignacio Altamirano, en

Monterrey.

Indicando que el tercer

detenido fue identificado como,

Mario Alberto “N”, de 38 años

de edad, con domicilio en la

calle Alfonso Calderón, en la

Colonia Blas Chumacero, en

esta misma localidad.

Mientras que otra persona

implicada, es una mujer de

nombre Melissa Milagros “N”,

de 23 años, con domicilio en la

calle Pedro Ortega, en la

Colonia Antonio Villalón, en

Santiago.

A estos últimos les fueron

aseguradas bolsas de plástico

transparentes anudadas, las

cuales contenían en su interior

una sustancia característica de

la droga conocida como

“cristal”.

Detuvieron a cuatro sujetos.

Roban a mensajero
1.8 millones de pesos

Venden droga desde hotel 

Arden tanques de gasolina 
en una empresa de Salinas

Detienen a 2 sujetos 
que desmantelan auto

Hallan cadáver de hombre 
a un costado de carretera
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Alberto Cantú                                      

Tigres le remontó en dos ocasiones
en casa al Santos y vencieron a este
equipo por marcador final de tres
goles a dos, logrando esto en un duelo
pendiente de la jornada cinco del
Torneo Apertura 2023 de la Liga MX. 

Con goles de Ozziel Herrera y un
doblete de Juan Pablo Vigón, Tigres le
remontó a Santos para llegar a 11 pun-
tos en el campeonato y con eso ser
cuartos generales en la justa local. 

Al minuto 13' de acción y luego de
una jugada de toques rápidos, Omar
Campos ganó por velocidad y entró al
área para asistir a Emerson Rodríguez,
futbolista que en el área chica remató
ante la pobre marca de Guido Pizarro
y engañó al portero Nahuel Guzmán
para adelantar a Santos y poner el pri-
mero gol en el duelo. 

Pero Tigres empató rápidamente
con un gol de Jonathan Herrera al 16'
de acción, momento en el que apro-
vechó un rebote en el área chica luego
de un rechace a un tiro de Gignac de
tiro libre en el que el portero Lajud no
logró quedarse con el esférico, todo
esto, para que con ello, Ozziel manda-
ra el balón al fondo de las redes. 

Tras el empate, Tigres estuvo cerca
del segundo al 20' de acción con un

remate en el área chica de Gorriarán
que atajó Lajud, mientras que más
tarde se pedía un penal por una mano
en el área de Santos de Matheus Doria
a pase de Luis Quiñones que no se
marcó, además de que la rapidez del
juego se mantuvo con un tiro en el
área de Duvan Vergara que solo pasó
por arriba del travesaño del arco de
Nahuel. 

Ya en la segunda mitad y después
de un contragolpe en el que Duvan
Vergara mandó un centro a la altura
del manchón de penal, a ese balón
llegó Juan Brunetta, quien bajó el esfé-
rico con el pecho y remató de zurda
para fusilar a Nahuel Guzmán y anotar
el segundo gol de Santos al 46'. 

Santos era mejor y tiempo más
tarde estuvieron cerca de anotar un gol
olímpico en el que en el contrarremate
logró cabecear el defensa Doria y el
balón pegó en el travesaño, salvándo-
se otra vez el conjunto de la UANL,
pero después de mucho sufrimiento y
posteriormente de que Ozziel Herrera
saliera lesionado por un dolor en su
pierna derecha, Tigres empató el juego
con un gol de Juan Pablo Vigón al 75'
de acción cuando tras un rebote que
dejó el portero Lajud a un remate de
Luis Quiñones logró llegar sin marcar
el mexicano para mandar el balón al
fondo de las redes, dándose el tanto
como válido ya que no había fuera de
lugar de los de la UANL en la jugada. 

Tigres logró el gol del triunfo con
un tanto de Juan Pablo Vigón al 90' de
acción cuando André Pierre Gignac
mandó un centro al área grande y el
mexicano remató de cabeza para man-
dar el balón al fondo de las redes. 

Ahora Tigres volverá a la actividad
cuando el día dos de este mes enfren-
ten en casa a los Gallos de Querétaro
en la jornada siete del Torneo Apertura
2023 de la Liga MX, enfrentando a
este rival en un duelo que será a las
19:00 horas en el Estadio
Universitario.

Juan Pablo Vigón.

Lo de Rayados 
ya es crisis

Alberto Cantú                                        

El Monterrey perdió por un gol a
cero en el Estado de México frente al
Toluca y con eso ya tienen cuatro
derrotas al hilo en esta temporada,
siendo su segunda de forma consecuti-
va en este Torneo Apertura 2023 de la
Liga MX. 

Con un gol de Juan Pablo
Domínguez al 26' de acción, el Toluca
venció al Monterrey en el Estadio
Nemesio Diez, causando que los
Rayados ahora tengan solo siete pun-
tos de 15 posibles para con eso estar
fuera de los ocho primeros en la tabla
general. 

Pero ya en lo que respecta al juego,
el Monterrey empezó mejor en los pri-
meros minutos con un pase filtrado de
Sergio Canales sobre Ali Ávila, juga-
dor que había suplido en el juego a
Rogelio Funes Mori por lesión, todo
esto para rematar a portería y Thiago
Volpi del Toluca, el arquero de este
equipo, ser figura con una gran ataja-
da. 

Más tarde, al minuto 26' de acción,
el futbolista Juan Pablo Domínguez
remató desde fuera del área y colocó el
balón en el ángulo superior izquierdo
del arco defendido por el portero
Esteban Andrada para así darle el pri-
mer gol a Toluca en el juego. 

Después de eso, el Monterrey se
acomodó mejor en el juego y Jordi
Cortizo remató desde fuera del área,
pero el balón pegó en el travesaño. 

Ya en la segunda mitad, Rayados
buscó el empate con un tiro libre de
Maxi Meza al que en el área chica no
llego a rematar el propio Stefan
Medina, mientras que después el
Toluca estuvo cerca del segundo. 

Jesús "Canelo" Angulo tuvo un
remate en el área grande que pasó
cerca del ángulo superior derecho del
arco defendido por el portero Andrada,
guardameta que tiempo más tarde fue
figura con más atajadas. 

Posteriormente a eso, Rayados
estuvo cerca del empate con un centro

desde fuera del área de Maxi Meza al
que Ali Ávila llegó solo y sin marca en
el área chica, pero remató al poste y la
falló de forma increíble. 

Minutos más tarde, al 76' y luego de
un pase desde el sector derecho al área
grande, el futbolista Maxi Meza
remató a portería y Thiago Volpi tuvo
otra gran atajada para salvar su arco,
arquero que al 86' corrió con la suerte
de que en el área un remate de Jesús
Gallardo pasara algo desviado y con
eso el Toluca ganó el juego, con algo
de sufrimiento, sí, pero lo importante
es que sumaron de a tres unidades,
mientras que Rayados ya tiene cuatro
derrotas al hilo entre Leagues Cup y
Liga MX. 

Ahora los Rayados volverán a la
actividad en la temporada regular del
Torneo Apertura 2023 de la Liga MX
cuando el día tres del mes entrante jue-
guen en Guadalajara y a las 17:00
horas frente a las Chivas.

Jordi Cortizo sigue sin puntería.

1-0
Jornada 5

Agresor del BBVA
ya está en el penal

Redacción                                                

Después de varias horas de búsque-
da, uno de los agresores de los dos
paramédicos a las afueras del Gigante
de Acero y posterior del duelo entre
Rayados ante Cruz Azul de la jornada
seis del Torneo Apertura 2023 de la
Liga MX, ya fue capturado. 

El antes mencionado, mismo del
que no se puede revelar su identidad
por cuestiones de seguridad, fue apre-
hendido e internado ayer por la noche
en el penal de Apodaca. 

Fueron los elementos ministeriales
del departamento de Guadalupe los
que dieron con el hombre y lo captura-
ron. 

Tras esta situación, la fiscalía del
Estado de Nuevo León sigue buscando
a los restantes tres agresores de los
paramédicos que fueron golpeados de
forma brutal a las afueras del Gigante
de Acero. 

Mientras tanto, uno de ellos ya fue
detenido y está internado en el penal
de Apodaca, estando a la espera de que
sea enjuiciado.

DAN DE ALTA
AL OTRO PARAMÉDICO

Mientras tanto, el otro paramédico
que había sido agredido a las afueras
del Gigante de Acero y eso después del
duelo del domingo pasado entre
Rayados ante Cruz Azul de la jornada
seis del Torneo Apertura 2023 de la

Liga MX, en este caso Aurelio
Jiménez, ya fue dado de alta. 

Jiménez fue dado de alta apenas el
pasado martes por la noche del hospi-
tal de zona número 21 del IMSS. 

Dicho paramédico había sido ope-
rado por tener distintos problemas
como un traumatismo craneoencefáli-
co, además de una clavícula y un codo
fracturados, pero ya fue dado de alta
del hospital. 

Tras las rejas... pero faltan tres.

Volvería a salir 
del retiro

Alberto Cantú                                          

Manny Pacquiao, reconocido ex
boxeador filipino que en su momento
fue uno de los mejores libra por libra
del mundo, quiere ganar una medalla
olímpica. 

Pacquiao planea salir del retiro y
competir en los Juegos Olímpicos de
París que serán en julio y agosto del
2024, buscando en ellos el intentar
conseguir una medalla de oro, plata o
bronce, siendo eso lo que en su
momento le faltó a su carrera como
púgil profesional. 

El ‘Pacman’, como se le conoce,
quiere pelear en esos Juegos Olímpicos
y eso lo dio a conocer el propio
Abraham Tolentino, quien es el presi-

dente del Comité Olímpico de
Filipinas. 

“Él (Mannny) quiere salir del reto y
pelear en los Juegos Olímpicos ya que
desea conseguir una presea para su
país”, dijo a la prenda local de esa enti-
dad. 

Cabe señalar que Pacquiao cumplirá
45 años de edad en diciembre de este
año y él se retiró del boxeo profesional
en agosto del 2021 cuando perdió fren-
te a Yordenis Ugas. 

Los Juegos Olímpicos a los que
desea participar Manny Pacquiao van a
iniciar el próximo 26 de julio del 2024
y terminarán el día 11 de agosto de ese
año, es decir, aún falta poco menos de
un año para ellos, pero en estos
Pacquiao estaría decidido a competir. 

La Fiscalía sigue buscando otros
tres agresores de los paramédicos

que atacaron el domingo

Manny Pacquiao quiere sumarle
una medalla olímpica a su historia.

Alberto Cantú                                          
Después del triunfo histórico de

Isaac del Toro en el Tour de Francia
Juvenil, ahora México sigue destacan-
do en esta prueba de ciclismo, pero
ahora tocó turno de que una deportista
regia pueda destacar en la competen-
cia. 

La ciclista regia Jacqueline Tamez
está ocupando la mejor posición de
ciclistas mujeres que están participan-
do por Latinoamérica en la segunda
etapa del Tour L’Avenir Femmes París
2023. 

Tamez, quien solo tiene la cifra de
los 18 años de edad, ocupa la posición

número 16 de 120 ciclistas que compi-
ten en la categoría Sub-23 de este Tour
de Francia Juvenil y Femenil. 

Y mientras la mexicana ocupo la
posición número 16, la ganadora de esa
segunda etapa del Tour de Francia
Juvenil y Femenil terminó siendo la
suiza Linda Zanetti. 

Además de Tamez, el equipo mexi-
cano que compite en el Tour de Francia
Sub-23 y en la categoría femenil es
estructurado por parte de las ciclistas
Gabriela Couret, Katia Martínez,
Romina Hinojosa, Yareli Acevedo y
Valeria León, buscando todas ellas el
destacar en esta competencia. 

Ciclista regia brilla en
Tour de Francia Femenil 

Jaqueline Tamez.
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VESTIDORES

Tigres estuvo abajo en el

marcador en dos ocasiones

ante Santos y logró remontar

para gana el juego en contra

de los de Torreón, siendo

este ejemplo de resiliencia

uno que gustó en el cuerpo

técnico de este equipo. 

Robert Dante Siboldi, el

técnico de Tigres, habló en

rueda de prensa tras

finalizar el duelo frente a

Santos y de esta forma val-

oró la remontada su equipo,

dándole todo el crédito a sus

jugadores. 

"Muy contento, los

muchachos tuvieron una

gran entrega, todo el mérito

de ellos de nunca bajar los

brazos, siempre buscando el

arco rival y ganar. 

"Tenemos que defender el

área nuestra y atacar la de

ellos para pesar. Estoy muy

contento con la entrega,
nunca bajaron los brazos, los

que entran son soluciones,

siempre lo han sido y hoy no

fue la excepción", detalló. 

En el Santos Laguna existe la

creencia de que mínimamente

merecían el empate frente a Tigres

en el Estadio Universitario. 

Pablo Repetto, técnico del

Santos Laguna, expresó esta

situación en rueda de prensa y

después de que cayeran por

marcador de tres a dos frente a

los de la UANL en el Estadio

Universitario. 

"No merecíamos no lle-

varnos nada, creo que hicimos

un gran partido y sobre todas las

cosas en el segundo tiempo,

pero así es el futbol y hay que

aceptar la derrota", expuso. 

El Santos, tras esa derrota, se

quedó con ocho puntos de 18

posibles y con eso dejaron atrás

sus cuatro juegos al hilo sin

perder. 

Los de Torreón ahora

volverán a la actividad en la

temporada regular del Torneo

Apertura 2023 de la Liga MX

cuando el día dos del mes

entrante sean locales y reciban a

Pumas.

‘Merecíamos el empate’

Valora Siboldi 
entrega de jugadores

El técnico auriazul valoró la remontada.

Pblo Repetto, estratega del Santos.

APERTURA 2023

Pese a la derrota ante Toluca y que

con eso tengan cuatro juegos al hilo

perdiendo, en Rayados rescataron cosas

positivas del traspié ante los Diablos y

una de esas cosas fue el protagonismo

ofensivo que tuvo el equipo en cancha,

en duelo frente a los mexiquenses de la

jornada cinco del Torneo Apertura 2023

de la Liga MX. 

Fernando Ortiz, el técnico de

Rayados de Monterrey, valoró al final

del partido y en rueda de prensa esa

situación, haciéndolo con esta

declaración:

“Estoy contento con el desempeño de

los muchos pese a la derrota, pero

obvio no estoy conforme, no me gusta

perder en lo absoluto, lo único que

recato es que fuimos protagonistas pese

a la derrota”, detalló. 

A su vez, Ortiz aceptó que Rayados

sigue teniendo negocaciones por el

‘Tecatito’ Corona y expresó que aún no

han habido avances en eso, pero en más

cosas del juego dijo que debe de mejo-

rar el equilibrio defensivo ya que les

marcan con facilidad. 

“Tengo que corregir porque solo me

llegan una o dos veces y me con-

vierten”, expresó el estratega argentino.

El Atlas de Guadalajara venció

por marcador de dos goles contra

uno en Querétaro y en el Estadio

Corregidora a los Gallos, todo

esto en un duelo perteneciente a la

jornada cinco del campeonato

mexicano. 

Volviéndose a ver las caras

ambos equipos en el Estadio

Corregidora y eso después del ter-

rible acto de violencia en marzo

del año pasado en ese lugar, ahora

el Atlas venció en Querétaro a los

Gallos y lo hicieron por un tanto

de diferencia. 

Augusto Solari anotó el primer

gol en el juego cuando tras un tiro

de esquina ganó con un remate de

cabeza, Emanuel Gularte al 81’

puso el empate en el duelo,

aunque después Juan Manuel

Zapata Zumaque anotó la diana

del triunfo en los rojinegros al 91’. 

Tras este resultado, el Atlas

llegó a la cifra de nueve puntos en

la campaña, mientras que los

Gallos se quedaron en siete

unidades.

Este jueves se conocerá el

destino de los clubes partici-

pantes en la temporada 2023-

2024 de la Liga de Campeones

de la UEFA, todo esto después

de que hoy vaya a ser el sorteo

de esta justa internacional de

clubes en Europa. 

Se espera que este jueves

desde las 10:00 horas y en el

Foro Grimaldi de Mónaco se

pueda conocer el sorteo de la

fase de grupos de la próxima

Liga de Campeones de la

UEFA. 

En ese momento los 32

clubes clasificados van a cono-

cer su camino en este torneo

internacional, además de saber

en el grupo en el que estarán

con otros tres competidores y

cuando iniciarán su camino en

esa justa. 

El Manchester City de

Inglaterra llega como el actual

campeón de la Liga de

Campeones de la UEFA y de

hecho es el máximo candidato a

ganar la UCL en la temporada

2023-2024. 

Clubes grandes como el

Arsenal en la Premier League

vuelven a esta Liga de

Campeones y los otros de

renombre como el Barcelona,

Real Madrid, Atlético de

Madrid, Napoli, París Saint

Germain, Liverpool,

Manchester United, Bayern de

Munich, Borussia Dortmund,

entre otros más, de igual forma

van a formar parte de este even-

to. 

Tras esta situación, hoy es

un día importante para la

Liga de Campeones de la

UEFA, este día se conocería

el camino de los 32 clubes

que competirán por la próxi-

ma ‘Orejona’, misma que

tendrá su finalización hasta

el 11 de junio del 2024 cuan-

do se efectúe la disputa de la

corona en el legendario

Estadio de Wembley, en

Londres, Inglaterra. 

Después de tener un

arranque goleador con el Inter

de Miami, el argentino Leo

Messi se fue en blanco en su

segundo duelo con este equipo

en la presente temporada reg-

ular de la MLS. 

De hecho, el Inter de

Miami igualó a dos goles con

el cuadro del Nashville, sien-

do esto en un duelo realizado

en el Lockhard Stadium. 

Messi, quien tiene 10 goles

y varias asistencias en su paso

por el Inter de Miami, club al

que llegó en el pasado mes de

julio, ahora no vulneró la

portería del Nashville y no lo

hizo pese a que jugó todo el

duelo, conjunto al que venció

en la final de la Leagues Cup. 

Con este resultado, el Inter

de Miami de Leo Messi llegó

a 22 puntos y con eso son

décimo cuartos en la tempora-

da regular de la MLS. 

La escuadra del crack

argentino, quienes ganaron la

Leagues Cup y ya están en la

final de la US Open Cup, se

mantiene en la penúltima

posición de su conferencia

Este de la Major League

Soccer.

Tigres Femenil inició ayer

por la mañana con su

preparación para su duelo

frente al Barcelona de España. 

Después de perder ante la

escuadra del Real Madrid y

eso durante el pasado

martes, las ‘Amazonas’

retomaron sus entrenamien-

tos a partir del día de ayer,

teniendo con esto algo de

trabajo regenerativo y de

gimnasio para recuperar

fuerzas tras el esfuerzo físi-

co que tuvieron en contra de

las merengues. 

Las antes mencionadas

tuvieron ese entrenamiento

regenerativo en el gimnasio

del Estadio Universitario. 

Será hasta este jueves cuan-

do las felinas tengan ya un

entrenamiento más formal en

lo futbolístico y empiece la

entrenadora Milagros

Martínez a definir al equipo

que jugará en contra de las

españolas. 

El Inter de Miami igualó a dos goles al cuadro del Nashville.

Se va Messi en blanco
frente al Nashville 

Hoy se realizará el sorteo de la Champions

Tigres Femenil empieza preparación para jugar ante Barcelona 

Ortiz se conforma con protagonismo

Atlas vence a Gallos
en el Corregidora 

Hoy se conocerán los grupos.

Fernando Ortiz es optimista con sus conclusiones.

Augusto Solari anotó el primer gol.
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Alejandro Kirk, pelotero mexicano de
los Azulejos de Toronto, brilló en la vic-
toria sobre los Nacionales de Washington
en la temporada regular de las Grandes
Ligas. 

Con tres turnos al bat, registrando tres
carreras, produciendo otras tres y logran-
do dos hits, Alejandro Kirk brilló en la
victoria de su equipo. 

Los Azulejos vencieron a los
Nacionales de Washington y eso fue por
marcador final de siete carreras a cero. 

Este resultado también influyó para
que hoy los Azulejos tengan una marca
en temporada regular de 73 victorias por
61 derrotas, mientras que Washington
tiene 62 ganados por 72 perdidos. 

Ya en más actividad de los peloteros
mexicanos en las Grandes Ligas, Luis
Urias en Boston produjo una carrera y un
hit en la derrota sobre los Astros de
Houston, mientras que Randy Arozarena
en Tampa Bay produjo dos carreras y un
hit en la victoria sobre los Marlins de
Miami, todo esto aunado a un Andrés
Muñoz que en Marineros se apuntó el
salvamento al no permitir carrera en el
triunfo sobre los Atléticos de Oakland. 

MÁS DE GRANDES LIGAS 
Ya en más actividad de las Mayores,

los Marineros vencieron a los Atléticos y
cerraron el mes de agosto con 21 victo-
rias , mientras que Brice Harper en
Filadelfia logró su jonrón número 300,
pero su equipo perdió ante los Angelinos
de los Ángeles.

El mexicano Sergio Pérez,
quien a día de hoy es piloto de Red
Bull Racing, quiere seguir en la
Fórmula 1 y que eso sea más allá
del 2024, de hecho es que él desea
mantenerse en la categoría reina
del deporte motor como mínimo
hasta el 2026. 

Consciente Pérez de que las reg-
ulaciones cambiarán para ese año,
el mexicano quiere formar parte de
ese cambio y para ese entonces él
quiere seguir dentro de Red Bull
Racing o en otra escudería, pero el
punto es ese, seguir en la Fórmula
1 hasta el 2026 o unos años más. 

“Quiero formar parte del nuevo
cambio en la Fórmula 1 que es en
2026, entonces mi objetivo es
seguir en la categoría para ese
entonces”, afirmó en una entre-
vista reciente a la prensa interna-
cional. 

Hay que tomar en cuenta que el
mexicano tiene contrato con Red
Bull Racing y que éste expira a
finales del 2024. 

Pérez volverá a correr durante
este fin de semana en la Fórmula 1
y será el día tres del mes entrante
cuando pueda participar en el Gran
Premio de Italia. 

El mexicano marcha segundo
en el Mundial de Pilotos de la
Fórmula 1 en este año y está a 138
puntos de Max Verstappen, de su
compañero en Red Bull. 

Dicho piloto mexicano viene de
un cuarto lugar en el Gran Premio
de Italia y ése intentará mejorarlo
durante el fin de semana que viene,
lo que vendría siendo terminar en
el podio o incluso ganar esa car-
rera. 

BUSCA VOLVER AL PODIO
El mexicano Sergio Pérez viene

de un frustrante cuatro lugar en el
Gran Premio de Holanda en la
Fórmula 1, pero ahora y en este fin
de semana correrá en Italia, en
dónde busca aprovechar el máxi-
mo potencial de su auto y con eso
volver al podio en la próxima car-
rera que será en el circuito italiano
de Monza, en esta categoría reina
del deporte motor. 

Pérez llegó hace horas a Italia
para correr el día tres de este mes en
el circuito internacional de Monza y
en su llegada habló ante la prensa
que cubrirá esa carrera, relatando
ante ellos lo que espera tener en los
próximos días en ese Gran Premio
en el que buscará volver al podio. 

“Zandvoort fue una carrera muy
frustrante para mí, por lo que en
Monza se trata de conseguir el podio
que merecíamos el fin de semana
pasado. A veces el clima y las situa-
ciones te favorecen y otras no. Fue
desafortunado que sufriera la penal-
ización, pero no había nada que
pudiera hacer para evitarlo. 

“Aunque así son las carreras, no
puedes controlarlo todo. Este fin de
semana en Italia intentaré controlar
todo lo que pueda y tener una clasifi-
cación y una carrera exitosas. 

“El equipo trabajó muy duro para
mí el domingo y nuestras reacciones
conjuntas ante las condiciones siem-
pre cambiantes muestran lo bien que
colaboramos todos. Me siento en un
buen lugar con el auto, se siente equi-
librado y rápido, hemos construido
algo realmente especial y quiero
mostrar su verdadero ritmo durante
todo el fin de semana”, detalló

La mexicana Giuliana Olmos, tenista
especializada en la modalidad de dobles,
avanzó ya a los octavos de final del
Abierto de los Estados Unidos, en el que
vendría siendo el último Grand Slam del
presente año de la WTA. 

Olmos está compitiendo en la modali-
dad de dobles mixtos y lo está haciendo
junto al alemán Tim Puetz. 

Tanto Giuliana como su compañero
eliminaron en la primera ronda y en el
debut de ambos en esta competencia a la

pareja de Iván Dogic y Chan Yung Jan. 
Y la victoria de ella con el alemán

frente a estos rivales fue por dos sets
consecutivos de 7-6 y 7-6, logrando en
los dos los puntos de partidos en el Tie
Break. 

Ahora Olmos y su compañero están
en los octavos de final de dobles mixtos
en este US Open, pero están a la espera
de conocer a sus contrincantes en esa
instancia, así como también el día en el
que jugarán en ella.

La Selección Mexicana de
Voleibol Femenil ya conoce a sus
rivales en la fase de grupos del
Mundial de la especialidad que
será en Tlaxcala y en este año. 

Abril Torres y Atenas Gutiérrez
enfrentarán en el grupo L a las
parejas de Suiza, Tailanda y
Mozambique. 

Hay que tomar en cuenta que en
juego estará un boleto para los
Juegos Olímpicos de París que
serán en el verano del 2024, en los
meses de julio y agosto. 

Cabe señalar que esta justa con-
tinental en México va a ser desde
el cinco de octubre de este año
hasta el día 15 de ese mes.

El día de ayer fue un día idóneo para
los resultados deportivos destacados en
atletas mexicanos y ahora una deportista
del país ha logrado un subcampeonato
del mundo en patinaje. 

Valentina Letelier logró el subcampe-
onato del mundo en el Campeonato
Mundial de Patinaje de Velocidad que
está siendo en Italia. 

Letelier logró esta situación en la
prueba de los 15 mil metros y lo hizo con
un tiempo final de 24 minutos, 11 segun-
dos y 137 milésimas. 

Gran resultado para la mexicana,
quien en el podio solo fue superada por
Gabriela Rueda de Colombia, aunque
por el tercer puesto sí superó a Fernanda
Arias de ese país. 

ORO PARA MÉXICO EN GRAND PRIX
DE PARA TAEKWONDO 

México continúa con excelentes
resultados en el Grand Prix de Para
Taekwondo que está siendo en París y
ahora se ha logrado una medalla de oro. 

La atleta Claudia Romero logró ganar
una medalla de oro en el Grand Prix de
Para Taekwondo que está siendo en la
capital de Francia, haciéndolo en la cate-
goría de los -47 kilogramos. 

Romero se hizo de esa prueba dorada y

eso fue después de vencer a Zyodakhon
Isakova, quien es de Uzbekistán, superán-
dola por un resultado final de ocho puntos
contra cero unidades.

LOGRA MEXICANO BRONCE 
EN PARA TAEKWONDO 

México sigue destacando con sus atle-
tas y ahora se ha logrado una medalla de
bronce en el Grand Prix de Para

Taekwondo de este 2023 que está siendo
en París, en Francia. 

Víctor Palacios, seleccionado mexi-
cano, logró esta situación luego de ganar
su semifinal de vencer a su contrincante
de Mongolia. 

El mexicano superó a su rival y eso
fue por marcador final de siete puntos
contra uno, lo suficiente para hacerse de
esa medalla de bronce

Un atleta de origen iraní ha sido sus-
pendido y la razón de esto es que le ha
dado la mano a uno de Israel. 

Mostafa Rajai, quien se desempeña
como un atleta en el levantamiento de
pesas, fue suspendido por las autori-
dades de su país y eso después de darle
la mano después de un combate a un
atleta de Israel, país que por cierto tiene
muchas diferencias diplomáticas y reli-
giosas con Irán. 

Maxim Svirsky es el atleta de origen
israelí con el que Mostafa Rajai
estrechó su mano en algún momento
del evento. 

De hecho, la federación referente de
pesas en Irán le ha suspendido de por
vida a este atleta y eso por tener ese
gesto de deportividad y respeto con su
contrincante, dando a conocer todo
esto con el siguiente comunicado:

“La Federación de Halterofilia prohíbe
de por vida al atleta Mostafa Rajai asistir
a todos los eventos deportivos del país y
destituye al jefe de la delegación en las
competiciones, Hamid Salehini

“Irán no reconoce a Israel y prohíbe
cualquier contacto entre atletas iraníes
e israelíes. En 2021, el líder supremo
de Irán, el ayatolá Ali Jamenei, instó a

los atletas a “no estrechar la mano de
un representante del régimen criminal
(israelí) con tal de recibir una medalla”,
detallaron. 

Tanto él como su competidor habían
ganado la medalla de plata y bronce en
un torneo internacional, motivo por el
cual acordaron el saludarse cuando ter-
minó la competencia, pero la fed-
eración de halterofilia de Irán no le per-
donó eso a su deportista y lo suspendió
de por vida. 

Cabe señalar que los atletas de Israel
tienen prohibido el competir frente a
los deportistas iraníes. 

Luce Kirk en paliza de
Toronto sobre Washington 

El mexicano expresó sus deseos.

Checo quiere seguir en
la Fórmula 1 para el 2026

Tiene Olmos debut triunfador en el US Open 
La connacional ya está en los octavos de
final de dobles mixtos en el Abierto de

los Estados Unidos 

Mexicanas conocen rivales en
Mundial de Voleibol de Playa

El certamen será en Tlaxcala.

Patinadora mexicana es subcampeona del mundo

Suspenden a atleta iraní por saludar a Israelí

Mostafa Rajai recibió una dira sanción de su gobierno.

Alejandro Kirk.

Giuliana Olmos.

Letelier logró esta situación en la prueba de los 15 mil metros.
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El Universal.-                                

Desde que comenzaron su rela-
ción, Luis Miguel y Paloma Cue-
vas se volvieron prácticamente
inseparables. La Pareja no sólo fue
vista vacacionando por Europa y
Estados Unidos, sino que la dise-
ñadora viajó hasta Latinoamérica
para acompañar al cantante en el
arranque de su gira por Argentina y
Chile; sin embargo, aunque todo
parecía ir viento en popa, ahora
han decidido separarse.

De acuerdo con varios medios
españoles, fue Cuevas quien se
alejó del llamado "Sol de México",
pero solo temporalmente. 

Según  la información que ha
trascendido, Paloma se ha visto en
la necesidad de regresar a España
para estar al pendiente de sus hijas,
ahora que están por retomar su
ciclo escolar.

Incluso, aseguraron que la ac-
tual pareja de Micky ya se encuen-
tra en Madrid, pues habría sido
vista retirándose de la terminal pre-
mium del aeropuerto Madrid-Ba-

rajas a bordo de una camioneta con
cristales blindados.

Durante la gira del intérprete de
"La incondicional", Paloma le ha
demostrado su amor a través de

historias de Instagram, con foto-
grafías en las que se pueden oír sus
canciones de fondo o simplemente
permaneciendo a su lado, tal como
lo hizo en los días en los que se
especuló que el cantante había sido
hospitalizado en Chile.

Por su parte, Luis Miguel ha
correspondido a los gestos de su
novia con una intensa interpreta-
ción del tema "Cucurrucucú Pa-
loma" durante el arranque de su
tour en Buenos Aires, en el que la
española estuvo presente.

Recientemente trascendió que
"El Sol" se había puesto una banda
gástrica para estar en forma para
sus shows, detalle que no ha sido
confirmado por su equipo.

La primera parte de la gira mun-
dial de Luis Miguel, que compren-
de 65 conciertos por el continente
americano, concluirá a fin de año,
en la Riviera Maya.

Se separan Luis Miguel y Paloma ... temporalmente

El Universal.-                                     

Los "Wencola", la pareja más
shippeada del momento, serían
parte del elenco de la novela
que, según lo revelado hace
unos días por Juan Osorio, lle-
vará por nombre "Un amor sin
receta".

Aseguran que la telenovela
estará basada en el éxito colom-
biano de nombre "Lala's spa",
producción del 2021 que se
encuentra actualmente en la pla-
taforma de ViX, y cuenta la his-
toria de una chica trans que es
peluquera y después de realizar
un viaje, se transforma en Lala.

Osorio dijo que Wendy
Guevara fue la primera en reci-
bir instrucciones de cómo usar

el "chícharo", además de un
"coach" de actuación. Y a su
parecer, Nicola Porcella está
perfectamente a tiempo de tam-
bién recibir este aprendizaje
para la telenovela.

Guevara reveló que las gra-
baciones de este nuevo proyecto
comenzarán en enero del próxi-
mo año.

A través de su canal de
YouTube, se dijo muy feliz por
tener mucho trabajo.

“Lo que me está pasando es
mucho trabajo y todas las fechas
que tenemos es la neta, es una
bendición, y voy a estar traba-
jando. En enero grabo la novela,
pero voy a descansar todos los
fines de semana porque es la
Feria de León y yo no me voy a

perder la Feria de León”,
expresó.

Sobre la participación de
Nicola Porcella, dijo sentirse
muy contenta de estar en un
proyecto con él.

Al momento en que Nicola
Porcella se encontró con la
prensa, a su salida de Televisa,
dijo que apenas se había dado la
primera reunión con Juan
Osorio. Pero eso sí, dejó ver que
tiene "mucho trabajo por mi
cuenta".

"No puedo contar nada, es la
primera reunión que tenemos,
pero Juan Osorio es de los pro-
ductores más importantes. Es lo
que decida el director, yo a
Wendy la adoro, y lo que deci-
dan yo lo haré", dijo el actor.

Arranca La Mostra sin 
estrellas de Hollywood

Juan Emilio Aguillón                              

La 80ª edición del Festival de Cine

de Venecia, uno de los eventos de cine

más importantes y esperados del año,

arrancó este miércoles sin estrellas de

Hollywood y en medio de una huelga

histórica en la industria del cine esta-

dounidense.

Cabe recordar que, debido a la

huelga, la película protagonizada por

Zendaya y dirigida por Luca

Guadagnino, “Challengers”, fue cam-

biada por la cinta italiana,

“Comandante”, del cineasta Edoardo

de Angelis, para arrancar La Mostra.

Pese a ello, el director del evento,

Alberto Barbera, declaró que la huelga

apenas e impactará el evento, pues

sólo ha tenido repercusiones en este

primer día.

“El impacto de las protestas será

muy limitado porque sólo perdimos la

película ‘Challengers’”, declaró

Barbera.

Además, los protagonistas de

“Ferrari”, el regreso de Michael Mann

al cine luego de ocho años de ausen-

cia, Penélope Cruz y Adam Driver, sí

podrán participar en el evento, siendo

una de las cintas más esperadas del

certamen.

Pese al desastre que la huelga supu-

so para el Festival de Cine de Venecia,

Barbera recibió ayuda del cine inde-

pendiente y de Netflix, ya que la nueva

cinta del director griego Yorgos

Lanthimos, “Poor Things” y “The

Killer”, del aclamado cineasta David

Fincher, participarán en el festival,

pero eso sí, sin sus actores protagonis-

tas, Emma Stone y Michael

Fassbender, respectivamente.

Otros grandes estrenos son

“Priscilla” de Sofia Coppola y

“Maestro”, de Bradley Copper, la cual

también fue producida por el gigante

de streaming.

Por otro lado, el festival no estará

exento de controversia, pues directo-

res como Roman Polanski, Luc

Besson y Woody Allen, exhibirán sus

largometrajes durante el evento.

El Festival de Cine de Venecia ter-

minará hasta el próximo sábado 9 de

septiembre.

LEON DE ORO
Durante la ceremonia de inaugura-

ción, Liliana Cavani, pionera del cine

europeo con sus 90 años, recibió el

León de Oro por su trayectoria.

La cineasta estrenó en el Festival su

última película y, de paso, recordó sus

inicios como documentalista tras la II

Guerra Mundial, arremetiendo contra

quienes aún niegan el Holocausto: “El

negacionismo es absurdo”, denunció.

Cavani (Carpi, 1933 mostró a la

audiencia fuera de concurso “L’Ordine

del tempo” (El orden del tiempo), una

reflexión sobre el paso de la vida y de

las oportunidades sacada del libro

homónimo del divulgador científico

Carlo Rovelli.

PRESENCIA 
MEXICANA

Este año nuestro país pis fuerte,

pues compite por el máximo galardón,

el León de Oro, con Memory, de

Michel Franco, sobre una pareja que

intenta entablar una relación, mientras

uno de ellos lidia con la demencia y el

trauma.

En la Sección paralela Orizzonti

está el filme A cielo abierto, dirigido

por Mariana y Santiago Arriaga, los

hijos de Guillermo Arriaga, sobre un

viaje en carretera que realizan dos her-

manos y su hermanastra.

En la Sección Biennale College

Cinema, competirá el filme de José

Pablo Escamilla, Lumbrensueño, que

cuenta la historia de dos amigos ado-

lescentes.

Volverán a fluir apoyos a los cineastas mexicanos.

‘Desaparición del Fidecine

fue inconstitucional’
El Universal.-                                   

En lo que para la comunidad
creativa del séptimo arte fue un
“hecho histórico”, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación sen-
tenció que la desaparición del Fi
decine ocurrida en 2020, fue
inconstitucional y ordena al Con-
greso subsanar los hechos.

En abril pasado, la Segunda
Sala del Congreso determinó la in-
constitucionalidad de la decisión
gubernamental tomada hace tres
años, pero hoy emitió la sentencia
final, en la cual también urge a los
diputados a poner por ley los apo-
yos al cine nacional.

Eduardo de la Parra, abogado
de la comunidad cinematográfica,
dijo que "es un gran logro para la
comunidad cinematográfica. Lo
que está diciendo la Suprema Cor-
te es que fue inconstitucional desa-
parecer al Fidecine, (lo cual) viola
el artículo cuarto de la Constitu-
ción, los derechos constituciona-
les", subraya.

"Lo que dice claramente la sen-
tencia es que el Focine no era un
mecanismo para paliar esa incons-
titucionalidad porque era mera-
mente un acuerdo administrativo,
que fue la razón por las que las per-
sonas presentaron sus amparos.
Por lo tanto, la Corte le está orde-
nando al Congreso subsanar esta
inconstitucionalidad y regresar el
fomento y la protección permanen-
te al cine mexicano en la ley, lo
cual obliga que el presupuesto per-
manente para el cine sea obligato-
rio para el Congreso cada año".

El Fidecine, creado en 2002,
apoyó cerca de 230 largometrajes,
159 de ellos de directores debutan-
tes, como "No se aceptan devolu-
ciones", "Una película de huevos"
y "Kilómetro 31", las cuales hasta
hace tres años habían devuelto a

las arcas federales 83 millones de
pesos, contra los 24 millones reci-
bidos para ser hechas.

La resolución de la Corte, pun-
tualiza De la Parra, no impide que
el Focine continúe operando

"Este es un triunfo histórico pa-
ra la comunidad cinematográfica,
se nos dio la razón y ahora lo que
debe proceder es un diálogo de la
comunidad cinematográfica para
determinar en qué términos y con-
diciones debe regresarse este dere-
cho de apoyo al cine, de fomento al
cine", destaca el litigante.

De la Parra es quien ha llevado
y ganado en casos como la Ley Ge
neral de Bibliotecas y la Mutila-
ción de Obras de Cine en la Tele-
visión, y ahora de manera gratuita
apoya a los productores cinema-
tográficos en este caso legal.

María Novaro, directora gene-
ral del Instituto Mexicano de Ci-
nematografía, asegura que el
Focine continuará.

Subraya que la resolución orde-
na que dada la derogación de los
artículos de la Ley de Cine vigen-
te, los cuales definían los mecanis-
mos de apoyo y fomento al cine
nacional responsabilidad del Es-
tado, esto sea subsanado.

"Y dice muy claramente (que
sea) en los términos y condiciones
de política pública que estimen
convenientes", indica.

"Entonces, serán subsanados y
el mecanismo de apoyo tiene que
quedar en la ley en los términos y
condiciones de política pública que
consideramos convenientes y estos
son los que existen hace tres años
que es el Focine. Veremos que este
sea presentado para quedar incor-
porado en la ley", destaca.

Novaro indica que la dictami-
nación precisa que la ley debe ser
discutida antes de que concluya el
próximo periodo ordinario.

El Universal.-                                 

Daniel Radcliffe, el protago-

nista de los filmes de "Harry

Potter", mostró una modifica-

ción no sólo a nivel artístico,

sino de su físico y sorprendió su

musculatura.

El actor, que recientemente

se convirtió en papá, ha ido cre-

ciendo en lo personal, emocio-

nal y en su complexión.

Los fanáticos de Radcliffe

quedaron impactados con la

impresionante capacidad física

que mostró el actor durante el

final del último episodio de la

temporada cuatro de la serie

"Miracle Workers".

Allí se le vio en ropa interior

mientras gritaba sin camisa y

evidenciando un cuerpo trabaja-

do en el gimnasio para el rol

que le tocó en la ficción que

protagoniza junto a Steve

Buscemi.

"Miracle Workers" es una

comedia de antología en la que,

en cada año, se cuentan histo-

rias diferentes con la misma

temática: los personajes princi-

pales tienen que cumplir una

misión o un objetivo para evitar

el fin del mundo.

En la última temporada, la

estética de la serie creada por

Simon Rich está inspirada en el

tono apocalíptico de la saga

Mad Max, en donde el persona-

je de Radcliffe tiene que salvar

al mundo y liberarlo de unos

seres tecnológicos destructivos.

Daniel en el pasado sufrió

problemas de alcoholismo, algo

que superó en los últimos tiem-

pos. Hace una década está en

pareja con la actriz Erin Darke y

tienen un hijo.

Wendy: mucho trabajo.

La edición 80 del Festival se extiende hasta el 9 de septiembre.

La diseñadora regresó a España para atender a sus hijas en el
inicio del ciclo escolar.

Sorprende Daniel Radcliffe con su físico

Ha trabajado duro en el gim-
nasio.

Wendy y Nicola ya se preparan para novela

Liliana Cavani, de 90 años, recibe el León de Oro por su trayectoria.

Festival Internacional de Cine de Venecia

Determina la Suprema Corte
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César López                                   

Con propuestas sobre el amor
juvenil, la migración, el periodis-
mo y la ciencia ficción, los jóvenes
universitarios presentaron sus pro-
yectos en el Certamen de Corto-
metraje UANL 2023, cuya pre-
miación se realizó en el Aula Mag
na Fray Servando Teresa de Mier
del Colegio Civil.

La ceremonia fue presidida por
José Javier Villarreal, secretario de
Extensión y Cultura; y Lizbet Gar
cía Rodríguez, directora de Desa-
rrollo Cultural, quienes estuvieron
acompañados por los jurados: el
periodista y conductor Andrés Ber
mea; Janeth Aguirre, directora del
Festival Internacional de Cine de
Monterrey; y Jesús Torres, coordi-
nador de Cine en la SEyC.

El Certamen de Cortometraje
UANL 2023 recibió 45 trabajos,
de los cuales 34 fueron en Cate-
goría Especial (donde participan
alumnos de las facultades de Artes
Escénicas, Artes Visuales y Cien-
cias de la Comunicación), y 11
proyectos en Categoría General.

Como parte de las conmemora-
ciones por el 90 aniversario de la

UANL, José Javier Villarreal, des-
tacó el esfuerzo y trabajo de los
estudiantes universitarios, a quie-
nes agradeció por ser parte del cer-
tamen.

FORMACIÓN INTEGRAL
“Desde su fundación, hace

nueve décadas, la extensión de la
cultura ha sido una de las funcio-
nes sustantivas de nuestra Máxima
Casa de Estudios. Estamos com-
prometidos con la formación inte-
gral de los estudiantes a través de
los estímulos a la creatividad y la

promoción de las manifestaciones
artísticas”, resaltó. 

La ceremonia de premiación al
Certamen de Cortometraje UANL
2023 recibió a poco más de 400
asistentes en el Aula Magna, entre
los jóvenes universitarios partici-
pantes, así como padres de familia
y público en general.

“Muchas felicidades para todas
las personas que participaron en la
realización de sus películas. Es
incentivarlos a que sigan produ-
ciendo porque no sólo es la crea-
ción sino que nosotros, como jura-

dos y espectadores, vemos las
inquietudes que tienen como uni-
versitarios y eso es importante”,
resaltó Janeth Aguirre, directora
del FIC Monterrey.

Entre las temáticas planteados
por los jóvenes se pudo apreciar el
amor y la dificultad de la declara-
ción entre chicos del mismo sexo.
O bien, una secuencia en ciencia
ficción sobre la contaminación
ambiental de Monterrey.

También se vieron cortometra-
jes sobre el periodismo, el femini-
cidio y la inseguridad en la ciudad,
el arte del graffiti y sus creadores
en la localidad, así como una
divertida historia de una niña que
sueña con bailar con sus botas
vaqueras, entre otras temáticas.

Para esta edición se contó con
la participación de la Preparatoria
23, así como de escuelas faculta-
des de Artes Escénicas, Artes
Visuales, Ciencias de la Comuni-
cación, Ciencias Físico Matemá-
ticas, Ciencias Políticas y Relacio-
nes Internacionales, Ciencias
Químicas, Contaduría y Adminis-
tración, Derecho y Criminología,
Ingeniería Mecánica y Eléctrica
Medicina y Odontología.

César López                                                                

La Secretaría de Cultura de San
Pedro, y su Dirección de Arte y
Patrimonio, en alianza con la Se-
cretaría de Cultura de Nuevo León,
anunciaron la segunda edición de
Mujeres libres de nuestra historia,
dedicada a la escritora Rosario Cas
tellanos, la cual se celebrará del 1 al
30 de septiembre.

La primera edición estuvo dedi-
cada a Sor Juana Inés de la Cruz.

Melisa Guerrero Segura, Secre-
taria de Cultura del Estado, señaló
que una de las misiones de este fes-
tival es la divulgación de las letras
a las artes visuales, escénicas y la
posibilidad de abrir un diálogo con
la ciudadanía en torno a las ideas de
las obras revisadas.  

Esta segunda edición arrancará
con la conferencia magistral "Rosa
rio Castellanos y la libertad", a
cargo de Marcela Beltrán, a las
20:00 horas en el auditorio del Cen
tro Cultural Plaza Fátima.

LEGADO
La jornada tendrá como sedes el

Centro Cultural Plaza Fátima y el
Auditorio San Pedro, donde habrá
expresiones de teatro, danza, músi-
ca y literatura, entre otros.

“Honrar el legado de una figura

tan relevante como la de esta
entrañable escritora mexicana en el
ámbito cultural y literario de nues-
tra nación constituye una valiosa
oportunidad para enriquecer el pa-
norama cultural del estado. Cas-
tellanos abordó en su obra cuestio-
nes fundamentales como el papel
de la mujer y la diversidad cultural
del país, que siguen siendo perti-
nentes en nuestra sociedad actual.
Por ello, resulta esencial reconocer
y difundir sus contribuciones entre
toda la población”, mencionó.

Otras instituciones involucradas
en el programa son la Escuela Su-
perior de Música y Danza y la
Escuela de Humanidades y Educa-
ción de Tecnológico de Monterrey,
que con su apoyo se hace posible
este programa.  

“Las creaciones literarias de
Castellanos, como Balún Canán y
Oficio de tinieblas, entre otros, tras-
cienden el tiempo y el espacio por-
que ofrecen perspectivas frescas y
visionarias sobre nuestra realidad
social. Su legado no se limita a la
creación artística, también engloba
un profundo análisis de las dispari-
dades presentes en nuestra identi-
dad cultural y social. A través de su
obra nos reta a reflexionar y tomar
acción en pos de un mundo más
equitativo y justo”, añadió.

Celebrarán el legado 

de Rosario Castellanos

César López                                       

Los Centros de Desarrollo
Infantil del Frente Popular
“Tierra y Libertad” dieron ini-
cio al Ciclo Escolar 2023-2024
con el estreno de pantallas inte-
ractivas One Screen en las
aulas.

Esta herramienta digital será
usada por alumnos de Preesco-
lar 3, informó la doctora María
Guadalupe Rodríguez Martí-
nez, directora general de los
CENDI.

Dio a conocer que la tecno-
logía One Screen es la nueva
ola de avanzada en el aula, para
hacer interactivas y digitales las
clases entre educadoras y edu-
candos.

Durante las dos semanas pre-
vias al retorno a clases, el
Consejo Técnico Escolar de los
CENDI ofreció talleres intensi-
vos de formación continua para

personal educativo y adminis-
trativo.

Las jornadas de capacitación
incluyeron el taller “Uso de
Pantallas Interactivas One
Screen”, impartido por los es-
pecialistas César Melgoza,

Eliza López y Edwin Camacho.
Los expertos explicaron que

con One Screen ya no se nece-
sitan instalaciones complejas,
ni conectar múltiples dispositi-
vos para trabajar, al dejar de
usar proyectores, televisores y

tableros. 
“La pantalla se usa para

escribir, dibujar e interactuar
sin cables, al compartir docu-
mentos o contenidos desde cual
quier dispositivo Window, An-
droid, Mac OS, Linux, iOS,
Chromebook, con tan solo un
clic a través de Google, Micro-
soft y Apple”, expuso Edwin
Camacho. 

La directora general de los
CENDI señaló que después de
la pandemia esta nueva ola de
avanzada será todo un éxito
didáctico y “vamos a empezar
con Preescolar 3 y luego con
Preescolar 2 y 1”, dijo.

En el programa de capacita-
ción de los trece CENDI, el per-
sonal también recibió actualiza-
ción en formación continua, sis-
temas de nutrición, manuales de
función y procedimientos, así
como en diseño gráfico y de
vídeos Canva, Drive y Aldea.

Las aulas cuentan ahora con pantallas interactivas, que facili-
tan el trabajo en el centro educativo.

Introducen en CENDI tecnología de avanzada 

Premian en la UANL 
lo mejor del cortometraje 

Nueva York, EU.-                                      

Cantar canciones de cuna tran-
quiliza a los recién nacidos, pero si
estas piezas musicales las compu-
so Wolfgang Amadeus Mozart
pueden además ayudar a aliviar el
dolor que siente el bebé cuando se
le somete a un análisis de sangre
por punción en el talón, según se
detalla en un estudio que publica la
revista Pediatric Research.

Ese es el resultado de un estu-
dio realizado con cien lactantes, en
el cual se señala que los recién na-
cidos que escucharon solamente
una de las canciones de cuna com-
puestas por Mozart antes, durante
y después del pinchazo registraron
menos dolor y se calmaron antes.

Un equipo encabezado por el
Centro Médico Lincoln de Nueva
York desarrolló su investigación
mientras los bebés se sometían a la
llamada prueba del talón, un análi-
sis de sangre en el pie que sirve pa-
ra detectar algunas enfermedades

como el hipotiroidismo congénito
o la fenilcentonuria.

Los lactantes tenían una media
de dos días de vida y habían naci-
do con 39 semanas de gestación.
Como parte de los cuidados están-
dar, se administró a todos 0.5 mili-
litros de solución azucarada dos
minutos antes de realizar la pun-
ción del talón. Los padres no po-
dían abrazar físicamente al bebé
para calmarlo durante el ensayo.

En total, 54 de los 100 lactantes
escucharon una canción de cuna
instrumental de Mozart durante 20
minutos antes y durante la punción
del talón y durante cinco minutos
después, mientras que los restantes
no escucharon música. 

Antes de recibir el pequeño pin-
chazo, los autores observaron
niveles de dolor similares en am-
bos grupos de bebés, que eran de
una media de cero.

Sin embargo, la puntuación
media de dolor de los bebés que
escucharon la canción de cuna fue

significativamente menor durante
e inmediatamente después del pro-
cedimiento, en comparación con
los que no escucharon música.

En concreto, las puntuaciones
de dolor de los bebés que oyeron la
melodía musical fueron de 4 du-
rante la punción; 0 un minuto des-
pués y 0 dos minutos después. 

En cambio, en el grupo de los
46 restantes que no oyeron música,
las puntuaciones de dolor fueron
de 7;  5.5 y 2.

Tres minutos después del pro-
cedimiento, el equipo no observó
diferencias significativas en las
puntuaciones medias de dolor de
los lactantes de ambos grupos.

Las piezas del músico austriaco funcionan como analgésico.

Se recibieron 45 trabajos con témática muy diversa como migración, amor juvenil y ciencia ficción, entre otros.

Ayuda música de Mozart a aliviar dolor 

La premiación fue en el Aula Magna del Colegio Civil.

Mujeres libres de nuestra historia

La jornada se extenderá todo el mes de septiembre.

César López                                        

Con el propósito de concien-
tizar y brindar información
actualizada a la población sobre
los últimos avances médicos,
científicos y sociales relaciona-
dos con el bienestar del adulto
mayor, la Universidad Autóno-
ma de Nuevo León puso en mar-
cha su podcast “Geriatría al
día”.

Este contenido auditivo se
encuentra disponible en la plata-
forma de Spotify y presenta
como primer capítulo “Enferme
dad de Alzheimer: Definición y
Epidemiología”, como antesala
del Día Mundial del Alzheimer
que se conmemora el 21 de sep-
tiembre.

“La intención de este podcast
es abordar temas sobre geriatría,
el envejecimiento, estrategias
para entender un poco más có-
mo pueden afectar ciertos pro-
blemas de salud a la población
en algún momento de la vida”,
explicó el jefe del Servicio de
Geriatría del Hospital Universi-
tario de la UANL, Ricardo
Salinas Martínez.

CONTENIDO ACCESIBLE 
En “Geriatría al día” se abor-

darán las causas, el diagnóstico,
los tratamientos farmacológicos
y no farmacológicos de las
enfermedades en la vejez.

La idea es que los especialis-
tas del Hospital Universitario
“Dr. José Eleuterio González” y
de la Facultad de Medicina de la
UANL expliquen los temas rela-
cionados con la materia usando
un lenguaje accesible. 

“En septiembre, hablaremos
sobre el Alzheimer, en donde
tocaremos su definición, diag-
nóstico y tratamiento. Le exten-
demos la invitación al público
en general para que se sume a
esta experiencia”, explicó Sali-
nas Martínez.

El podcast “Geriatría al día”
fue creado en conjunto con el
Servicio de Geriatría del HU, en
el marco de la celebración de los
20 años del Centro Regional
para el Estudio del Adulto Ma-
yor de la Universidad Autónoma
de Nuevo León. 

Todos los martes y jueves
subirá un nuevo episodio del
podcast. 

El primer episodio se puede
escuchar en la siguiente liga:

https://open.spotify.com/epis
ode/3mJ3riatx6hTCXAMUBa9
3V

Estrenan podcast 
con temas geriátricos

Los martes y jueves, un episodio nuevo en Spotify.


